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A D V E R T E N C I A . 

Como era tan peligrosa la correspondencia 
de los asuntos de ía guerra en el tiempo que 
la tenían en lo interior de España su Rey 
legítimo el Sr. D. Felipe V y el Sr. Archi
duque de Austria, á causa de las muchas es
pías que por ambos ejércitos estaban desti
nadas para, la rigurosa aprehensión de los 
correos contrarios, tanto de á pie como de á 
caballo y de otros cualesquiera que condujesen 
cartas; y siendo preciso á mi lio D. Melchor 
Rafael de Macana", dirigir al Excelentísimo 
Sr. duque de Alburquerque los avisos parti
culares de las cosas importantes á los nego
cios de la estación, que se comprenden en 
las cuatro que siguen, tuvo á bien el que yo 
copiase dichas cartas, conforme las iba su 
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merced escribiendo; y pareciéndome dignas 
de estimación, saqué y conservé para mi uso 
este traslado. 

Como dichas cartas iban sin nombre de 
autor y de esta mi letra, aun cuando hubie
sen dado en manos de las espías de alguno de 
los dos ejércitos (que hubo la felicidad de no 
haber esperimentado tal peligro) , ni podía 
padecer mi lio, ni encontrar fácilmente al 
que las copiaba. 

Y porque en los tiempos venideros, en que 
ya estarán tranquilizados los eminentes males 
que hoy padece nuestra afligida España, no 
carezcan los que consigan ver estas referidas 
cartas de la noticia de su verdadero autor, 
me ha parecido conveniente ponerles esta ad
vertencia que firmo de mi puño ele. —.Fray 
Antonio de Macanaz. 



¿OXTTIS'UAXDO nuestro propósito de reunir 
en nuestra colección de clásicos lodo lo mas 
selecto v meuos umversalmente conocido 
que encontremos , empezamos á publicar 
hoy la obra de i ) . Melchor Rafael de M a 
cana/, á par do la que un célebre p e r i ó 
dico, cont iene , no sabemos que hayan sido 
impresas antes de este momento. Escusado 
es encarecer su m é r i t o , cuando el nombre 
del autor es su mejor y mas cumplida r e c o 
mendación. -Creemos que nos agradecerán 
los aficionados á las buenas letras que h a 
yamos preferido estas obras á.otras que h u 
biéramos podido elegir . 
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He aquí los apuntes biográficos de M a c a 

na/ , que Valladares ha publicado : 
B e l número de los grandes hombres que 

ha producido nuestro suelo, fué D . M e l 
chor Rafael de Macanaz. Nació en I lel l in, 
reino de Murcia ; y su nacimiento hubiera 
hecho memorable á su patria , si las p e r s e 
cuciones que padeció no le hubieran c s t o r -
vado acreditar su nombre con la impresión 
de sus muchas obras . Hay hombres que 
siendo necesario todo un siglo para produ
c i r los , no alcanza el transcurso de muchos 
para olvidarlos. Estos , cuando reciben de su 
patria el s e r , se le pagan con usura e t e r 
nizando sus nombres . ¿Cuándo dejarán de 
ser célebres Córdoba por haber nacido en 
ella Séneca , y Madrigal por ser patria del 
Abulcnse ? Los hombres grandes tienen la 
preeminencia de dar honor á los lugares en 
donde nacen , y de hacer famosos los p u e 
blos en donde mueren. 

F u e hijo de nobles padres D . Melchor , 
po ique un alma lan grande como la suya 
no podia habitar casa que no fuese muy 
distinguida. Compitiéronse en él el a p r o v e 
chamiento de sus estudios y el amor á la 
v i r tud, y llegó á ser un verdadero sabio, 
fundando su sabiduría en el temor de Dios, 
que es el principio de e l l a , con el cual p r o -
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cedió siempre teniéndole por único objeto 
en todas sus operaciones. 

Hecho abogado, estableció su estudio en 
M a d r i d , y á poco tiempo se estendió su 
fama en todo el re inó . Pasó por intenden
te á Aragón , desde donde le hizo volver 
á la corte el señor ¡ ley 13. Fel ipe V , para 
que fuese á Par ís á tratar y ajustar con 
monseñor Aldrovandi , que por la media
ción del gran Luis X I V se hallaba en a q u e 
lla c o r l e , las materias correspondientes á 
la dataría y regalías que después de haber 
sido tan controvert idas , se hallaban toda
vía sin resolverse . Conoció aquel gran 
Monarca á pocas veces que se dignó o ir ¿i 
Macanaz , el esquisito fondo de literatura 
que poseía , y contemplándolo mas útil en 

dar en ella y le nombró fiscal general del 
re ino. L o mucho que trabajó en beneficio 
de la c o r o n a , de sus rogabas y do la patria 
parece incre íb le ; pero su ceio , infat iga
bles tarcas v ánimo recto 6 i n c o r r u p t i b l e ' 

los empleos mas respolabies de la monar 
quía. Hallaban solo en Macanaz un e m b a r a 
zo invencible que hacia delener el torrente 
de sus máquinas : no eran españoles, y q u e -

su corte que en otra pai te , !e mandó q u e -

r 
n 
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rían se aboliesen las leyes del reino para ha
cer mas despótica su autoridad. Macanaz se 
oponía con ellas á la consecución de sus i n 
tentos : mas como era superior el partido 
de aquel los , emplearon tan bien los tiros 
de su malignidad , que consiguieron a t r o 
pe! lar su inocencia . 

Ni los mayores empleos , ni las mas altas 
dignidades libran al hombre de pasiones. Si 
no sabe dominarlas , se hace su esclavo y 
e jecuta cuanto Se inspiran; de cuya debi l i 
dad vituperable csperimentada en Sos e n e 
migos de nuestro autor , nacieron las b o r 
rascas que corrió en esta c o r t e ; iiasta que 
al fin con el honrado protesto de ir á t o 
mar las aguas de Bañeras en F r a n c i a , y coa 
licencia de! R e y salió de España mas f u 
gitivo que enfermo. Conoció la superior i 
dad del poder cont rar io , y que haciéndole 
frente le d e s t r u i d a ; y supo discretamente 
librarse de sus i r a s , y apaciguar este hor 
ror solo con apartarse de su vista. Puso en 
manos de Dios su causa ; y cuando su i n e 
fable providencia lo tuvo por conveniente, 
hizo ver por las plumas de sus mismos e n e 
migos ( i ) las tiranías que ejecutaron mien-

(1) El cardenal Julio Alberoni, en su Crítica-
Apologética, Alegaciones y Memorial, que impri-
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tras les duró la autoridad en el ministerio 
español. 

Pasó Macanaz á Par ís : presentóse a 
gran Luis X Í V , y este Monarca le distin
guió con repetidas honras. España nombró 
por su embajador cerca de 5 . M. Crist ia
nísima al duque de Huesear , con la p leni 
potencia para ajusfar los artículos c o r r e s 
pondientes á las paces generales de E u r o 
p a , que debían tratarse y concluirse cu los 
congresos de. Breda y Soysons ; pero con 
orden espresa .para que nada dispusiese ni 
determinase sin acuerdo y dictamen por e s 
crito de Macanaz. 

Es ta limitación de facultades no produjo 
en el duque, el mayor aprecio A aquel . L i 
sonjeábase de ser un ministro absoluto en 
el n o m b r e , pero sujeto á otro inferior-en 
la realidad. Se contemplaba adornado de 
un talento sobresal iente , y capaz de hacer 
por sí solo lo que se le mandaba sujetar á 
la aprobación de o t r o ; y así como un rio 
caudaloso j amás mendiga las aguas de un 
pobre arroyuelo , el duque presumió que 

mió en su nativo idioma ital iano, confiesa lo m u 
cho que trabajó y de los medios de que se valió 
para destruir á Macanaz y confundir sus obras, 
lisonjeándose de haberlo conseguido. 
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era opuesta tal sujeción á los blasones que 
había heredado y al carácter con que se 
hallaba revest ido. 

É s t a fue la causa por la que nunca adop
tó las máximas de Macanaz ; y en vista de 
las repetidas quejas de uno y o t r o , se vio 
precisado el ministerio español á ordenar á 
éste que pasase por plenipotenciario á los 
referidos congresos. E n ellos asistieron los 
mayores ministros de los príncipes i n t e r e 
sados en los artículos de las paces y en la 
conclusión de es tas ; pero presto logró M a 
canaz aquel ascendiente sobre ellos que p r o 
duce una superior l i teratura . 

E l excelentísimo Carava ja l , ministro de 
estado de nuestra corle , tenia cifradas las 
esperanzas de unos ventajosos partidos p a 
ra España en el acierto con que, creyó m a 
ne jar ía Macanaz aquellos tan interesantes 
negocios , mayormente habiendo éste e s 
crito á S . E . : 'Que él dispondría que el Rey 
quedase Arbitro de la faz, ó de la guerra, 
si se siguiesen sus deliberaciones. P e r o sea 
que hubo impulsos poderosos con los cua
les se torcieron los ánimos , ó que. no se 
quiso escuchar lo que era preciso seguir , 
lo c ierto es que quedó olvidado el plan que 
formó Macanaz , y. se siguieron y ajustaron 
los tratados en la forma que quisieron los 
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ministros de las otras c o r t e s , á quienes s e r 
via el de la nuestra de un peso insopor ta 
ble , porque eran inferiores sus talentos 
para oponerse á sus razones . 

Ni estos enemigos , ni los que tenia en 
España , ni lo poco atendidas que eran sus 
representaciones , intimidaron Ja fortaleza 
de nuestro autor . Siempre habió con aque
lla libertad cr is t iana, que debiendo s e r de 
todos ce lebrada, suele ser de pocos ap a u -
dida. Últimamente fué llamado á la cor te , 
preso en P a m p l o n a , y conducido con g u a r 
dia á S e g o v i a , donde permaneció basta 
que puesto en libertad , por ia singular 
clemencia de nuestro S o y eí señor Don 
Carlos I I I (que Dios g u a r d e ) , se retiró ¿t su 
pa t r ia , donde murió con el consuelo al m e 
nos de haber disfrutado de las piedades de 
nuestro benéfico soberano. 

L a vida de esíe célebre hombre fue v c r -
daderamenle una continuada serie de p e r 
secuciones y desgracias ; pero también es 
cierto que las supo resistir con Ja mayor 
resignación y conformidad. Todas n a c i e 
ron como tenemos espresado, por defen
der las regalías del real pa t ronato , las l e 
yes y las glorias de la nac iou; pero cuando 
estas defensas son opuestas á los que por 
fines particulares quieren lo cont rar io , y se 
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miran con p o d e r , no solo para destruirlas, 
sino para hacer lo mismo con quien las 
p r o d u c e , les cuesta poco conseguir lo p r i 
mero y pretender lo segundo. 

l i é aquí un catíilogo de sus obras que el 
mismo Vallares publicó. De ellas no todas 
se conservan. Una parte muy considerable, 
ó no e x i s t e , ó se ignora su paradero. 

E n Salamanca hizo tres tomos en í.° de 
ñ o l a s , á los cuatro de Instituía y sobre las 
materias de solutionibvs fideicommisis res-
criptio. 

l ino en folio de los medios con que Dios 
le favoreció , por ministerio de la Virgen, 
para desterrar los v í tores , y reducirlos á 
procesiones de rosario. 

E n Madrid escribió tres tomos en folio 
de alegaciones jur ídicas . Otro en folio de 
genealogías : é igualmente tradujo en c a s 
tellano el Catecismo Histórico del nuevo y 
viejo Testamento. 

Oíros dos lomos en 4 . " de las materias 
en que de orden del Rey intervino con Don 
Francisco R o n q u i l l o , y M r . Amelot de 
•Gurnay , embajador de F r a n c i a , sobre las 
materias del gobierno político de España . 

E n Valencia dos tomos en folio sobre los 
F u e r o s y el nuevo gobierno que en lugar 
de ellos dispuso para formar de las ruinas 
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de la antigua Já t iva quemada y destruida 
Ja nueva ciudad de S . F e l i p e ; y sobre las 
competencias que tuvo con el arzobispo 
F r a y Antonio de Córdoba, por haberle c o 
gido y castigado los correos que por mar 
enviaba y recibía de los enemigos á donde 
S . I . fué también á parar . 

E n Aragón siendo intendente formó un 
tomo en 4 . ° haciendo demostración de las 
verdaderas leyes de aquel r e i n o , y de los 
decantados Fueros que en sus rebeliones 
hicieron para degradar á S . M . ; cuyo libro 
leyó y guardó el R e y , y en fuerza de él s u 
primió la j u n t a del real E r a r i o y lo unió 
lodo ;í la Intendencia. 

E n el mismo tiempo formó allí otros dos 
tomos en folio sobre los medios injustos 
con que los aragoneses , catalanes y v a 
lencianos habian formado sus decantados 
f u e r o s , para degradar á sus legítimos R e 
yes. 

Otros dos tomos en folio sobre las n í a - , 
íerias del público gobierno de la monar 
quía. 

E n París escribió seis lomos en 8 . ° real 
de la religión y de la i g l e s i a , desde Adán 
hasta Jesucr i s to . 

Allí escribió también doce lomos en 8 . ° 
de los doce primeros años del reinado del 
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S r . D . Fel ipe Y , con otros doce tomos 
en 4 . ° y otros ocho en 8 . ° sobre el cisma 
Janseniano ; y sobre el mismo asunto otros 
doce en 4 . ° 

Hizo muchas disertaciones y noías s o 
bre la misma m a t e r i a ; todas útiles ¿i la r e 
ligión y al d o g m a , á la disciplina interna y 
esterna y á la historia eclesiástica y civil . 

Diez y seis tomos en 4 . " de memorias pa
ra la historia de España. Otro en 4 . " de c r í 
tica contra las obras que el Regente de 
Francia duque de Orleans hizo escribir p a 
ra cscluir al S r . Rey D. Fel ipe V y su a u 
gusta real familia de su derecho á la c o r o 
na de F r a n c i a . 

Otro en i . " con la Crí t ica-Apologét ica , 
Alegatos y Memorial del cardenal Jul io A l -
veroni . 

Otro en 4 . ° sobre noticias particulares 
para la historia de E s p a ñ a , diálogo entre 
í luínrio y C'autino. 

Otro en 4 . " , noticias individuales de los 
sucesos mas part iculares , lauto de estado 
como de g u e r r a , acontecidos en el reinado 
del S r . D . Fel ipe V , desde el año de 1 7 0 3 
al de 1 7 0 6 . 

Otro que remitió al S r . Rey D . Fel ipe V , 
el que leyó y aprobó S . M. De auxilios para 
bien gobernar una monarquía católica. 



17 
Otros dos tomos en tolio que comprenden 

las causas que tuvieron los enemigos de este 
autor para arruinarle y apartarle del lado 
del R e y . 

Otros siete tomos en folio y tres en 4.° de 
las varias negociaciones que de orden del 
R e y y con su real aprobación hizo este a u 
tor en Cambray , Bruselas y L i e j a r , y de 
vuelta á París en Soisons, con varias diser
taciones sobre las materias de es tado , h a 
c ienda, g u e r r a , c o m e r c i o , fábricas, just ic ia 
y otras . 

Seis tomos en folio sobre el opulentísimo 
y vasto reino de Chi l e , y lo que los e n e m i 
gos han hecho para destruir lo , con los r e i 
nos del P a r a g u a y , T u c u m a n , Guayras, C o -
llaguas, Guayaquí, Santa Cruz, las Charcas, 
los M o j o s , Q u i t o , Marañon y N u e v o - R e i n o . 

Otro tomo en folio sobre las guerras que 
en dichos reinos hacen los enemigos i n 
ternos . 

E n Bruselas escribió un tomo en 4.° s o 
bre los obispos que los hereges eligen y 
consagran , como entonces lo hicieron en 
Utrech . E l R e y vio y aprobó este tomo. 

E n Par ís escribió también a l l o m o en 8 . ° 
contra el autor que escribió contra la I n q u i 
sición de Goa. 

E n L ie ja r otro en 4.° contra los que han 
2 
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escrito contra los inquisidores de España . 

Allí comenzó y en Par ís acabó tres tomos 
en folió de historia dogmática y varias r e l i 
giones que se han tenido , tienen y tendrán 
desde Adán a c á , y que de ellas la natural , 
la escrita y la de gracia han sido y serán las 
mas justas . 

Aquí también einpezó y concluyó dos t o 
mos en 4 .° en defensa del tribunal de la 
sarita Inquisición y contra sus mayores 
enemigos los heregcs , calvinistas y l u t e 
ranos . 

Otro en 4.° contra la historia eclesiástica 
de F l e u r i ; la dogmática de los Edictos e tc . 
del P . Tomas ino , y el tomo que á este a ñ a 
dió el P . Bordé del Oratorio contra Y a r i o s 
he reges. 

Dos tomos en folio y otros dos en 4;° de 
los males de España y del universo nuevo 
mundo y sus remedios. 

Un t o m o en 4 . ° contra la historia escrita 
por M r . D u - B o s , del establecimiento de la 
monarquía francesa en las Galias , en qué se 
demuestra que cuanto hay de los Alpes acá 
con la Gran-Bre taña y sus islas, la A l e m a 
nia , Hungría y el universal imperio de los 
Hunnbs , fué de la monarquía de los godos 
de España desde que el emperador Honorio 
y el senado Romano se lo cedieron hasta 
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qué los mahómetairos sé ápo'dtírárOn 8e lá 
España . Que los vasallos, duques y condes 
que lo tenían iodo en g o b i e r n o , se alzaron 
con e l l o , y de allí han venido tantos s o b e 
ranos , los que aun sé han introducido en el 
nuevo inundo, en gran daño de la religión 
y ruina de la España. 

Otro cii 4 . ° sobre que la Iglesia de E s p a 
ña ha sido la única que ha conservado la 
doctrina y disciplina, y como su código es 
el único seguro y cierto que tiene la i g l e 
sia universal para su gobierno. 

Otro en 4-° recopilando la Historia de 
España desde mediados del siglo I I I hasta la 
muerte de l - 'Rey D . Fernando el Católico, 
año de 1 5 1 6 . 

Otro en 8 . " manifestando lá conducta que 
tuvo la Magestad del S r . Fel ipe Y con el 
R e y británico, haciendo un cotejó de ambas; 
con las razones que al présente congreso 
vari fulminadas en el tiempo de su sucesor . 

Dos lomos en folio con los monumentos 
auténticos del regente duque de Oríeahs, 
para acabar con la España i los cuales q u e 
mó nuestro autor cuando le desterró de P a 
rís á Monta lvah; pero él tanto de ellos lo 
había ido enviando al R e y , y para en la 
secretaría del despacho y del confesor. 

Diez tomos en fol io , treinta en 4 . ° y vein-
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te en 8 .° sobre varios males que los enemi
gos nos ban hecho y hacen en E s p a ñ a , y en 
varias partes del universo nuevo mundo, y 
entre ellos el del c o m e r c i o , fraude e tc . y la 
forma de remediarlos . Y que ya que esta 
monarquía es la mejor del mundo y la que 
en sí encierra las mayores riquezas y cuanto 
se necesita y puede desearse en lo humano, 
y que los medios de remediarlo todo son 
fáci les , abramos los ojos y no nos dejemos 
alucinar. Otro tomo en folio de los males y 
daños que causaron á la E s p a ñ a , á su I g l e 
sia y á su R e y los estrangeros que ocuparon 
nuestro minis ter io , y como ai fin salieron 
de él según sus obras merecían. 

Un papel , Diseño para que un ministro 
lo sea con perfección. 

E n fin, un tomo en folio de cuanto F e r -
r e r a s , queriendo ilustrar nuestra historia, 
ha sacado de los que solo han escrito para 
oscurecer nuestras glorias y las de nuestra 
Ig les ia , y para elevar las suyas por cuantos 
medios se puedan imaginar . Con otro tomo 
de notas críticas á Cenni. 

E n una pa labra , nuestro autor no ha de
jado piedra, rincón , r i o s , fuentes, bosques, 
montes , l lanos , mares ni otra cosa de E s 
paña y de lodo el universo nuevo mundo, 
que no haya examinado y revuelto de dos 
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mil modos para gloria de D i o s , de la E s p a 
ñ a , de su Iglesia y de sus R e y e s , descu
briendo cuantas astucias han usado y usan 
los enemigos contra nosotros y el modo de 
remediar lo . 

Tuvimos presentes varios manuscritos que 
contienen igual catátogo ; pero sin c o n v e 
nir unos con otros en las c láusulas , ni en 
el número de los l ibros. E l mas correc to 
es el que publicamos. Si aun á este y á las 
noticias que damos de Macanaz en esta nota 
fallasen algunas circunstancias dignas de 
estamparse , y las notase algún lector bien 
intencionado , admitiremos con el mayor 
agrado las advertencias que nos h a g a , ó los 
documentos que nos dé para que gocen de 
la pública luz. 

P e r o volviendo á nuestro autor, ¿á quién 
no admirará las muchas obras que produjo 
en medio de sus persecuciones , y de los 
gravísimos encargos en que estuvo emplea
do? Ellas son asombrosas por su n ú m e r o , 
y admirables por su l i teratura. Hemos v i s 
to muchas or ig ina les , y sabemos donde 
existen. Si los literatos que las poseen a t e n 
diesen á nuestros r u e g o s , y la superioridad 
permitiese su impres ión, prometemos que 
el público las disfrute. 





HOTICIAS INDIVIDUALES 
Dfi LOS SUCESOS MAS P A B T I C U L A B E S , TANTO DÉ ESTADO 

GOMÓ DE GUERRA , ACONTECIDOS EN E L REINADO 

l í E L R E Y ¡NUESTRO SEÑOR 

f l l f . WW't I S I •) 
(Q. O. G.) 

desdé el Uño de 1703 hasta el de 1706. 

C A R T A P B I i a E K A . 

AUNQUE sabe V. cuan poco tiempo há que 
mi superior me concedió licencia para venir 
á esta c o r t e , seria reprensible a l a o b l i 
gación de la buena correspondencia el ño 
aplicarme á hacer un resumen de las cosas 
mas particulares de los sucesos de E u r o p a , 
que se han subseguido á los que part ic ipe 
á V. con la ocasión de la escuadra de m 0 n - . 
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sieur Ducasé , que pasó conduciendo á ese 
reino las personas de los duques de A l b u r -
q u e r q u e , y aun por mi ausencia de estos 
para jes , serán bien destroncadas las noticias, 
por estar remoto de sus circunstancias. E s 
pero dispensará V. el desaliño de referir las 
por lo que urge la brevedad de noticiarlas. 

S . M . (Q. D . G.) se embarcó en Barce lona 
para el reino de Ñapóles, que padecia las 
alteraciones que sabe V. por mi anteceden
te ; y habiendo ejecutado su viaje con f e l i 
cidad , l legó á aquella corte con salud y g e 
neral aplauso de todos sus moradores , como 
lo manifestaron en grandes regoci jos públ i 
cos y fiestas á la usanza de aquel pais. No 
hizo entrada p ú b l i c a , aunque no pudo ser 
s e c r e t a , porque lodos los ciudadanos de Ña
póles , con la noticia del arribo de S. M . á 
aquel puerto , se dejaron llevar del amor 
y de la novedad en desordenadas tropas has 
ta coronar la m a r i n a , siendo los mas v e n 
tajosos en celo los que lo fueron en n a t u 
raleza. 

E j ecut ó s e la j u r a con magnífico aparato, 
solemnizándola el sumo magestuoso agrado 
del Monarca y la pureza de los mas grandes 
corazones de I ta l ia , cuyos reflejos hacia mas 
lucidos la bastarda sombra de impuros pen
samientos , que la fidelidad descubría en los 
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ardos lejos de algunos semblantes , que 
idrópicos de novedades no se sacian con lo 

mismo que apetecen. 
Concurrió el cielo á la celebridad de los 

repetidos actos de posesión y señorío que 
e jecutó S . M . con demostraciones públicas; 
pues se liquidó por dos veces la sangre de 
S . G e n a r o , en ocasiones de ir el Rey ¿í v e 
nerar aquellas re l iquias , milagro que causó 
gran confusión á los napoli tanos, ó ya por 
ver que en él les mandaba su patrón ía o b e 
diencia con repetida instancia , 6°por cons i 
derar que con aquella demostración suplía 
la que les faltaba á algunos. 

Las benévolas demostraciones con que 
Dios favoreció en Ñapóles al R e y , las c o m 
prueba , demás de este prodigio , el suceso 
de no haber tenido efecto una traición que 
amenazaba la vida de S . M . si hubiese salido 
hasta la puerta de la ciudad que ' se habia 
señalado para rec ib ir al cardenal á latere, 
enviado de su Santidad ¿i cumplimentar v 
regalar al R e y ; pero la divina Providencia 
dispuso que se frustrase la intención y se 
descubriese la malicia con la muerte de tres 
ó cuatro inocentes que la convenciesen; pues 
i g n o r a n t e s , se pusieron sobre las piedras 
que tenían desplomadas los traidores para 
el intento ; con que el engaño ageno .abrió 
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la puerta al propio infalible desengaño. 

No bastaron luces ni horrores á desvane
cer la niebla helada de algunos p e c h o s , y 
S . M. dio con tanta equidad las providencias 
que pedian tan opuestos acaecimientos , que 
ni al mérito le quedó que pedir , ni á la 
averiguada rebeldía que t e m e r , aunque sí 
mejorada que esperar . 

Fueron muchos en aquel reino los a c r e e 
dores de la magnificencia r e a l , porque el 
delito de pocos justificó su causa , haciendo 
mérito la obligación. Asi fueron muchas las 
mercedes que hizo S . M.-, cuya liberalidad 
no solo no cedió en diminución de su gran^ 
deza; pero antes hizo mas poderoso su i m 
perio , porque le estableció en lo mas r e c ó n 
dito de los corazones , que son los que t r i 
butan e} oro finísimo que corona las M a -
gestadcs. 

A la Re ina nuestra señora envió el R e y 
el regalo que le hizo su Santidad, en que se 
vieron unidas .la- devoción y la riqueza en las 
reliquias y sus engastes , entrando á la parte 
el pr imor como inseparable de acciones de 
tan grandes Pr ínc ipes . 

Al nuestro le l lamaba el generoso cuidado 
de las armas en Milán, y dejando las cosas 
de Ñapóles en la quietud que prometía el 
¡serano semblante que las había causado su 



2 7 
presenc ia , pasó á aquel Estado seguido de 
la comitiva de su corte y de algunos pr ínc i 
pes y caballeros de aquel r e i n o , donde luego 
se sintieron los efectos de su ausencia en la 
trama de una sublevación que se descubrió 
y atajó con la prisión y castigo do algunos 
cómplices de e l l a , cuya obstinación leyó 
desdo la cátedra del suplic io, si los ya tardos 
desengaños para e l la , prontos ejemplos á 
los presentes y futuros ; Lección tau a p r o 
vechada que mantiene basta boy sin m o v i 
miento aquellos ánimos. 

Los aplausos con que recibieron los m i -
lancses á S , M . , el consuelo y esfuerzo que 
infundió á los soldados su l legada, que fué 
á los 11 de j u n i o , son imponderables ; pero 
como no hay felicidad, humana que no esté 
sujeta á los asaltos de la insidia, apenas puso-: 
el Rey las plantas en aquella t ierra cuando 
en ella se sintieron los rumores de algunas 
minas secretas que. había fabricado la as tu
cia alemana sobre fáciles cimientos , que 
descubiertas se desbarataron , manifestando 
en sí misma el poco, abrigo que les había 
dado el que presumían ser su centro propio ; 
siendo, para los imperiales en los. demás pror-
gresos de la guerra muy semejante: el desden 
da la fortuna (que solo en esto no ha p a r e 
cido estar ciega á la r a z ó n ) , como se verificó 
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en en el suceso de C r e m o n a ; pues habiendo 
la codicia de un clérigo facilitado la entrada 
en aquella plaza al príncipe Eugenio por 
una mina de a g u a , que dando principio en 
su casa , remataba en el campo (que no es el 
pr imero que á oficio tan divino haya a g r e 
gado otro tan diaból ico) , entró por ella este 
general á deshora de la noche con algunas 
( r o p a s , dejando de escolta seis mil caballos 
y seis mil infantes de la otra parte del r io , 
y poco antes de amanecer se encamiuaron 
á la casa del general Vi í í croe , pareciéndoles 
que haciéndole pr i s ionero , lograrían con la 
confusión que ocasionaría el suceso tomar 
la plaza á poca cos ta , y Je encontraron á 
las puertas de ella acompañado de un paje , 
con que consiguieron eí p r i m e r intento. 
P e r o como pudiese avisar ai paje que se 
fuese á quemar los papeles que dejaba en 
su casa , se descubr ió luego la t ra ic ión , y 
se puso toda la guarnición en a r m a , sust i 
tuyendo el gobernador la ausencia de V i l l e -
roe para las providencias que convenian, 
con tanto a c i e r t o , que si se ha descuidado 
un poco el príncipe Eugenio en l levar á su 
campo el prisionero , se hubiera hallado 
aprehensor y aprehendido á un tiempo por 
la presteza con que los nuestros cortaron 
el puente, cerrándoles aquella comunicación, 
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en cuyas operaciones se señalaron con g r a n 
des ventajas los irlandeses. 

A esta sazón se hallaba el e jército de los 
imperiales señoreando lodo el Modenés y la 
Mirandula , y afligiendo á Mantua con el 
bloqueo que la privaba el comercio , en 
primicias de mayor hosli l idad; y el príncipe 
Eugenio ocupaba un puesto , llamado el 
campo de la v i c tor ia , con cuatro mil caba
llos cerca del puente de B u r g o - f o r t e , y 
habiendo conferido el R e y nuestro señor 
con el duque de Bandoma los designios que 
habian de intentarse en la presente c a m p a 
ñ a , fue el pr imero el tomar el campo r e f e 
rido que ocupaba el príncipe Eugenio de S a -
b o y a , en cuya función quiso hallarse S . M . , 
aunque el duque de Bandoma que se habia 
adelantado le iba suspendiendo las noticias, 
porque no se acercase su persona tanto al 
peligro del c o m b a t e , que fue muy s a n 
griento para los imperiales, porque con poca 
pérdida de los nuestros se les derrotó ente 
ramente , tomándoles diez y siete estandartes, 
tres pares de t imbales , mil cabal los , lodo su 
bagaje y campo, en donde se hallaron m u e r 
tos seiscientos hombres de los suyos , sin 
otros muchos eme se ahogaron en el rio T a -
son, hallando en él lo mismo de que huían. 
De nuestras tropas solo murieron hasta c ien-
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to veinte hombres-; y aunque el Sey llegó 
antes que se acabara el combate , .y anduvo 
en él con espada en mano , sintió mucho no 
haber llegado al principio; pero siguió e l ' a l 
cance con el arresto que, se infiere de h a 
ber muerto una bala cérea ele S. M. un c a 
ballo. 

Es te suceso causó en los dos campos los 
contrarios efectos que producen la pérdida 
y ganancia ; ocasionando el melancólico á los 
imperiales levantar el bloqueo á Mantua, 
desamparar el M o d c ñ é s , y reunirse en el 
campo de Luz a r a , fortificándose en él, como 
lo ejecutaron ; cuyos movimientos observa
dos de la vigilante pericia militar del duque 
de Bandoma, v seguidos del valeroso e s f u e r 
zo de nuestro M o n a r c a , motivaron las ope
raciones de los sitios de Lüzara y Guastala, 
que se rindieron á nuestra devoción, con 
poca pérdida de gente y considerable des
pojo cíe pertrechos , municiones, y la de bus 
car en sus trincheras al enemigo , prec i sán
dole á batalla con las continuas hostilidades 
que la ocasionaba la vecindad de nuestras 
t ropas ; no siendo menor estimulo para ello 
v e r l a diminución d é l a s suyas en la deser 
ción de sus soldados y el recelo de verse en 
el estrecho de tener poco que a v e n t u r a r , en 
lance preciso de aventurarlo todo como se 
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hizo de una y oirá parle-, dándose ta batalla 
en que perdieron los contrarios hasta seis 
mil hombres con el campo y bagaje ; siendo 
S . M. Católica en esta función e jemplo de 
valor , pues á su imitación se empeñó toda la 
nobleza que militaba en su e jérci to ; de m o 
do que se perdieron en el combate muchos 
esforzados cabos y hombres conocidos , aun
que fué mucho menor el número de los que 
murieron de los nuestros. 

Apurado el sufrimiento de los alemanes 
de no haber tenido suceso favorab le , y no 
desengañados del ptíCo partido que hallaban 
en la voluntad d é l o s natura les , intentaron 
con temeridad hacer el último examen del 
insulto por estar tan fundados en él para las 
empresas que les prometía su ianlas ía , en 
viando un cabo con cuatrocientos caballos 
á la ciudad de Milán para que aclamasen en 
ella á Carlos I I I , lo cual e jecutó entrando 
con solos setenta caballos, y dejando cérea 
de una quinta del príncipe de Vaudemont 
los restantes de escolta; tomaron las armas á 
los soldados que guarnecían la puerta y el 
dinero que había en los cajones del registro 
que fueron derramando por calles y pla
zas , como las aclamaciones de su príncipe, 
que no hicieron movimiento alguno en los 
ciudadanos, aunque llegaron á su vista d o -
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radas con el artificio que costeó la inf ide
lidad. 

Es te malogrado designio y la victoria an
tecedente dieron fin á la campaña de este 
año en I ta l ia , de donde envió S . M . los e s 
tandartes que liabia ganado á esta cór te , para 
que presentándose á la Vi rgen de Atocha, 
se atribuyan á su protección los buenos 
sucesos. 

Al duque de Bandoma y príncipe de V a u -
demont hizo S . M. que se les diese el t r a t a 
miento de alteza por los señores grandes 
que le acompañaban; y habiéndolo ejecutado 
les correspondieron con el mismo. 

A Vil leroe se le cangéó por otros p r i 
sioneros de g u e r r a , y le hizo S. M. la m e r 
ced de grande de España; al marqués de M i 
rabel , la de segundo general de la artil lería 
de Milán con el gobierno de Valencia del 
P o ó , y al conde de San Esteban de Gormaz 
el tercio de Saboya , con el gobierno de 
Lodi . 

E l Cristianísimo el dia de Pentecontés ins 
tituyó en la orden de Santi -Espír i tus al 
duque de Medina Sidonia, conde de B e n a 
vente , duque de ü z e d a , conde de Sant is te-
b a n , y al cardenal P o r t o c a r r e r o ; aunque 
todavía no se han puesto los hábi tos , y sus 
pruebas se han cometido al condestable I l i -



che cuya orden no impide las militares 
de España . . . . 
... E n Elandes no han sido tan favorables 
los progresos de la g u e r r a ; pues aunque el 
señor duque de Borgoña se apoderó en tres 
di:ts de la ciudad de Cleves , tomando m u 
chas provisiones, que se hallaron en sus 
a lmacenes , y presentó por tres veces b a t a 
lla al general conde de A t h l ó n e , la huyó, 
retirando su e jérci to al abrigo de ios muros 
de Ni inega , no obstante ser de competente 
número sus huestes á las. nues t ras ; pero 
después ganaron á Gheiservert y otras dos 
plazas , l o g r á n d o l a coyuntura de h a b e r 
se hecho el preciso destacamento de treinta 
mil hpmbrcs de nuestro e j é r c i t o , para que 
M r . do Y i i l a r s , como cabo y general de 
Cite trozo, pasase á incorporarle can las 
tropas de! duque de Ba vi e ra , que se había 
declarado á nuestro favor , poniendo . en 
grande cuidado í ios de la l i g a , y coa es 
pecialidad á los imperiales, osla novedad, 
no siendo menos el que les causaba la g u e r 
ra introducida entre las dos potencias de 
Suecia y Polonia , cuyo fuego se bailó tan 
encendido, que penetró hasta la corte de 
Polonia, conducido de las armas del Sueco , 
precisándole -al rey á que desamparase 
aquella ciudad á toda diligencia ; y aunque 

3 
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todos los principes circulares se lian empe
ñado en apagar le , ajusfando las diferencias 
de las dos coronas, se t iene por tan dificul
toso que se consiga por a h o r a , como la r e 
concil iación, que al mismo tiempo sol ic i 
tan entre el emperador y el duque de B a -
vicra. 

Grandes demostraciones de sentimiento 
hicieron los generales de la armada mar í t i 
m a de Inglaterra , de que se les hubiese ido 
de entre las manos la presa de la escuadra 
de M r . Ducasé , que juzgaban ya trofeo de 
e l las , así por considerarla muy interesada 
en géneros , como en la conducta de las 
personas de los vire yes ; consecuencias con 
que babia consentido principiar la campa
ña : v se hizo cargo de. omisión por los j u e 
ces del Banco real de L o n d r e s , cargando 
con mas r igor al almirante Munden, que 
después fué oido, y se le admitió su descar
go , (p'.o comprobó con los lloros y ansias 
de no haber tenido T i e n t o favorable. La a r 
mada se componía de doscientas velas, tres 
capitanes , tres almirantes , y tres g o b i e r 
nos , llevando la capitana principal la b a n 
dera llamada de la unión, y al príncipe de 
U m e s t a l , sin saberse con qué cargo v e 
nia en ella. 

Suspensos tuvo sus movimientos basta 
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os últimos (lias del mes de agosto, en que, 

ó ya. con algunas premisas de que podia l l e 
gar á España la f lota, ó con las que le fi
guraba su antojo de bailar algún abrigo en 
ias costas de Andalucía , se dejaron ver de 
ellas y de la ciudad, quien luego despachó 
extraordinario con la not ic ia , cuya novedad 
dio motivo á que todos los domas señores y 
caballeros so ofreciesen á 'la oposición y de
fensa que pedia la amenaza ; poro aunque 
a Re ina nuestra Señora y la Junta es t ima

ron el celo de todos, no se permitió á n i n 
guno la licencia de pasar á servir en a q u e 
lla u r g e n c i a , contentándose con dar otras 
providencias de remit ir armas y r e f o r m a 
dos , porque se supo al mismo tiempo la 
moción que hacían las ciudades de aquellas 
provincias para la defensa y oposición. 

A. los 27 do agosto hicieron desembarco 
entro los Cañudos y Santa Catalina hasta 
mil ochocientos h o m b r e s , que formados en 
tres escuadrones , los puso en desorden el 
teniente general Vallarao con un pelotón de 
trescientos cabal los , á quien mataron muv 
dentro del agua ; de cuya refr iega salió muv 
mal herido el capitán Ul late , aunque no 
peligró de las her idas , creyéndose que si 
les hubieran acompañado otros doscientos 
caballos m a s , no hubiera escapado de los 
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del -desembarro ninguno de ser muerto ó 
abogado, porque esta corla oposición fué 
causa dé que el enemigo perdiese alguna 
g e n t e , y mas de veinte lanchas , que z o z o 
braron en su propia prisa y confusión; y 
aunque Yi l ladar ias , por consejo que tuvo 
de guerra , resolvió padir ..alguna gente á 
Cádiz, no sé' la d i o su gobernador ; pero 
Hcfnan-Nunez le socorrió con trescientos 
h o m b r e s , los mas oficiales de mar y g u e r 
r a , cotí que pudo el. enemigo perfeccionar 
sin embarazo su desembarco , que pasó del 
número de, diez mil hombres y trescientos 
caballos. E n t r a r o n protestando á los paisa
nos que su venida era á proteger su l i b e r 
tad; y aunque procuraron se difundiese 
esta máxima derramándola en escr i tos , J a 
desmintieron sus acciones con brevedad, 
porque reconociendo que el marqués de Y i 
lladarias hábia salido con poca gente á i m 
pedirles sus movimientos , poniéndose en 
paráge de observar los , les alentó la poca 
oposición que veian podia hacerles nuestro 
general con las dos comnañías de milicias 
de! Puerto y trescientos hombres ele. mar v 
g u e r r a , á encaminarse al Puerto ele Santa 
M a r í a , logrando su marcha sin la- menor 
disputa (porqué. Yil ladarias ret iró su gente 
hacia J e r e z ) y la entrada en aquella c i u -
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d a d , con tan gran turbación de sus m o r a 
dores , que se pusieron en fuga , sin d e t e 
nerse á las voces que fes daba la pérdida de 
su hacienda, la honra envi lecida, y la re l i 
gión ul tra jada; que tanto ensordecen á los 
cobardes los temores . 

F u é el saco tan copioso como lo p r o m e 
ten la r iqueza y comercio , de aquella c i u 
dad , y la gran confianza en '-que estaban.sus 
vecinos de que el enemigo no se atreviese 
á asediarles, fiados en la mult i tud, que tari 
presto se. v i o ; soiiibra sin cuerpo'-, y, toda 
fantasía. , 

Si padecieron profanación los, templos, .ó 
no lo ha permitido la noticia a! dolor , ó íá 
borró, de la .infiel memoria de la alta p r o 
videncia , para enseñarnos qne la i n m u n i 
dad sagrada no depende de io humano, que 
es superior auxilio quien la guarda. , ¡ .0h, 
quiera su misericordia que sea e s t o , y. no 
que nuestros pecados 'hayan deducido lo 
c o n t r a r i o ! . . 

E l gobernador y los domas cabos do C á -
diz concurrieron á la fortificación y defen
sa do aquella plaza, guarneciendo el puente 
de Zuazo de arti l lería y gente de toda s a 
t isfacción; encargándose al teniente g e n e 
ral D. Diego de H e r r e r a la disposición do 
un fuerte de campaña de ochó cañones, 
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que e jecutó en una isieta que yace á la s a 
lida del puente á la derecha , y no osando 
el enemigo atacar este p a s o , encaminó sus 
tropas á Puerto R e a l ; resolviendo desde 
allí atacar el castillo de Mata gorda , a r r i 
mándose á liro de escopeta á abrir la t r in 
chera ; pero le halló tan prevenido de a r 
tillería y gente francesa y española que la 
manejase , y del esfuerzo de D . Andrés de 
la T o r r e su gobernador, que encontraron la 
dificultad en el principio. E l capitán V a r -
tel asistió de serrando cabo de la batería 
de R e n o , y entre esta y la Matagorda á la 
boca del ' f r o c a d e r o , se dispuso una chata 
con doce cañones do á veinticuatro s u r 
tiendo de la gente de la armada y galeones 
los navios que se hallaban en el T r o c a d c -
r o , con que fué lanío el fuego que se h i 
zo al enemigo por frente y costado, que 
cuando obraba para cubrirse se le desva
necía con la misma prisa que lo e jecutaba, 
y observando lo mismo las galeras de F r a n 
cia con su artil lería, se vio precisado á r e 
troceder á Puerto Mea! , con pérdida de 
seiscientos hombres , y de las esperan
zas de tomar á C á d i z , cuyo ayuntamien
to representó por su carta á la Reina 
nuestra Señora y señores de la Junta lo 
diamo que había hecho este servicio á Don 
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Andfés de que S . M. le hiciese m e r c e d . 

Los del comercio dieron grandes cant i 
dades para las provisiones que fuesen n e c e 
sar ias , y la ciudad se obligó por vales á p a 
gar lodo lo que se prestase para este efecto ; 
no quedando ciudad en la Andalucía y en las 
dos Castillas que no hiciese demostración, ya 
en conducías de gente , y ya en remesas de, 
dinero gratisdato, que comprobaron el amor 
y lealtad de estos r e i n o s , que intentó hacer 
sospechosa la cautela de Hermestat y los su
yos , pero nunca floreció mas la mentira en 
el dilatado campo de la esperiencia. 

Duraron los ingleses y holandeses en t i e r 
ra desde últimos de agosto hasta 2 5 de s e 
t i e m b r e , en cuyo tiempo se fueron juntan--
do-en el campo de Buenavisía las tropas del 
r e y , que llegaron á componerse de tres mil 
caballos y cuatro mi! infantes de buena cal i 
dad, habiendo despedido el marques de Y i -
lladarias otra mucha g e n t e , por parccer lc 
no ser de provecho por bisoña y venir la 
mas de ella desarmada ¿i aquel c a m p o , á 
cuya vista y tolerancia quemaron los i n g l e 
ses cuatro a lmacenes , donde habia algunos 
pertrechos en P u e r t o - R e a ! , y se pusieron en 
marcha para reducirse á sus navios , como 
lo e jecutaron en tres dias, sin que se les i n 
comodase por hallarse debajo de su artille 
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r í a : pero romo hubiese sabido el feliz a r 
ribo qtic tuvo la. ilota en el puerto de Y i g o 
el día 2 2 de se t iembre , inclinaron las proas 
á Gal ic ia , de quien se dejaron v e r á los 2 1 
de o c t u b r e , causando imponderable sent i 
miento á los interesados en la i lota, porque 
habiendo tenido suficiente tiempo para el 
desembarco de toda su c a r g a , no se había 
sacado mas que la plata, y aunque las ó r d e 
nes del gobierno lo comprendían todo, y 
eran con la premura que pedían los recelos , 
fué la resistencia de los cargadores tan gran
de,-asi' con el. príncipe de Barbanzon, á quién 
se cometieron las p r i m e r a s , como con don 
Juan d e . L a r r e a , que pasó después, á este 
cuidado de orden de la . lunfa, fundada' en 
Ja esperanza de l levar á Cádiz sus géneros 
por m a r , que dieron lugar a su.perdición; 
porque el referido d ía ' 2 2 de octubre entró 
la armada por la ría' de Yigo en í ledondéíá, 
forzando la endona qué impedia la' entrada, 
V aunque de Sos fuertes que había en este 
pucr lo en c!f a , y de los navios .que. tenía 
dentro , se les 'blzo iodo el mas recibimiento 
'que pudo, .ño pareció practicable la disputa 
por Ja desigualdad de las fuerzas, y resolvió 
el general conde de íMialernau q " c se d i e 
se barreno á l:¡s navios , porque nuestra 
pérdida no fuese .en su provecho , cuya d i -
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ligcncia se hizo en cuánto fué pos ib le , a u n -

. que 110 bastó para que no apresasen seis 
navios ele flota cargados y nueve de guerra 
del Cristianísimo. r 1 . -

•Basta él dia 3 0 del refer ido mes so m a n 
tuvieron en R e d o n d e l a , donde alu-asarori Ib : 

mas de su corta 'población, sin reservar el 
convento de Sari Francisco ; poro fué tanto 
el valor d é l o s nobles de Galicia y dé los 
soldados franceses , y el calor que á unos 
y otros daban sus generales , príncipe de 
Barbanzoh y conde de Chaternáu, qué rió 
íes: permitieron"-dar pasó eii seguimiento dé 
la p la ta , ni qué su mansión en Redondela 
fuese dilatada las continuadas armas qué sé 
le t o c a r o n , embistiéndoles diversas veéos 
en que sé 'señalo con particular el conde de 
Ribádavia ,' asistido dé algunos vasallos y c a 
balleros "amigos. "• '• "" : :\ 

L a plata se ha conducido al alc;ízar de 
S e g o v i a , donde está almacenada, sin darse 
providencia á su espediente .bas ta qne v e n 
ga el R e y , y se presume qué sé e. I re che c< n 
rigor, a los cargadores dé Hola á que bagan 
n¡aniíies(o de los caudales en (pie son interesa
dos los holandeses é ingleses , porque diseur-
.reh-nlguiíos Cortesanos que la mitad del c a u 
dal venia para, los referidos esírar .geros, y lo 
parece ségunlaprisa que se dieron á cobrar lo . 
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El (lia 3 0 de junio del año pasado hizo ía 
entrada en esta corte la Re ina nuestra S e 
ñora con general aplauso de nobleza y p lebe , 
porque su singular agrado comenzó desde 
el principio á mandar en los corazones que 
registraron sus amables prendas , pues no 
tardaron en difundirse á la noticia de todos, 
confirmadas en la experiencia que se tuvo 
de e l las , con la ocasión de asistir lodos los 
dias á la junta de gobierno, cuyos ministros 
se hacían lenguas para esplicar lo que les 
permitió conocer de ellas la admiración que 
les poseía al contemplar las ; mas como la 
princesa de los Ursinos no hubiese tenido 
tiempo de conocer en S . M. estos pr imores , 
todos á competencia iban á repet í rse los , co
mo si fuera mina que hubiese descubierto 
el trabajo part icular de cada uno ; que tanto 
puede lingir la pasión para la introducción 
que se desea. 

A las damas y demás familia que halló 
S . M. en palac io , reconoció con venerable 
semblante , aunqne hay conjeturas de que le 
pareció el número crecido. 

F u é á dar gracias á nuestra Señora de 
Atocha al otro día de su l legada, y las c a 
lles estuvieron muy adornadas, siendo el 
concurso tan numeroso y luc ido , que p u 
dieron hacer el dia de los mas célebres de 
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esta c o r t e , como se lo pareció á todos , y á 
la Re ina y su camarera que no podia haber 
cosa igual á e l : por la noche estuvo muy 
alumbrada toda la c a r r e r a , y los balcones 
de la plaza guarnecidos de hachas con que 
resplandeció este teatro tan luc ido, como 
se ha visto en otras semejantes ocasiones. 

No difirió S . M . j u n t a ni despacho algu
no en dias de entre semana ni festivos por 
ningún acontecimiento, dándose por desen
tendida á los brindis que la lisonja pa lac ie 
ga la hac ia , : con los paseos á que c o n v i 
daba el t i e m p o ; pero después de concluida 
la ordinaria t a r e a , salia S . M. unas veces 
á Atocha y otras á los jardines de la F l o 
rida , el del Almirante y o t r o s ; y aunque el 
marques de Caste l -Rodrigo tuvo prevenida 
merienda y canastillas la pr imera larde que 
fué S . M. á la F l o r i d a , no permitió se s i r 
viese ni lomase un d u l c e ; observando lo 
mismo en las demás p a r t e s , sino es en el 
jardin de Medinacel i , que consintió se s i r 
viesen los dulces y bebidas, que fueron en 
abundancia. 

E l desembarco que hizo la armada in
glesa en Andalucía , y el suceso de V i g o , 
descubrieron tal serenidad en el ánimo de 
esta s e ñ o r a , que fué argumento de los la> 
lentos que atesora su naturaleza. 



M-
P o r setiembre del ano pasado salió de es 

ta corle el almirante de Castilla con el pro
testo de su embajada á F r a n c i a ; y h a b i e n 
do'••pedido un dia antes de s a b r á la Reina 
nuestra Señora su carta de recomendación 
para el Cristianísimo, dejó encargado á un 
dependiente suyo se la remitiese con posta 
en sü a lcance ; y habiendo llegado á T o f d e -
sillas, se detuvo allí á esperarla, y como l le
gase la posta con el la , dio á entender á los 
que lo seguían, ' y á los que de aquella villa 
le acompañaban , que le habia ido orden 
para'pas'at ; á :Pór'í¡.¡'gal. Inmediatamente fó 
puso en e jecuc ión , s in"detenerse lin cuarto 
d e b o c a , habiendo antes de esta resolución 
dado providencia de despachar por' la posta 
á lia criado, que bahía recibido á/ii;Staoeias 
de la princesa de los : u r s i n o s , para que lo 
InvíosppreTonií 'a iá'eas.a en Bayona do F r a n 
cia. Llegó á P o r t u g a l , y' en'sis r a j a se le 
ovó d e c i r : aquí 'ya podernos respirar. 

En la pr imera plaza de aquel reino le 
tomaron T a3 armrs y á los que le seguían, 
había <!ar cuenta 'al Hoy de su llegada , quien 
luego que la s u p o , envió una compañía de 
caballos' que le convoyasen hasta L i s b o a ; y 
aunque l.ss embajadores do las naciones ¡c 
hicieron, muchas instancias para que admi
tiese c ! hospeda ge que le ofrecían , y con es -



pc.cialidad el de Alemania,-, no lo quiso a d 
mitir d e . n i n g u n o ; eligiendo para su h a b i 
tación tina quinta , desde donde escribió.car-
11 á la .Reina nuestra S e ñ o r a , dando los m o 
tivos que le habían precisado á torcer su 
camino , y elegir aquel paradero. 

Muchos y. varios juic ios se hacían en esta 
corte con este s u c e s o , en. cuyos discursos 
se \eiau los. corazones ; . p e r o ios mas p r u 
dentes lian sentido que ¿i un h o m b r e . d e 
la primeva representación de esta corona 
se le t a y a puesto en el estrecho de que no 
pudiese salir sino á cosía de una suma p a 
c ienc ia , ó de la calumnia que ha ocasionado 
el no tener ía . 

L levaba por su secretario á í ) . Miguel de 
S. Juan. , que se fingió malo en ¡a-raya para 
volverse , como lo hizo con gran saús íac -
cio'n s u y a , y con la m i s m a , se ({ice declaró 
en la causa que se fulminó contra el a lmi
r a n t e , á quien (lió algún c u e r p o , la (fue se 
siguió de -D. Pascual E n r i q u e z , con las de 
algunos criados suyos ; de que resultó p o 
ner edictos en las partes públicas en que se 
llamaba al almirante y sus cr iados ; al p r i 
mero para que se presentase dentro de tres 
(liasen el castillo cié la Alameda , y A Sos de-
mas, en la cárcel de c o r l e , dentro del m i s 
mo t é r m i n o , y embargar los bienes ds t o -
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d o s ; y laminen corre fué orden á Milán 
para que se quiíasen ios retratos que del 
almirante liabia en el D o m o : en este estado 
ha quedado suspenso este negocio, sin que 
se hable palabra de él en la actualidad p r e 
sente. 

A D. Pascual Enriquez le nombró la R e i 
na nuestra Señora para que en su nombre 
fuese á cumplimentar al Rey , luego que l l e 
gase S. M. á Cataluña, y se l e dio ayuda de 
costa para que lo e jecutase. 

Desde Zaragoza envió el Rey un d e c r e 
to para que se sacasen del caudal de la flo
ta trescientos mil pesos , que estuviesen ¿i 
disposición del cardenal , para dar principio 
á las levas de diez y ocho mil infantes y seis 
mil caballos, que se intentan poner para 
guarnecer las fronteras y cosías de estos 
reinos la campaña que viene que se espe
ra muv vec ina , por So poco que duermen 
Sos cuidados; y otro en 'que mandó S . M . , 
que haciéndos ecómputo de ios caudales que 
son precisos para mantener cada año el r e 
ferido e j é r c i t o , se separe de sus rentas r e a 
les otra tanta cantidad, como la que se con
sidere para este e f e c t o , y que si en el r e 
siduo que quedare, no hubiere para sat is
facer los acreedores juristas y mercenarios , 
se les re integre de otros efectos l a ' c o n c u r -



rente cantidad á su satisfacción, con que por 
ahora han parado todos los créditos de e s 
tas calidades. 

Considerándose al R e y en la cercanía de 
esta c o r t e , lodos los señores se dispusieron 
á salirle á r e c i b i r , anticipándose á todos el 
duque de V e r a g u a s , para besarle la mano, 
cuatro jornadas de aquí á S . M. por lograr 
la primacía del obsequio , en premio de la 
madrugada. Antes de salir besó la mano á 
la R e i n a , despidiéndose inmediatamente de 
la princesa , quien reparando en un sorí i jon 
que llevaba el duque , se le a labó , y él r e s 
pondió con falsedad , que aunque le p a r e 
ciese bien , no se le habia de dar , y des
preciando esta acción precisa de la u r b a n i 
dad, le dejó al salir de la visita encima 
de un bufete de uno de los aposentos del 
cuar to , queriendo que el silencio enmenda
se lo que habia errado la locución, ó que él 
acaso supliese lo que le habia faltado á la 
actualidad, sin reparar en la diferencia que 
hay de ofrecer piedras á a r r o j a r l a s , ni el 
peligro que tiene lo segundo ; pues no h a 
biendo acertado con ellas al blanco que las 
encaminó su m a n o , por otra superior se l o 
gró ei tiro en el que dejaba descubierto p a 
ra el retorno de e l las , porque entendiendo 
la princesa el desapropio del duque , se le 
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participó á la, R e i n a , quien mandó que se 
le volviese la a lha ja , á tiempo que ya el 
duque habia 'part ido, con que la recibió la 
duquesa , como se verificó en el inmediato 
•dia, que era de los señalados, para el besa
manos , porque; la preguntó. la Re ina delan
te de toda la concurrencia de . señoras si la 
habían; llevado la sort i ja del d u q u e , á que 
respondió que s í , y que se le habia caido 
á su marido;; que los errores do los cuida
dos no tienen otro fiador que los descui 
dos. 

Salió S . M. áGuadala jaraá recibir al.Rey, 
y dio orden, de que no pasasen de Alcalá los 
señores que sal ían, donde besaron todos la 
mano el dia 16 de este. E l duque de Medi-
naceli,• que llegó a últimos -de."setiembre á 
Madr id , fué con el condestable, el marqués 
do Pr iego , duque del infantado, Baños y C a r 
pió , que la besaron j u n t o s ; y al duque, de 
Medinaceli lo particularizó S. M. en el favor 
de mandarle e n t r a r , e n su gabinete - aquella 
n o c h e , como, el marques de - V i l l a - F r a n c a . 

El <lia siguióme entró S . M. en Madrid á 
caballo, al estribo del coche de la Re ina , 
acompañado solo de ios que pasaron á I t a 
l ia, porque iodos los domas esperaban á r e 
cibirle en palacio: el dia fué muy f r i ó , y 
con alguna humedad, circunstancias que le 
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quitaron mucha parte de lucimiento, así p o r 
que se reservó en lo colgado de las calles 
lo que podia perderse con la ú l t ima, como 
por el menos concurso á que precisaron 
ambas. 

Llegaron SS. M M . al zaguanete , donde 
esperaba á recibirles el cardenal de Toledo, 
quien en tropel de imperceptibles voces m a 
nifestó'su inimitable celo , en regoc i jo d é l a 
bienvenida, y subió acompañando las dos 
personas reales hasta el cuarto del R e y . Aquí 
estaban todos los señores, y antes que comen
zasen á besarle la mano , le hizo la Re ina 
esta oración; Señor, lodos esios caballeros han 
estado muy impacientes con la ausencia de 
V. M., y quisieron salir á recibirle muchas 

jornadas de aquí; pero yo no se lo he per
mitido, porque no se desacomodasen tanto. 
A que se siguieron el besamanos y las d e 
mostraciones de gratitud con que recibió 
S. M. esta reverenc ia . 

Concluida esta función, llegaron losReves 
al cuarto déla Reina , donde hallaron r e p a r 
tido el obsequio en todas las señoras , que 
dieron este dia con lo lucido y costoso de sus 
tragos emulación á todas las cortes de E u 
ropa, porque la variedad de ellos las c o m 
prendía todas, en que es preciso confesar 
ventajas á la suprema de Albanio, porque 

4 
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en su templo todos los donaires se vieron 
en la belleza dé todas. 

Antes que se diese principio al b e s a m a 
nos, hizo el Rev esta oración: «Señoras, ia 
Re ina me ha dicho de todas tanto bueno, 
que va deseaba mucho veros ; y habiéndolo 
conseguido, hallo que la R e i n a , aunque tiene 
muy buen conocimiento , ha andado corta en 
vuestras alabanzas.» Dióse. principio al c u m 
plimiento por las de la primera magnitud, á 
quienes la Reina iba nombrando como l lega
ban, y como se siguiesen otros títulos, que 
de puro nuevos no se conocían , dijo la R e i 
na: Yo ya he dicho las que he conocido, las que 
no conozco no puedo decir quien, sen, y una 
grande d i jo : Señora, no es mucho que V. M. 
quevino ayer no conozca ú muchas de las que 
ahora vienen aqui, que nisotras con estar acá 
no las conocemos; pero en íin, aunque no fue 
plenaria, ganaron la indulgencia, y se con
cluyó este acto . 

Esta noche no despachó S . M. ni en otros 
dos días siguientes, la cual suspensión p u 
so en continuo movimiento á muchos c o r a 
zones: á unos porque presumían ser p a r t í 
cipes en la novedad que esperaban, ) ' á oíros 
porque no quisieran participara nadie de 
lo que quieren para sí solo.Los pensamientos 
de los mas oficiosos se tropezaban con los 
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de los mas disimulados, que no podían m e 
nos de encontrarse , por ser uno mismo el 
paradero: tuviéronle también estos deseos, 
cuando se supo que el Rey había entrado 
solo al despacho, y que aunque había dicho 
al cardenal P o r t o c a r r e r o que entrase con 
S. M . , se habia escusado, y basta ahora con
tinúa solo, en él con el marques de Ribas su 
secre tar io , á quien el primer dia que entró 
solo dicen hizo esta orac ión : Yo me hallo 
hasta- aquí bien servido de vos, y espero que 
en adelante no desmereceréis mi agrado; pero 
os -advierto que en lo que fuere de vuestra 
obligación informarme, lo hagáis sin apasio
naros, porque esto os grangeará mi sumo 
enojo. 

E l cardenal de E t r é , que vino desde Italia 
acompañando á S . M . , se hospedó en el pala
cio de la Re ina madre con su sobrino el 
abad de E t r é , habiendo corrido á la disposi
ción y cuidado de la de los Ursinos la p r e 
vención y adorno de la casa. Al otro dia 
que l legaron, envió el cardenal de Toledo 
al de E t r é el presente de una carroza muy 
buena, con un tiro de millas, y otras cosas 
dignas del asunto , las que le volvió dic ien
d o : que antes de salir de París habia hecho 
dos votos, uno ú Dios, y otro al Rey su señor 
de no tomar en España nada que le diesen, y 
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que sabido este impedimento, no juzgaría su 
eminencia per desaire el no recibirlo; empero 
los primeros dias admitió prestado el tren 
de c o c h e s , sillas y criados de nuestro c a r 
denal para las salidas á palacio, que son f r e 
cuentes, porque se cree que el Rey confiere 
con este personaje todos ios negocios ; y aun
que han corrido voces de que se vuelve á 
Franc ia , parece no tienen f ú n d a m e l o , y que 
nacen de antojos de mal concebidos p r e 
ñados. 

Las mercedes que S . M. ha hecho en 
este tiempo son como se siguen: al marques 
de Bedmar y al conde de B o r r o m e o , la de 
grandes de España: al duque de P ó p u l i , el 
puesto de maestre de campo general del r e i 
no de Ñapóles , y tratamiento de grande» al 
marqués de Cas ie l -Rodr igo , la de cabal le
rizo mayor de la Re ina : al conde de Mori-
tellano la presidencia de órdenes en ínterin: 
al duque de Medinaceli , la de Indias y e n t r a 
da en la junta de gobierno: a! de Uceda, la 
propiedad en la de órdenes: al conde de 
L e m u s , el vireinato de C c r d e ñ a : las galeras 
de Ñapóles, ¿i un principo de aquel re ino: 
la futura de aquellas, á D . Manuel de Silva, 
hermano de Infantado, con un tercio de e s 
pañoles de los que están en Ñapóles: al du
que, de Escalona, el vireinato de Ñapóles: y 
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el de 'S ic i l ia en ínterin al cardenal J u d i c e : 
al conde de Sanlinsíeban , la mayordomía 
mayor de la R e i n a : á Gandía, R c j a r y So le 
ra, c ! e jercic io de gentiles hombres do c á 
mara: á D . Antonio B u b i i l a , el título do 
marqués de Ribas del Cristo: al page de 
Guión Baquer izo , título de marqués : al du
que de Osuna, la encomienda do la duque
sa de F r i a s : á 1) . José de Sobremonte , otra 
encomienda, y la plaza do conductor de e m 
bajadores : al marqués de Gastañaga se, lo 
balda hecho coronel del regimiento que traia 
el Rey de carabineros, con retención de la 
comisaría general , y murió en Zaragoza, 
yendo á rec ibir á S . M., y hasta ahora no 
se han proveído estos dos c a r g o s , teniendo 
la incumbencia del último D . E n r i q u e E n r i -
quez en ínterin: tampoco se ha nombrado 
coronel de otro regimiento de caballería, que 
hizo formar la Reina para guarda de S . M . , 
y se ha suprimido la tudesca, agregando sus 
soldados á la española, y manteniendo los 
sueldos al capitán y teniente. 

A D . José Gurupegui se le ha dado pla
za del Consejo R e a l , y otra á D . Sebastian 
de Ortega , que era del de.Indias. 

E l duque de Arcos volvió de Flandes á 
esta cor te ; y aunque su hermano so quedó 
á concluir la campaña, ha llegado también á, 
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olla; sucediendo lo propio al marques de 
Léganos, que fué á Par í s , y vino muy f a v o 
recido del Crist ianís imo: á D . Pedro de los 
R í o s , hi jo de Mernan-Nuñez, se le ha dado 
Ja futura de la armada que tiene su padre: 
la duquesa de Sesar murió , y el duque su m a 
rido con este desengaño hizo muy cariñoso 
recibimiento á ios condes de Motezuma, 
quienes llegaron buenos ' aunque . viejos'' 
á esta c o r t e ; y como traen plateado el p a 
rentesco , se dice están muy adelantados 
los tratados de los casamientos de los h i 
j o s de ambas casas, cediendo al interés 
la razón de estado, porque él hijo del p r i 
mer matrimonio de doña María Andrea , que 
venia casado con la bi ja de Motezuma, m u 
rió en la navegación. 

P o r carta del marqués de Bcdmar se a c a 
ba de saber que en Tcsel y otros puestos 
de Holanda se han ido á pique mas de 8 0 
navios, con un temporal tan rec io , que inun
dó mucha parte de aquel país enemigo, r o m 
piendo las avenidas muchos diques en grave 
daño de aquellos paisanos. 

A í ) . Sebastian de Cotes se le había dado 
en propiedad la comisaría genera! de C r u 
zada por muerte de D . Gonzalo Fernandez , 
y el dia 2 7 de este mes se quedó muerto de 
repente , estando jugando á los naipes con 
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su Ftí niilia. De Italia ha traído este último 
correo la noticia de haber tomado el duque 
de Bandoma la plaza de Gobernoco, y que el 
príncipe Eugenio se había retirado con la 
poca gente que le había quedado hacia Os t i -
glia, y que nuestras tropas quedaban b o m 
bardeando á Berse l lo , con la confianza de 
que era poca defensa su guarnición, y t o 
mada esta plaza, quedan precisados los a l e 
manes á entrarse en V e n e c i a , ó en las t i e r 
ras del Pontíf ice . Después de esta not ic ia , ha 
llegado extraordinario con la de haberse r e 
tirado el príncipe E u g e n i o , volviéndose á 
Alemania, porque ni sus representaciones 
d e q u e lehiciesen socorros de gente y dinero, 
ni la necesidad que tenia de uno y otro, 
bastaron; ! que se los enviasen , y viendo que 
cada dia miuorabansus tropas, se fué dicien
do que si querían que perdiese su crédito, 
que no estaba de ese dic tamen; con que p a 
rece que las pretensiones del imperio en 
Italia quedaban concluidas, ó ¿i lo menos muy 
dificultosas. Es todo io que ocurre á m i m e 
moria hasta el dia de la fecha supra escrita 
que poder pasar á la de Y . , quedando en el 
cuidado de continuar en las domas ocasiones 
que se o f rec ieren . 

P o r haber dado en manos de ingleses un 
navio que pasaba á la Habana, en que habia 
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dirigido á V . el principa! del duplicado a n 
tecedente , le repito con ¡a ocasión de este 
aviso, que sale para eso r e i n o , aunque con 
e! recelo que mis escr i tos sean so iopara en
tretenimiento de los ingleses, que aunque 
conozco que para el corto valor de los r a s 
gos que incluyen, es demasiado empleo el 
de perderse , á lo menos estimaría, que no 
usurpasen de la noticia de Y. este cuidado; 
en cuya suposiciou prosigo la relación de, 
sucesos, y desdoblo la hoja de ios que deja
ba pendientes; y siendo qne so habían r e m i 
tido ¿í F r a n c i a , los motivos que había dado 
el cardenal j p o í ' í o c w o r o para escusarsc del 
despacho, vi/¡o i-csneito que no se lo a d m i 
tiesen, y que efjfi'ase con ol cardenal de E t r é 
á ayudar ai Hoy en esta ¡arca , corno lo o b 
servan; á que se siguió publicarse un d e c r e 
to de S . M. en que se vale de seis millones 
del caudal do flota pertenecientes solo al 
comerc io , ¡os cuatro de ellos por conside
rarlos caudales de enemigos de, la corona, y 
los restantes por via de e m p r é s t i t o d e . que 
se darían libranzas en cajas de este reino 
para su satisfacción. Los ¡a raen ios que ha 
ocasionado esta deliberación á tanto d e s c a 
labrado con el la , son imponderables , como 
las desgracias que de Andalucía nos han r e 
petido con cartas en varias desesperaciones 
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de muchos, que viendo arruinarse lo c a d u 
co, han atropellado con su pusilanimidad la 
inmutable felicidad de la bienaventuranza. 

Ál duque de Alba se le ha dado la e m 
bajada de, Franc ia , y á pocos dias de haber 
la aceptado, le envió S . M . una carroza de 
las de su persona , con un tiro de yeguas, y 
ocho mil doblones de ayuda de cosía para 
hacer su v ia je , que dicen e jecutará á m e 
diados del mes que viene ; al marqués T e 
norio se ie ha declarado la grandeza por 
marqués de P o r t u g a l , y á Agustín de V e -
lasco por la casa de P e ñ a r a n d a ; y con el 
motivo de, esta m e r c e d , y de la muerte de 
la marquesa del Fresno su m a d r e , se dis 
curre en que su casamiento será con hija 
de ios condes de Benavente . 

P o r haber tenido el cardenal de E t r é , 
luego que llegó á esta c o r t e , ciertas d e s 
confianzas de la princesa de los Ursinos, 
que se manifestaron en la pública falta de 
correspondencia de los d o s , y se mensagea-
ron por una y otra parte á P a r í s , le vino 
orden á la camarera para que se volviese á 
su patr ia , que divulgó ella misma, despi 
diéndose de la comitiva palaciega y de a l 
gunos señores de la v i l l a ; en cuyo i n t e r 
medio padeció la Re ina la indisposición de 
unas tercianas, que suspendieron en la 
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princesa las despedidas, y colorearon la asis
tencia de algunas que pretendían sucedería 
en esto e m p l e o , que las hubo de todos e s 
tados ; pero habiendo mejorado la Reina , y 
compuestos» las cosas entre el cardenal y 
la pr incesa , obtuvo orden para quedarse, 
y .antecedentemente un casi común sent i 
miento que hacia toda la corte por su au
sencia, sin que por esto crea yo que un m e 
mor ia l , que en nombre del pueblo se dio 
al. Rey, dejase de haberle formado la art i f i 
ciosa, política de algún apasionado suyo, ó 
desapasionado de nuestra nación, porque la 
iniquidad con que la traía en é l , la diso
lución con que habla á la Magostad y el i n 
decoro con que alienta su intención en sus 
cláusulas, no pueden ser partos legítimos 
sino es abortos . 

Hallando el duque de Medinaceli poco 
atendidas las representaciones que hizo el 
consejo de indias con el motivo del vali
miento de que so sirvió S . M . en el caudal 
de I lota, despidió la ocupación de aquel 
m a n e j o , con una representación que hizo 
á S . M. por escr i to , siendo en el sentir de 
muchos muy propia resolución de su gran 
celo y de particular consuelo á los c o m 
prendidos en el dolor, por haberles p a r e c i 
do en los principios que podía tenor alguna 
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enmienda su desgracia, y después que á lo 
menos quedaba justificada la causa de su 
q u e j a ; pero aunque corre se lo lian hecho 
muchas instancias para que no dejase esta 
presidencia, no se ve que vuelva á el la . 

L a causa del almirante se v i o ; y aunque 
no se ha publicado la sentencia , se dice que 
en ella solo se ha hallado la culpa de la i n o 
cencia, y que á esta corresponde el des t ier 
ro de los dominios, y una multa pecuniaria 
á discreción del R e y ; pero como todavía no 
se ha publicado, se infiere que la poca g r a 
vedad de la materia causa algún embarazo 
en su determinación, por el estrépito con 
que se dio principio á ios procedimientos. 

Las señoras doña Francisca Enr iquez y 
doña Josefa de F igueroa quedan ajustadas 
de casarse , l a 'pr imera con ci marqués de 
Bedmar , y la segunda con un caballero v a 
lenciano ci quien han despachado con la f u 
tura de las galeras de S ic i l ia , y el sueldo 
desde luego, con calidad de que sirva en 
dichas g a l e r a s , ' ) ' con tres mil ducados c a 
da año en el bolsillo: L a señora doña. María 
de Pimcntél casó con Fuente-e l -sol , la d e s 
pacharon con la merced de una encomienda 
de tres mil ducados de r e n t a , con la c i r 
cunstancia de que so la pague lo caido de 
e l la , que son cinco ó seis años y la llave de 
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entrada. De la señora doña Manuela Girón 
queda concertado casamiento con ei conde 
de P a r e d e s ; y aunque se brujulean otras 
bodas de otras señoras damas, no las e s 
cribo por no poderlo hacer af irmativa
mente. 

E l duque de Baviera ha tenido un c h o 
que muy considerable con los imperiales, 
que intentaron afligir con sus tropas parte 
de los pueblos do B a v i e r a , y acudiendo á 
su amparo los derrotó con considerable pér 
dida de los enemigos ; pero aunque e n - l a 
pr imera impresión corr ió este suceso á 
nuestra noticia con todas las señas de f a v o 
r a b l e , quieren decir no lo ha sido tanto, 
que no tuviese el duque igual pérdida, y 
sus contrarios la ventaja de haber logrado 
la división de sus a r m a s , embarazando con 
ella los progresos que se prometía el e l e c 
tor , después de haber tomado á Neoburg, 
corte del Palal inado, y hecho prisionera la 
madre de la Boina viuda, pues así esperaba 
con mas brevedad reunir sus tropas con las 
de! marisca] de Yi l lars , y adelantar su p a r 
tido en la presente campaña, cuyas c o n 
sideraciones no -tendrán aquel éxito que 
prometía antes el semblante de las cosas, 
porque convienen muchos en que Yil lars 
no puede darse, la mano con B a v i e r a , sin 
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aventurar enteramente el e jérc i to , y que el 
duque tiene bastante que hacer en d e f e n 
der su casa. 

Las prevenciones que se han hecho en 
estos reinos para guarnecer sus costas y 
f ronteras , son considerables , y hasta hoy 
dicen se compone el número de la cabal le 
r ía que se ha arreglado de ocho mil c a b a 
l los , y en la infantería hasta veinte mil 
h o m b r e s , sin que por eso cesen levas y re
clutas , que se hacen cada dia, y se ha con
ducido ia mayor parte de las libreas para 
estas tropas de la F r a n c i a , con que pode
mos prometernos mejor defensa, si i n t e n 
tare la armada de Inglaterra asediar n u e s 
tras cosías; y aunque es dificultoso saber el 
rumbo que tomará es ta , ni los designios 
para la próxima campaña, se dice se divi 
dirá en tres cuerpos todo el armamento ; 
que uno pasará al mar Báltico en favor 
del R e y de S u c c i a , el segundo al M e d i t e r 
ráneo con gente y armas en auxilio de! e m 
perador , y el tercero á la América , si bien 
este último se hace menos creíble de los 
prácticos en esos mares . 

Las cosas de Italia se mantienen sin n o v e 
dad considerable, y en estos recintos t a m 
poco la ha habido de cuidado; pues aunque 
en Cádiz hubo alboroto entre los soldados 
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de aquel presidio á causa de no acudir con 
lo acostumbrado.,--con el cual pasaron á 
romper los cajones de las aduanas, se s o 
segó con brevedad ; sucediendo lo mismo 
en Cartagena sobre la quinta que se ha~ 
bia mandado hacer de soldados, pues de su 
campo se juntaron hasta mil quinientos 
hombres bien armados, y subieron á la c iu
dad á resist ir lo , representando lo que c o n 
tinuamente están mereciendo en servicio 
de S. M. ios de aquella costa, guarneciendo 
cuando se ofrece el presidio de Oran , c u 
yos mot ivos , representados por D. F r a n 
cisco de Argote , les relevaron de la quinta. 

•En Franc ia se sublevaron por el mes de 
febrero pasado hasta ocho mil hugonotes,' 
en quienes reverdecieron las no a r r a n c a 
das raices de la heregía ; y aunque se d e s 
tinaron algunas tropas que los deshicieron, 
se apoderaron de-una montaña , que por su 
aspereza los ha podido defender , ayudada 
c>n los r igores del i n v i e r n o ; pero vencido 
ya este último inconveniente , se tiene por 
vsrosímil la estincion de esta canal la , a u n 
que se había con variedad en cuanto á que 
tengan lómenlos de superior abr igo , como 
que' el número sea mas crecido hoy que en 
los principios. 

Al marqués do Santa Cruz se le ha dado 
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el vireinaío de Galicia, y al conde de Pinto 
el tercio de Granada , y no hay cosa que no 
resuene á mil i tar , y tenga ecos de guerra , 
porque hasta Madrid se mira hecho palestra 
de Marte por la multitud de soldados que le 
ocupan, pues demás de la guardia de c a r a 
bineros del R e y , que ha estado alojada has
ta ahora en el R e t i r o , y lo queda en el b a r 
rio de Santa B á r b a r a , hay otro trozo de c a 
ballería alojada en el barr io de D . Pedro 
Aragón, demás del regimiento de la Re ina , 
que ocupa los lugares c i rcunvec inos ; con 
que á todas las horas se oyen instrumentos 
bé l i cos ; pero no demasiadas inquietudes, 
aunque los carabineros , como eslrangcros 
estraños de nuestras cos tumbres , han o c a 
sionado algunas, de que han resultado dos 
ó tros muertes , siendo la mas digna de c o n 
memoración la que tuvieron dos de ellos 
con el conde de Oñate , que se originó de 
hallarse estos en sus caballos á la puerta de 
la casa del conde á tiempo que venia á ella 
del campo en 'una silla volante con C o r 
vantes su criado, y aunque les pidieron p a 
s o , ó no lo entendieron, ó no lo quisieron 
d a r ; con que fué preciso obligar al caballo 
á que le h ic iese , hostigado del azote , de 
cuyos golpes alcanzó uno á otro de los c a 
rabineros , señalándole la cara con un c a r -
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denal , de que resultó que á los dos dias 
enviase un papel al conde llamándole al 
c a m p o , y que el conde saliese acompañado 
del duque ele Mcdiuaceli y conde d ; Baños 
al p a r a j e señalado, donde les hallaren con 
algunos alcaldes de c o r í e que acaba/jan de 
l legar en su b u s c a , con que no J í cgaron á 
las manos , ni el l ance tuvo a jus te , porque 
los alcaldes trajeron - presos á. Jos carab ine 
ros á la cárcel de cor te , y p o r Ja noche se 
hizo esta diligencia con el conde en su casa, 
donde dio las providencias .de despachar á 
Cervantes con el empleo de correo m a y o r 
de A v i l a , y á otro ayuda de c á m a r a , que 
también se halló en el ¡anee p r i m e r o , con 
otra ocupación de ios correos de Italia, y á 
pocos dias después resolvió S . M. por su 
decreto que el desafiante pasase á servir 
seis campañas en Flandes, sin que en el d i s 
curso de ellas pueda dar memorial , y al que, 
llevó el pape! se is años de presidio c e r r a 
do , que es todo lo que ocurre poder avisar 
á V . en la presente ocasión del aviso que 
pasa á ese r e i n o , hasta hoy 2 5 de abril 
de 1703". 

Con el motivo de repetir á Y . con a z o 
gues ia relación antecedente , que tengo di 
rígida con ebjaviso , añado á ella lo que se ha 
o f rec ido hasta boy 2 6 do mayo de 1 7 0 3 -
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Del r * gimieñto de la Reina se han f o r m a 

do do %' del p r i m e r o , que queda con su p r i 
m e r t i t u l o , se ha dado la coronelía a l ' d u 
que .de Veraguas ; del segundo , á quien se 
intitula regimiento de Asturias , se lia h e 
cho coronel ¿i don Franc isco Ronquil lo sin 
innovar en el c o r r e g i m i e n t o , y á un hi jo 
de este se ha hecho maestre de campo de 
un tercio que levantaron los gremios de 
esta cor te . 

Al duque de Medinacc l i . se .le admitió la 
dejación que hahia hecho de la presidencia ' 
de Tndiás , después de tan larga suspensión; 
en cuyo intermedio se ha dicho que se le 
han hecho repetidas instancias para que c o n 
tinuase en este empleo que ha conferido 
S . M. al duque de Uceda, mandando al m i s 
mo t iempo que le regente en ínterin el 
marqués del Carpió como gran chanci l ler . 

E l Rey so mantiene en el R e t i r o , desde 
donde fíe-cuenta la diversión del campo por 
su inclinación á la c a z a ; y siendo igual la 
que tiene á los cabal los , e jecuta bis salidas 
en e l los , gobernando esta acción con el a r 
dor de sus pocos años , que ha ocasionado en 
la violencia de las carreras dos caídas de 
S. W.; y. aunque en ninguna de ellas ha r e 
cibido daño considerable , se está con el so 
bresalto de que sobrevenga algún d ia , p o r -

5 

http://Medinaccli.se


66 
que la juventud desprecia los avisos de. las 
contingencias . 

E n palacio se ha movido una obra consi
derable , que corre á disposición de la c a 
marera ; y aunque no se ha penetrado h a s -
la ahora la idea, es una de las partes de 
que se compone atajar el corredor del p r i 
mer patio desde la capilla hasta la porter ía 
de damas , formando de esie pedazo una ga-
lerihueia , que queda incorporada en el 
cuarto de la R e i n a , con comunicación á la 
pieza de las f u r i a s ; con que por esta parte 
queda impedido el paso de las señoras al r e 
trete , y no se sabe hasta ahora por donde las 
darán la. entrada. 

E l casamiento del marqués de Pr iego con 
mi señora doña Gerónima Espinóla y C e r 
da está para e j e c u t a r s e , por haber conse 
guido ya la dispensación y . tener hechas t o 
das las prevenciones . 

E l del duque de Be jar se ha publicado con 
hija de F c r n a n d i n a , y la señora doña Laura 
de Castclvi ha consentido en que sea el suyo 
con el marqués de T o r r e c u s a de que se le 
ha dado cuenta á S . M . 

E l procurador de las Ordenes Militares ha 
hecho una representación por escrito al Con
sejo , defendiendo la incompatibilidad que 
tienen estas, no solo entre s í , sino es con 
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las demásDfiléi íes- , coin5 *oiv Ja de S . J u a n , 
la del Toisón, la de San Miguel , S á n c l i - S p í -
ritus y otras, y pórqite' me parece que está 
bien fundada, y ha tenido aceptación el p a 
p e l , he solicitado uno que' remito' á Y . con 
e s t a p a r a que se divierta un r a t o , qué dudo 
pueda ir otro éri esta ocasión por haberse 
impreso muy pocos y andar éstos muy v á 
lidos de mano en m a n o , que es cuanto se 
ofrece decir á Y . en esta ocasión. Fecha ut 
supra. 

Al cerrar este pliego he sabido que el d u 
que de Montalvo tuvo un recado del R e y , 
manifestándole sería dé su Rea l agrado 
que la ocupación de teniente de adelantado 
mayor de Murcia (que es de su casa) la 
proveyese en un sugeto, y que el duque r e s -

fiondió que respecto de ser este oficio de 
a casa de su m u g e r , no podia determinar 

por s í ; que respondería á D. Antonio de 
Ubilla que fué el i n t e r l o c u t o r , y que á p o 
cos dias pasó á éste Ja representación de lo 
duro que se le bacía quitar aquel oficio á 
quien le había servido y servia con toda 
aceptac ión, y que no acomodándole S . M . 
en otra cosa , no hallaba modo de obedecer , 
de que resultó que S. M. pasase á p r o 
veerle en la persona que habia destinado á 
él su voluntad, y que el duque había p a s a ' 
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do á hacer una representación verbal del 
derecho que s e j e habia quitado en esto y 
otras cosas ^acompañándola con pedir l i 
cencia para pasar á N a v a r r a , con el p r e 
testo de tomar unos baños en aquel re ino , 
y se la concedió ; y aunque el conde de 
Fuensalida la ha pedido para pasar á un 
lugar s u y o , no se le ha respondido basta 
abora . 



C A R T A S E G U N D A . 

• ACNQITE con la ocasión de azogues que s a 
lieron á navegar á pr imeros dé junio p r ó 
ximo pasado, ofrecí á Y . cont inuaren p a r 
ticiparle las novedades y sucesos mas p a r 
ticulares de E u r o p a , es preciso me halle 
embarazado al cumplimiento de la obligación 
en q u e m e constituyó la buena voluntad de 
que se or ig inó mi oferta , así por lo que mis 
superiores celan á todos los rel igiosos e s 
c r ib i r en estas m a t e r i a s , como porque las 
continuas avenidas de encontradas opiniones 
tienen tan turbio el raudal de las noticias, 
que no es posible haber porción alguna de 
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ellas sin que sean destiladas en los morteros 
de la esper ienc ia ; pero no obstante uno y 
otro inconveniente , solicito satisfacer mi 
promesa sin recelo de lo p r i m e r o , porque 
presume mi superior que estoy ocupado en 
otras ta reas ; ni de lo segundo, porque segui 
r é á los que proceden al conocimiento de 
las cosas por razón y no por antojo ; en c u 
yos supuestos paso á dar principio á mi r e 
lación. 

Dificultosa pareció á los mas práct icos, 
é imposible á los ignorantes la unión de las 
tropas conducidas del mariscal deVil lars con 
las del e lector de B a v i e r a , por la gran d i s 
tancia del camino, por los impedimentos de 
que la naturaleza le compuso , por lo que 
los soldados hablan de desmayar en tan l a r -

.g.a,peregrinación con la incesante descomo
didad de sus vecindades y la fuerte oposi 
ción que habían de hacer Jas armas i m p e 
riales para que no se introdujese tanto e n e 
migo en el centro de sus dominios-, temiendo 
seria formidable con la unión de los luívaros 
el cuerpo de su oposic ión; pero aunque fué 
difícil la empresa, fué posible , pues ni los 
embarazos espresados ni la memoria que 
afligiría-á los franceses de apartarse tanto 
del ca.rifio. ; de sus. casas , deudos y amigos, 
ni la ventaja que había conseguido el g e n e -
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ral príncipe Luis de Badén de fortificarse 
en los precisos y estrechos pasos de un m o n 
t e , fueron bastantes á impedir la gloriosa 
empresa de la r inion, pues habiendo a c o 
metido las tr incheras de S t h o l p h e n , c r e 
yeron que Yi l lars se entretenía en v e n c e r 
las ; por cuya consideración pareció c o n v e 
niente á los imperiales reforzarlas con jas 
partidas de gente que tcnian repartidas en 
la montaña , medio que hizo mas llano el 
pasaje á los f ranceses , quienes fueron l u e 
go visitados del duque de Baviera , que ce le 
bró con el mariscal de Yi l lars la fineza de 
tan considerable socorro , difundiéndose en 
los dos campos la alegría de sus generales , 
y con ella un esfuerzo que prometía f e l i c í 
simos progresos . 

E n las mas ciudades de Alemania causó 
consternación este suceso , prometiéndose 
tan crecida la hostilidad como el empeño, de 
que se siguió que los mas príncipes pref i r ie 
sen su causa á la común ret irando sus tropas 
para guardar sus casas , considerándolas t a 
blas precisas á su salvamento en las b o r r a s 
cas de la guerra y amagada sedición. 

Es te suceso fue causa para que se c o n 
trovirtiese' en el Consejo de Estado de S . M . 
Cesárea la resolución pretendida por los de 
la l i g a , de que so embarcase en la armada 
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de I n g l a t e r r a el archiduque como lo lenian 
e r e i d o , persuadidos á que su presencia en 
nuestras cosías descubriría alguna flaqueza 
de nuestros natura les ; pero la emperatriz 
con otros dos ministros de Estado lo con 
tradi jeron desde su principio, fundándose en 
que si entregaban á Ing la terra la mas p r e 
ciosa prenda del imper io , quedaban sujetos 
al arbitr io de aquella nación en los empeños 
y espacios de la guerra siu limitación alguna. 

Consideración que pudo embarazar los 
d i scursos , y suspender el p r o g r e s o , que 
después desvaneció la atención de defender 
la casa p r o p i a , por ser antes que c o n q u i s 
tar la a g e n a , y porque las operaciones de 
Jas a r m a s , no solo de aquella p a r t e , sino 
de toda E u r o p a , las individualizan las g a 
cetas ordinar ias ; no me detendré á e s p e c i 
ficarlas , contentándome con decir que no 
han dado paso nuestras armas que no haya 
sido favorab le , ni ha habido suceso que no 
dé á entender lo que asiste la .mano p o d e r o 
sa á nuestra causa , cuyo beneficio le hace 
mas evidente y manifiesto el desaliño de los 
h o m b r e s , pues ácudiéridonos su providen
cia con la salud , con ios f r u t o s , con la de 
defensa de los enemigos , y con los medios 
para e l la , aun hay ánimos que no se sa t i s 
facen con.es tos b i e n e s , porque tienen por 
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su principal objeto la novedad, que les en
camina al precipicio como á otros la codicia: 
achaques de que no siempre se l ibran los 
gobiernos. , 

E l nuestro se halla hoy.con la novedad de 
haberse despedido del despacho los dos c a r 
donales, eu\o motivo se atribuye á l a c r e a 
ción de nuevo secretario del despacho en 
lo tocante á g u e r r a , y que ésta ha procedi 
do como otras muchas resoluciones d é l a 
mas.oculta deliberación de S . M . , , de. que se 
presume han ido serias representac iones al 
Cristianísimo,, y que la princesa no ayude 
con la suya el restablecimiento del mane jo 
de estos dos min is t ros , cuyas baterías p a 
rece no pueden de jar de causar algún g r a n 
de estrépito. 

E l electo secretar io es el marques de C a 
nales , quien entra á despachar lo de su n e 
gociación á diferentes h o r a s , que el m a r 
qués de R i v a s lo demás universal . Ha pues
to su planta de s e c r e t a r í a , y se ha hecho t e 
sorero general de .guerra á D . J u a n de Q r -
cas i tas , conde de M o r i a n a , y se discurre 
que será pr imer ministro ele esta dependen
cia militar el conde de M o n t e r r e y , y de la 
universidad el duque de M e d i n a c e l i ; pero 
lo cierto es que hasta ahora el R e y (que 
Dios guarde) despacha s o l o , tomándose a l -
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gun tiempo para ver despacio las consultas. 

Los recelos de que Portugal entrase en 
alianza con Alemania y los demás, se a u 
mentaron con la presa de un navio que sa
lió de aquel r e i n o , en que iba el e m b a 
jador que volvía de su corte á la de I n g l a 
terra , por haber cogido en él algunos p a 
peles conducentes á los tratados de la n u e 
va l i g a , que también dieron nuevo asunto á 
que se reviese la causa del a lmirante , qué 
estaba como suspendida, sin haberse publ i 
cado sentencia , lo que se hizo el dia 2 4 de 
agosto con pena de muerte y confiscación 
de b ienes , así de su persona como de las 
dé su familia. 

Al conde de la Corzana se le ha llamado 
por edictos y pregones después de la ante
cedente publ i cac ión , con que parece ser 
iban en una barca los individuos de todos; 
pero se cree que en el caso de oírles en j u s 
ticia quede desvanecido todo el e r r o r que 
ha podido ocasionarles lo indiferente. 

E l d ú q u e de A l b a , competido de a c h a 
ques palaciegos , que l legaron á enfermarle 
el ánimo de la ausencia , se hallaba también 
en esta c o r t e , que fué preciso que un d e 
creto de S . M. le precisase su viaje á F r a n 
cia, e jecutando su salida de secreto á pr ime
ros del mes pasado, y con cuatro dias de 
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diferencia la suya en público mi señora la 
duquesa ; pero nada lucida por haberse h e 
cho girones la comitiva, que sobre no ser 
crecida, pareció menos con la decisión. 

Los tres regimientos de caballería con 
otros d o s , uno de dragones de Cataluña, y 
otro de dragones ir landeses , estuvieron 
acampados de orden de S . M. algunas s e 
manas en el Sotoluson, entre la huerta de 
Casam y el r i o , novedad que conmovió la 
cortesana curiosidad: de forma, que se h i 
zo continuado y célebre a q u c l p a s e o , que 
fué muy visitado de S S . M M . , especialmente 
en los días de e j e r c i c i o ; y para que no h u 
biese diferencia entre los coroneles , ordenó 
el R e y , que hallándose en el campo el c a r 
denal coronel del regimiento de S . M . , estu
viesen los demás á su o r d e n , y que en su 
ausencia mandase aquellas tropas el duque 
de V e r a g u a s , y en la de este D, Francisco 
R o n q u i l l o ; pero no habiendo concurrido el 
cardenal , fueron las funciones del duque de 
V e r a g u a s , por lo que puso su tienda de 
campaña para asistir con puntualidad á lo 
que se ofrec iese , y en ella tuvo una tarde 
presente á los Reyes y canastillas á las d a 
mas , con bebidas y dulces en gratule abun
dancia ; el regalo del R e y fué un caballo 
con buen aderezo y pistolas ; el de la R e i -
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na fué un taller de cristal que se desgració 
cii el mismo cumpl imiento , porque t e n i é n 
dole en la mano el duque para. ¿¿írsele ¿i la 
R e i n a , le tropezó el caballo en que estaba 
el R e y , y se hizo pedazos en el suelo, acaso 
que hubiera asustado n los Mendózas , si 
hubieran intervenido en la a c c i ó n ; pero en 
el sentir de menos escrupulosos, se vio m u l 
tiplicada la a tenc ión ; del duque en los c r i s 
tales , ya porque cada pedazo era un testigo 
de ella , y ya porque la vecindad del rio: los 
copiaba lodos. 

Pocos días después mandó S . - M . que e s 
tuviese pronta la gente para marchar ;i la 
pr imera o r d e n , enviando á decir al duque 
de Veraguas por el secretario del despacho, 
que necesitaba de su persona en el conse jo ; 
por cuya razón no se previniese para la 
m a r c h a , y el día que se señaló para que la 
e jecutasen las t ropas , amaneció S . M. con 
ellas á c a b o ; y habiéndolas puesto en orden, 
mandó que le siguiesen en filas de á c inco, 
y las condujo por la c a r r e r a de San G e r ó 
nimo , calle Mayor , palacio y parque , hasta 
el Á n g e l , donde exhor tó ¿i todos los of ic ia
les al cuidado y cariño de los poblados, h a 
ciendo part iculares honras á les principales 
c a b o s , y ordenando siguiesen la marcha á 
NavalcarnoTO , y se acampasen fuera de la 
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villa en el ínterin que se les enviaba r e g l a 
m e n t o , y resolviese otra cosa , y volvien
do S . Mi á P a l a c i o , encontró en el Puente 
el correo de E s t r e m a d u r a , ¿i quien mandó 
preguntar quien era y de donde v e n í a ; y 
como respondiese que de E s t r e m a d u r a , y 
que era e l c o r r e o , mandó que entregase la 
bali ja á uno de los criados que iban con 
•S. M . , é inmediatamente que llegó á P a l a 
cio se entro en el despacho á ver las cartas , 
con que se suspendió á todos el rec ibo de 
las suyas. 

E n este campo estuvieron algunos días 
las t r o p a s , siendo visitadas en él de S . M., 

: en cuya ocasión hizo merced del grado de 
maestre de campo general de las fronteras 
de Estremadura á D . Francisco de Ve l rsco , 
concediendo ¡VI) . Francisco de Córdoba la 
licencia que había pedido para ret irarse y 
si empleo de la comisaría general de las a r 
m a s ; pero aun so está despacio, porque 
Vclasco no admitió la ocupación sin algunas 

.representaciones que han motivado á traer 
al conde Serlas de Telli para este g e n e r a -
Ja to , á quien se espera con cuatro cabos 
subalternos que le han mandado traer de 
F l a n d e s , donde estaba s i rv iendo; y .porque 
la Reina viuda ha dado la ocupación de su 
caballerizo mayor al conde de P a l m a , se d i -
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ce envían á Cataluña á D . F r a n c i s c o : d e . V e -
Jasco , que lia sido necesaria la acelerada 
muerte del duque de U ñ a r e s para salir de 
alli en alguna f o r m a ; que hay desgracias 
que solo las remedian otras mayores . 

Después de haber reconocido que el cam
po de Naválearuero no era saludable á los 
soldados por las vecindades del r i o , y p o r 
que aun estaban cerca de las sirenas de 
Manzanares , se removieron las tropas á las 
cercanías de Toledo, donde estuvieron acam
padas algunos dias, hasta que acercándose el 
de los años de la Re ina nuestra S e ñ o r a , é 
intentando la R e i n a viuda venir, á cumpl i 
mentar éste d ía , se la respondió que el 
R e y bahía determinado pasar á ver el a lar
de que se había d e . h a c e r de la caballería 
que. estaba señalado para el mismo día , en 
el que vería á S . M . , como se e j e c u t ó , s a 
liendo de Madrid muy temprano , c o m i e n 
do en Olías, y pasando á visitar á su l i a , se 
detuvo con S . M . un cuarto de hora , y l u e 
go bajaron juntos al campo á reconocer los 
trozos de caballería y dragones , que a g u a r 
daban puestos en orden sus reales presen
c ias ; y habiéndolas logrado por espacio de 
dos horas que fueron menester para r e c o 
nocer las filas de los escuadrones , o b t u v i e 
ron los cabos las órdenes para acuartelarse 
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en Toledo y lagares comarcanos á é l , y e 
Tley volvió el mismo dia , porque tuvo p a 
radas en el camino para la j o r n a d a , e n c o n 
trando en las dos leguas que hay desde G e -
lafc á Madrid lucido el cuidado del c o r r e 
gidor D . Fernando Matanza en las lumina
rias que formando calle del c a m i n o , a l u m 
braron los pasos que escondía la oscuridad 
de la n o c h e ; providencia que acreditó ser 
necesario el candelero de la ocupación, para 
que se manifiesten las providencias. 

Las plazas de Badajoz y Alburquerque se 
están fortificando con gran cuidado, á que 
no desayudan las diligencias de los n a t u r a 
les y demás de las gentes de milicias de las 
provincíasinmediatas; nos hallamos en a q u e 
lla frontera con un e jército de hasta cuatro 
mil caballos y ocho mil in fantes , sin dos 
tercios de infantería que se esperan de Ña
póles , y los dos mil quinientos caballos de 
los regimientos que se hallan prontos para 
acudir adonde lo pidiere la necesidad, y en 
las costas de Andalucía y Galicia con la b a s 
tante defensa para no esperar otro saco, 
como los del puerto y Y i g o ; con que a u n 
que mas pretenda desvanecer la malicia los 
medios de una razonable defensa , ni a b u l 
tar numerosas huestes para nuestras i n v a 
s iones , como amontonar desconfianzas de 
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pacíficas providencias, derramando especies 
venenosas 'de igual pest i lencia, declara el 
tiempo con esperiencia cuál es lo cierto y 
cuál lo imaginar io : dolencia que por última 
solo la ha podido curar el tiempo con sus 
osperiencias. 

E l casamiento del duque de Be jar se 
efectuó con nieta del duque de Montalío 
y marqués de"Yi l la franca ; el del marqués 
de Pr iego se celebra el d i a 3 0 de este con 
hija del marqués de los Balvases . Las p r e 
venciones hechas para él prometen muy 
lucida la f u n c i ó n : Ta deseada por el conde 
de Paredes no tiene designado d ia , aun
que mas lo solicita su fineza, que como en 
las demás no caben peregrinas impresiones, 
no conocen lo que malogra una pretensión 
en las horas que m a l o g r a , porque ha dias 
que la señora doña Manuela Girón está 
despachada con 2 , 5 0 0 ducados de renta en 
la presidencia de Hacienda, ínterin que 
entra á gozar una encomienda, de que' la 
han dado f e s t u c a , que valdrá poco mas. 

Al marqués de B c d m á r hizo S . M. del 
consejo de Estado por la victoria (pie 

• consiguió en F l a n d e s , de que hace r e l a 
ción la Gaceta ordinaria que acompaña á 
es ta , y su casamiento con la señora doña 
Franc isca Enr iquez celebrará muy en b r e -
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ve con sus poderes el conde de.Fuensalida, 
porque ya está despachada con 3 , 0 0 0 d u 
cados de renta por dos vidas en una de las 
consignaciones de t ra tas , ó •tabaco del r e i 
no de S ic i l ia , y el paso de 2 , 0 0 0 reales de 
á ocho que gozaba su hermana la de A l c a -
ñiz, y en unas encomiendas de I n d i a s , que 
tenían partida las dos h e r m a n a s ; y su viaje 
se e jecutará por la F r a n c i a , llevando á su 
señora el conde de C o l m e n a r , y se cree 
que á doña Alejandra de Alsaz y Rozsu , 
porque el R e y la ha hecho merced de 2 , 0 0 0 
ducados de renta e n ' F l a n d e s , y la Re ina 
viuda de los gajes de señora de h o n o r , con 
la calidad dé que no entre en Madr id ; pero 
esta última merced no tendrá e f e c t o , p o r 
que el día • referido que estuvo el R e y en 
T o l e d o , llegando doña Alejandra á b e s a r 
le la mano por .la merced de los 2 , 0 0 0 d u 
cados , la dijo que allí no admitía ese c u m 
plimiento , que había'de ser en M a d r i d ; y 
con efecto se espera su venida á la casa de 
O ñ a t e , donde la han prevenido hospedage 
los condes ; de donde inferirá V . que á esta 
señora la han sido todos los tiempos iguales. 

No sin dificultad grande intentó concluir 
con la noticia de una prisión de un ahani -
n o , porque siendo estos los que lo apr i s io 
nan t o d o , se estremece la consideración, 

6 
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viendo descender la deidad desde la e m i 
nencia del imperio hasta la estrechez de 
la obediencia , como se verificó con la 
señora doña Maria J a c i n t a , á causa de 
que por haberla muerto una barrendera un 
perr i to faldero , cuyo nombre era Cupido, 
se enojó tanto , que quiso matar la b a r r e n 
d e r a , y aun no la parcela bastante sat is fac
ción á su pérdida , que publicaba en r e p e 
tidas v o c e s , lamentándose de la desgrac ia 
da muerte de Cupido ; y como estas se d i 
fundiesen , fué preciso r e p r i m i r l a s , ó r e t i 
r a r l a s , porque aunque en aquellos parages 
no se entendían sino es por la desgracia de! 
perr i to , podían equivocarse en la v i l la , y 
ausentar todo el incógnito vasallage del 
vendado Dios (acaso que hiciera patentes 
los mas escondidos cu idados) ; y así como 
no tiene reparo un daño grande sin un 
gran r e m e d i o , fué forzoso que el daño 
que podía seguirse á una ciudad le r e s t a u 
rase otra . 



Ex continuación de las noticias que di á V . 
en fecíia 2 5 de setiembre con el aviso que 
salió ¿ n a v e g a r por setiembre del año pasado 
(de que es duplicado el adjunto) , prosigo 
sin tantos recelos de que padezcan i n c e r -
t idumbre las que puedo seguir en está o c a 
sión de los favorables sucesos de las dos 
coronas , porque la verdad va desvanecien
do las sombras de la mal i c ia ; de forma que 
las dudas se pasan á evidencias , con las r e 
petidas confirmaciones de que el cielo fa
vorece la causa de nuestras a r m a s , siendo 
uña de tantas haberse descubierto el trato 
secreto que tenía el duque de Saboya con 
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los de la liga contraria tan en t i empo, que 
pudo la "vigilancia del Cristianísimo frustrar 
todos los designios de este p r í n c i p e , con la 
resolución de desarmarle los cuatro mil h o m 
bres con que en la apariencia ayudaba en la 
g u e r r a de I ta l ia , haciéndolos prisioneros 
sin ninguna dificultad, porque inmediata 
mente se hallaron circundados de todo el 
e j é r c i t o , y siéndoles preciso entregarse ó 
m o r i r , eligieron lo mas acomodado; con 
que se desvanecieron las platónicas ideas de 
su s e ñ o r , á quien inmediatamente se le t o 
maron dos ó tres plazas sin que los a lema
nes pudiesen socorrer le en aquella ac tual i 
dad, asi por la distancia en que se hallaban 
sus tropas, existiendo en la Mirandula, como 
porque el t iempo no lo permit ía , ni los f a 
náticos rebeldes de F r a n c i a estaban tan dis
puestos á unirse con los saboyanos , que 
pueda nadie persuadirse á que su n e g o c i a 
ción con ellos habia pasado de los p r i n c i 
p ios , y asi se vio de todos desamparado, 
y solo de su sinrazón asistido. 

P o r este tiempo escribió á su hi ja y nues
tra R e i n a exhortándola á que se consolase 
con ser duquesa de A n j o u , en cuya corla 
esplicacion predijo toda la máquina de sus 
intentos y los de sus a l iados ; pero no solo 
no se ha visto la menor señal de ser cierto 
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el vat ic inio, sino que se ha acreditado haber 
sido convenientes para el restablecimiento 
de la corona en nuestro monarca las e s p c -
riencias que nuestros enemigos han hecho 
de su firmeza, pues han cedido , si en c a s 
tigo de su sedición, en crédito de nuestros 
naturales, y en mas amor á las reales p r e n 
das de S . M . , cuya causa corre tan f a v o r e 
cida de Ja divina providencia , como lo v e 
rifican Jos desgraciados fines de los p r o y e c 
tos c o n t r a r i o s ; pues aunque los alemanes 
lograron la unión con las tropas del duque 
de Sahoya, ni han podido adelantar un p a 
so, ni reducir á su devoción los rebeldes de 
F r a n c i a , quienes han tenido por m e j o r p a r 
tido volverse á la obediencia del Cris t ianí 
simo , esperando de su clemencia el perdón 
(¡ue les ha concedido, como premios ¿i los 
cabos mas principales de e l los ; y asi desem
barazadas las tropas con que el mariscal 
de Vil lars los invadía en la montaña en que 
se habían f o r m a d o , bajan al Piamonte á i n 
corporarse con las que manda el duque de 
Bandoma, con cuyo refuerzo no se duda 
la consecución do graves empresas . 

P o r mas que los enemigos han p r o c u r a 
do sembrar cizaña en nuestros dominios , y 
con especialidad en la corte de Mi lán , con 
inteligencias secretas y provocaciones para 
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alguna a l terac ión, no han tenido efecto sus 
diligencias ; pues aunque amanecieron una 
m a ñ a n a señalada en la ciudad de Mi lán , y 
otras de su cercanía muchas cosas con un 
género de ungüento colorado, no causó mas 
moción á sus avis ladorcs , que la precisa de 
acudir á l impiar las manchas con v inagre ; 
atribuyendo que esta acción miraba solo á 
inficionar los a i r e s , y otros han presumido 
que los ánimos : mas aunque se prendieron 
algunas fami l ias , no se ha descubierto en 
lo público los cooperantes de esla emoción; 
y aunque se conservan algunaspersonas en 
pr i s ión , no se dice sean conocidas , sino la 
de un senador de M i l á n , á quien pocos 
días después de este caso le pusieron en una 
torre con mucha custodia. 

Al conde de Aguilar que se hallaba m a n 
dando la caballería de aquel e j é r c i t o , le 
mandó S . M. venir á servir la coronelía 
del regimiento que se La formado para 
guarda de su real p e r s o n a ; y el gobierno 
de la caballería se ha dado al marqués de 
Valdefuentes . 

E n Flandes no habernos tenido mal s u 
ceso ; y para la campaña presente nos ha
llamos con tan competentes fuerzas , que 
no se espera t e n e r l e , pues aunque el Cr is 
tianísimo ha hecho algunos destacamentos 
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de gente para España y Alemania , La r e -
clutado muchas t r o p a s ; de forma que ha 
podido acudir á todo con grande admira 
ción de la E u r o p a , pues dejando al e j é r 
cito de Flandes Como se ha d icho , ha e n 
viado 1 5 , 0 0 0 hombres al duque de Baviera 
para la prosecución de su e m p r e s a , que 
t iene tan adelantada, como lo acreditan las 
contribuciones que logra de gran parte de 
las provincias mas principales del imper io ; 
y á España ha enviado mas de diez y seis 
•mil h o m b r e s , entre caballería é infantería , 
para la defensa de la guerra que nos ha 
querido introducir el R e y de Por tugal , 
dando paso por su reino al archiduque y 
sus al iados, declarándose con ellos contra 
las dos c o r o n a s ; para cuya hostilidad f u e 
ron tantas las persecuciones que hicieron 
los ministros de los coligados sobre la v e 
nida del a rcb i -duque á esta empresa , que 
pudieron allanar las dificultades que se 
ofrecían en negocio de tanta consideración, 
como el de su pasage , á que se dio p r i n 
cipio con la coronación del archiduque que 
se celebró en Viena solo con la c o n c u r r e n -
cía de los minis t ros , cuyos príncipes la d e 
seaban , y así llegó á I n g l a t e r r a , donde fué 
bien recibida y cortejada la Re ina Ana , que 
se ha interesado tanto en este e m p e ñ o , c o -
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mo lo ha acreditado la puntualidad con que 
ha cumplido lo capitulado , pues tenia p r e 
venidos los 1 2 , 0 0 0 hombres y. la armada, 
•para que el archiduque pudiese e jecutar 
su transporte á Lisboa , como en efecto lo 
intentó ,' embarcándose por setiembre del 
año pasado ; pero á pocas horas de haberse 
hecho á la v e l a , padeció tan grande t e m 
pestad , que fué gran fortuna volver á a r r i 
bar al puerto de donde habian sal ido, mas 
con tanto daño de la armada , que fueron 
precisos muchos dias para su r e p a r o , en 
cuyo intermedio volvieron á padecer las 
embarcaciones mayor descalabro ocasiona
do de un huracán tan tempestuoso,- que 
lentro de los mismos puertos de toda la 
costa de Inglaterra se esperimentaron gran
des r u i n a s , y en el pais muchas inundac io
n e s , por haberse rolo algunos diques ( s u 
cesos que por repetidos y seme jantes , p a 
rece que. han sido presagios de funestos 
fines á nuestros enemigos , quienes d e s p r e 
ciando estos acaecimientos, y ya reforzados, 
v o h i c r o n á embarcarse á primeros de m a r 
zo . v á últimos, de él dieron fondo en L i s 
boa, y notable consuelo á los portugueses, 
que con las dilaciones ya no solo d i s c u r 
rían fácil la conquista do estos re inos , sino 
(¡ué daban por cierta la del s u j o . 
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Todos estos movimientos .han. sido o b 

servados de nuestro monarca con tanta 
puntualidad, que no ha perdonado di l igen
cia alguna de las que corresponden á la 
oposición y mas vigorosa defensa, pues 
habiendo reclutado mas de ocho mil c a b a 
llos y diez y seis mil h o m b r e s , ha podido 
Icón las tropas que también la ha enviado 
e( Cristianísimo) poner en Estremadura un 
ejército de veinte mil hombres repartido 
en dos cuerpos , uno mandado por S . M . y 
su teniente general conde de A g u i i a r , y 
otro por el príncipe S e d a s de T e l l í , sin 
otros dos trozos de g e n t e , hasta seis mil 
hombres cada u n o , repartidos el uno á la 
f rontera de Ciudad-Rodrigo , mandado por 
don Francisco R o n q u i l l o , á quien a c o m 
pañan las milicias de Castilla la V i e j a , v el 
otro ¿í la frontera de Ayamonlc , mandado 
por el marqués de Vi l ladar ias , y por Gal i 
cia tenemos otro pie de e jérc i to , que coad
yuvado de las milicias del r e i n o , no solo 
puede defenderle , sino poner cuidado á los 
portugueses. 

El Rey (Dios le guarde) salió á campaña el 
dia i de m a r z o , acompañado del duque de 
Medinasidonia, D . Manuel de A r i a s , el 
abad de E t r é , el conde de Benavente , y los 
genti les-hombres de cámara de actual e j e r -
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c i c i o , y por haberse quedado el m a y o r d o 
mo m a y o r , fué gobernando la casa el conde 
de P r i e g o ; también siguieron á S . M . el 
conde de B e j a r , su hermano D . P e d r o A n 
tonio de Zúñiga , conde de Caslañada, m a r 
qués de J a m a i c a , conde de Colmenar , con
de de San Esteban de G o r m a z , marqués de 
A r i z a , marqués de L a n z a r o t e , D . Alonso 
M a n r i q u e , conde B u f o , que es sobrino del 
Nunc io , ¿i quien nombró S . M. por edes 
de campo , que corresponde á ayudantes 
rea les ; algunos señores fueron de v o l u n t a 
rios , como son el duque de Sesar , el duque 
de Gandía , D . Gabriel P o n c e , y otros t í t u 
los y caballeros part iculares . L a salida se 
e jecutó á caballo por la Puente Segoviana 
y camino de Mósto les , donde fué el c o n 
curso muy numeroso. E l pr imer asiento le 
hizo S . M. e n P l a s e n c i a , donde se detuvo 
algunos días para disponer desde allí todas 
las prevenciones de la campaña, hasta que 
el e jérci to saliese de los cuarteles que t e 
nia en la frontera de E s l r c m a d u r a ; pero 
luego que S . M. tuvo noticia del arr ibo del 
archiduque á P o r t u g a l , dijo A los que le 
seguian que ya no podia dilatar el salir á 
recibirle á su p r i m o , y antes de moverse 
envió orden para que se publicase aquí 
la guerra contra Portugal y sus aliados, 
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protestando el rompimiento con las causas 
que refiere el edicto que acompaña á esta; 
y lo que hizo mas novedad en la corte fué 
que habiendo S . M . llevado al marqués de 
Canales por su secretario del despacho en 
lo tocante á g u e r r a , viniese refrendado éste 
de D . Antonio d e í í u b i l l o . 

P o r este mismo tiempo despachó D. V i 
cente Ronquil lo convocatoria á la nobleza 
de Castilla la V i e j a para que se presentase 
en la frontera de Ciudad-Rodrigo con tanta 
precisión como la-de no escepluar edades 
ni ocupaciones , y la de que al que faltase 
se le pondría en los libros de la pecher ía ; 
circunstancias que causaron alguna i n q u i e 
t u d , que se disolvió con brevedad en m e 
nosprecio de la o r d e n ; porque habiéndolo 
sabido ó entendido el presidente del c o n s e 
j o , despachó una suya á las cabezas de p a r 
tido , para que se reco j iesen las de R o n q u i 
l l o , como se e j e c u t ó ; pero no se pudieron 
abstraer muchas cartas que habia escrito á 
caballeros y hombres particulares de las 
ciudades escitándoles al cumplimiento de 
su obligación , de que tampoco se hizo a p r e 
cio sino para la censura. 

En esta actualidad escribió el Crist ianísi 
mo al R e y que mandase salir de su corte 
á la princesa de los Urs inos , camarera m a -
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yor de la R e i n a , como lo e jecutó S . M., e n 
viando desde Plasencia la orden para que 
saliese de Madrid dentro de 2 4 h o r a s , cuva 
celeridad ocasionó muchos discursos que 
vaguearon mucha variedad de asuntos para 
esta resolución ; pero aunque la mayor p a r 
te de ellas conformaron en que el motivo 
de ella habia sido encontrar unas cartas de 
la princesa en que se descubrían poco sanas 
confidencias con el duque de Saboya , se 
ha quedado en opiniones , siendo lo cierto 
que la Re ina ha sentido mucho su ausencia 
y la camarera su des t i e r ro , porque asi lo 
han acreditado las demostraciones públicas 
de una y otra p a r t e , ya en recíprocas t e r 
nuras , y ya en repetidas instancias que se 
han ministrado para su reintegración , difi
riendo con la esperanza el curso del viaje 
y la elección de la sucesora todo el tiempo 
que era necesario para (pie volviesen de 
Par ís las respuestas. E n el primer Iníusíío, 
que fué en Alca lá , se detuvo ocho días , y 
en ellos obtuvo la honra de enviarla á visi
tar el R e y con su mayordomo mayor el 
conde de P r i e g o , á cuyo fin corr ió la posta 
desde P lasenc ia ; y aunque la Re ina nuestra 
Señora envió otro suyo al mismo c u m p l i 
miento , se creyó pasase S . M- persona l 
mente á v e r l a , porque estuvieron puestas 
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las paradas y enviados; los oficios para esle 
¡n ten ló , que se suspendió por dirección del 
marques de Y i l l a f ranca ; pero ya que no 
logró este esceso , fué visitada de algunos 
ministros y señores , entre los cuales los mas 
señalados fueron el duque de Medinaceli ; 
el conde de Aguilar y el duque de Yera-^ 
guas. 

Muchas camareras mayores hacia el p u e 
blo en esta intermisión , así casadas c o 
mo viudas , sin hacer mención de la señora 
doña Maria Alher la de C a s t r o , yinda del 
duque de B é j a r , en quien recayó el empleo 
con muchas limitaciones de como le hahia 
tenido su antecesora , y con pocas señas de 
haber sido elección de la R e i n a . 

Mucho me he distraído del discurso de la 
campaña, y reduciéndome á é l , vuelvo á 
sacar á S . M. de P lasenc ia ; pues habiendo 
dado orden para que se acampase el e j é r 
cito en la cercanía de Alcántara , continuó 
sus marchas hasta ponerse sobre él á los p r i 
meros de m a y o , y el día siete de dicho mes 
pasó á caballo á reconocer la plaza de S a l 
vat ierra en P o r t u g a l , arrimándose á tiro de 
cañón á sus mural las , y habiendo tanteado 
la forma de su espugnacion, dio la orden para 
que se sitiase al dia siguiente como se o b s e r 
v ó , y al segundo dia del asedio envió S . M. 
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al gobernador de ella con el ayudante real 
conde de Colmenar la amonestación de que 
rindiese la plaza si no queria espcrimentar el 
último r igor de la g u e r r a , á que respondió, 
que no podia resistir el p o d e r , la justicia y 
la razón, y la entregó con seiscientos hom 
bres que tenia de guarnición que quedaron 
prisioneros de g u e r r a , y este mismo dia 
entró S . M. en la plaza, donde le recibieron 
con palio, se cantó el Te-Deum, y se oye
ron muchas aclamaciones de aquellos natu
rales á S. M . , porque hallaron en su benig
nidad mucho mas de lo que esperaban. E n 
el castillo se hallaron diferentes armas de 
todos géneros con buena porción de m u n i 
ciones , cinco piezas de bronce y una de 
h ierro . 

A este principio se han seguido suces iva
mente las rendiciones de S e g u r a , el cast i 
llo de Cedreros , el de M o u f o r l i ñ o , P e ñ a -
G a r c í a , y su castillo que tenia trescientos 
hombres de guarnic ión ; la de Idaña la N u e 
va , que se entró con espada en mano , por 
lo que fué muy copioso el s a c o , pues su 
población es de mas de quinientos vecinos, 
comerciantes los mas de las montañas de 
L i o r n a ; el castillo se rindió á discreción; 
tenia dos piezas de ar t i l ler ía ; pero no por 
eso l ibertaron la hacienda que habían r e t í -
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rado á é l , porque la destinó S. M. á los 
gastos de la g u e r r a ; lo mismo sucedió en 
Rosmar inos , porque la gente hecha á v e n 
cer la entró á sangre y f u e g o ; pero S . M. 
mandó que cesasen en el saco , cuya orden 
se entendió tarde. E s t a tenia quinientos i n 
gleses y holandeses de guarnición con su 
cabo demás de la que también había de 
portugueses , y fué consecuencia de que las 
villas de Santa M a r g a r i t a , el Ángel y P r o -
venza con sus jurisdicciones diesen la o b e 
diencia á S . M . , como lo hizo Monsanto des
pués de una vigorosa defensa , que observó 
por ser plaza fuerte y tener el celebrado 
castillo nombrado Orellus de Mulo; y h a 
biendo dado lugar á que se entrase con es 
pada en m a n o , se le castigó con el saqueo, 
entregándose el castillo á discreción, donde 
se encontró lo mas precioso de sus habitado
res con muchas armas y municiones , pero 
muy pequeña parte de la guarnición por h a 
berse ret irado á una montaña la que habia 
es t rangera . 

Montar le y Mal pica., con sus lugares, 
anticiparon la obediencia á S . M. con m e n -
sageros que capitulasen sus cont r ibuc io 
nes ; y admitida , marchó con su e jército á 
poner sitio á Castel B l a n c o , que es la plaza 
capitular dé esta provinc ia , llamada de A l -
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be i s ra , y habiéndose defendido dos días, 
se le entró á sangre y f u e g o , y se halló 
que el dia antes habia salido la mayor p a r 
te de su g u a r n i c i ó n , retirándose la t ierra 
adentro , con un convoy de carros en que 
se presupuso iba algún tesoro , así de los 
caudales de sus vec inos , como de haberes 
del R e y de P o r t u g a l , por tener señalada 
esta para plaza de armas de su e jérci to , c o 
mo lo confirmó hallarse en ella una tienda 
de campaña tan decente , que se ha discur
rido ser la del archiduque ó del R e y de 
P o r t u g a l ; pero en las primeras horas del 
saco se encendió una discordia entre las 
naciones francesa y española sobre el p i -
l lage , que pudo ocasionar perjudicialísimas 
consecuencias , si el R e y (Dios le guarde) 
no hubiera ocurrido con su presencia á a t a 
j a r l a s ; pues aunque lo supo estando c o 
miendo en una ermita eslramuros de esta 

p laza , t rocó la mesa por el caballo para 
subir con toda pres teza , como lo e jecutó , 
metiéndose entre los discordes , que aun se 
estaban t i rando ; de forma que pasaron 
algunas balas cerca de la real persona , que 
facilitó la quie tud, aunque no pudo e m 
barazar las desgracias sucedidas en m u e r 
tos y h e r i d o s , de que sacaron la peor parte 
los f ranceses , como les había sucedido en 



otras Contiendas Üe m e n o r entidad; y h a 
biendo dado S . 31. las.providencias conve
nientes en este caso , y puesto guarnición 
y gobernador en la plaza, salieron p r i s i o 
neros de guerra el que antes tenia y sus 
soldados, y ordenó S . 31. á 3 í r . de Payse -
gur que con un destacamento de gente 
fuese en seguimiento de los carros que iba 
convoyando el genera! Fagel con tres de 
holandeses, en c u y ) alcance le picó (a r e 
taguardia , tomándole treinta carros que 
conducian algunas tiendas de campaña v 
otras cosas de igual estimación en la c o 
yuntura presente , á que se siguió la noticia 
de. haberse fortificado en la montaña de la 
Salzeda un trozo de gente enemiga que 
impedia el paso de nuestras tropas á otros 
progresos , v mandar S. 31. al duque de Y e r -
\ le v marqués de Tuy los a tacasen; para 
cuya función llevaron los tercios españoles 
amarillo y v e r d e , y el regimiento de la R e i 
n a , que avanzaron con tanto valor después 
de haber recibido una carga contrar ia , que 
los enemigos abandonaron las a rmas , p i 
diendo c u a r t e l , que se les concedió, q u e 
dando prisioneros de guerra hasta en n ú 
mero de mil v doscientos h o m b r e s , y su c a 
bo mariscal de c a m p o , hijo de! conde de 
Al ione, dos coroneles v otros oficiales i n 
feriores. 7 
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Al mismo ücmpo iba penetrando el m a r 

qués de Yilladarias en los pueblos de P o r 
tugal , con orden de darse la mano con el 
e jérci to del R e y , para cuyo lin rindió las 
plazas y castillos que podían impedir el 
r u m b o , poniendo en contribución sus h a b i 
tadores , y ofreciéndose al paso el castillo 
de Nodar , que es por su situación inexpug
n a b l e , sucedió un caso de que no hacen 
mención las historias , y f u é , que habiéndo
le batido la artil lería dos dias continuados 
sin haberle hecho mella , y huídosc una n o 
che la guarnición de é l , dejando á su g o 
bernador so lo , preparó éste un barri l de 
pólvora , y sentándose sobre él, se voló ; con 
cuyos alentados se consiguió esta fortaleza 
sin s a n g r e , y pudo el e jérci to continuar su 
marcha sin considerable oposición. 

No ha sido poca la general confusión que 
ha causado v e r , que penetrando los d o m i 
nios de Portugal nuestras (ropas por varias 
p a r t e s , no se haya visto ni aun un mediado 
cuerpo de oposición ó defensa , a t r ibuyén
dose tanta tolerancia y disimulo á grandes 
é impenetrables máx imas , hasta que se t u 
vo noticia de la conspiración del duque de 
Cadabal contra su R e y , y que había revuelto 
la corto de L i sboa ; de forma que no era 
menor el peligro que allí amenazaba á la 
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c o r o n a , teniéndose por de la primera i m 
portancia allanar la sedición que padecía- el 
corazón dé la m o n a r q u í a , que acudir al 
remedio de la dolencia de sus m i e m b r o s , y 
así pudo nuestro Católico Monarca seguir 
su empresa con mas fel ic idad, y pasar el 
Tajo por una puente de barcas , que se ha 
hecho en el campo de Villabella para e n 
trar en la provincia de A l e n t e j o , donde 
tuvo la noticia de que ya el príncipe de A r -
mestad con una escuadra gruesa de navios 
de linca andaba inquietando las cosías de 
Valencia y Cataluña, enviando cédulas de 
prorogacion á sus vireyes en nombre del 
archiduque, d e q u e dieron cuenta estos m i 
nistros á S . M. y su consejo de Estado, des
preciando todas las pláticas que intentaba 
in t roducir , pero con mas eficacia en B a r 
c e l o n a , en cuyo puerto dio fondo, envian
do á su secretario en una lancha á visitar á 
D. Francisco de V e l a s c o , capitán general y 
virey de Cataluña, quien mandó detenerle, 
respondiendo á una carta que le envió que 
no tenia licencia de su Rey para oir á e n e 
migos de la c o r o n a ; pero como no venia fia
do solo en esta pública negociac ión, desem
barcó tres hombres que empezaron á b o m 
bardear la plaza muy flojamente por espacio 
de dos días , y al terminar el segundo se d e s -
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tul jrió Ja ..traición que tenían concertada a l 
gunos paisanos de entregar la plaza aquella 
n o c h e , abriendo un postigo para que se 
apoderasen de e l la ; con cuya noticia dio tau 
puntuales providencias D . Francisco de Y e -
lasco , que se desvaneció la congregación de 
los malévolos , retirándose unos á las i g l e 
sia , otros á la armada (en que hubo buen 
número de clérigos y frailes";, y los que se 
pudieron haber se aprisionaron : con que se 
ret iró la armada , sin otro fruto que el des
engaño; y le hubiera tenido mayor , si se 
hubiera detenido dos dias que tardó en l l e 
gar á aquel puerto el conde de Tolosa con 
Ja armada de Franc ia . 

Luego que S . M. descendió de la m o n t a 
ña que sirve de margen al rio Ta jo en la 
provinc ia de Alenté j o , y se acampó en el 
campo de Avisa , vinieron comisarios de Ja 
ciudad á rendir la obediencia, voluntarios 
ó temerosos deí cast igo, en medio de tener 
quinientos vecinos y ser murado con foso v 
contrafoso y su casti l lo, y lo mismo e j e c u 
taron las villas de la Puebla y Apaleon, 
ofreciendo las mismas contribuciones que 
pagaban á su Rey y un servicio particular, 
porque se las escusase el s a c o ; todo se lo 
concedióS. M . , y pasó á ponerse á la vista 
de P o r t a l e g r e , (pie estaba bien guarnecida 
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de portugueses y sus aliados, y demás de 
ser f u e r t e , y tener doce piezas de gruesa 
art i l ler ía , es ciudad metrópoli y muy r ica 
por tener el comercio de lanas y fábrica de 
paños al símil que Segovia , bien que su 
población no es tan n u m e r o s a , porque di
cen no llega á tres mil vecinos. Púsosela 
s i t io ; y habiéndose defendido tres días , i n 
tentaron hacer una salida, que fué su p e r 
dición, porque habiendo hecho una d e s c a r 
ga, se ret iraron tan desordenadamente, que 
pudieron avanzar ios nuestros y tomar la 
puerta sin dificultad, como no la tuvieron 
en llegar hasta la iglesia ca tedra l , en cuya 
cercanía estaba el obispo y toda la clerecía 
con espada en m a n o , resistiéndose como los 
seg lares ; en medio do lo cual se dio órdén 
para que no se hiciese ningún daño en los 
templos, ni á sus sacerdotes , como se ha 
observado en esta g u e r r a , por bando que 
la precedió , en cuyo indulto se incluían las 
n iugeres , niños y hombres v ie jos , i n c a p a 
ces de lomar armas. Aquí no fué posible 
escusar el saco , por ser tan de la inc l ina
ción de los soldados, y porque su entrada 
fué como va r e f e r i d o ; pero en medio de 
eso , y recelando nuevas disensiones, se dio 
orden para que se esc usase, y la ciudad s i r 
vió á S . M. con diez mil escudos dé plata 
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por cslc benef ic io , que no fué tan cabal c o 
mo pudo, por haberse derramado la gente 
al pillage luego que entraron. E l obispo no 
quiso dar la obediencia al Rey , y pasó á 
Lisboa. 

P o r este buen suceso fue la Re ina n u e s 
tra Señora á dar las gracias á A t o c h a , y h u 
bo dos dias de luminarias genera les , con 
gran regoc i jo de esta corte , que se entibió 
en parte con la noticia de haberse rebelado 
la plaza de Monsanto al calor de nueve mil 
hombres que se habían arrimado á f o m e n 
tar sus habi tadores ; pero sabiéndose al m i s 
mo tiempo que la guarnición del castillo le 
defendía con grande constancia , y que don 
Francisco Ronquil lo se hallaba en para je de 
poderle s o c o r r e r con sus tropas , se tuvo la 
esperanza de su logro hasta que llegó la 
noticia de que habiéndose avistado con los 
enemigos que ya eran en número de once 
mil hombres , y trabado por la tarde una l i 
gera escaramuza que interrumpió la noche , 
en ella misma se oyó entre los de R o n q u i 
llo repetidamente la voz de que les cortaba 
el enemigo , motivo para haberse puesto en 
fuga tan poco a irosa , que hasta sus mismos 
capitanes la baldonan , y solo M r . de P o y s e -
gur mantuvo su puesto con mil cuatroc ien
tos hombres , entre los cuales estaba el r e g i -



1 0 3 
miento de la R e i n a ; y aunque le acometió 
el enemigo con toda su g e n t e , le resistió 
tres c h o q u e s , quedando formados siempre 
los nuestros entre los contrar ios , cosa que ha 
hecho grande admirac ión , y mucho mas que 
pudiese ret i rarse con reglas mi l i ta res , h a 
ciendo frente siempre al e n e m i g o , y este 
cabo {escribió al R e y que si hubiera tenido 
dos regimientos m a s , no dudaba haberle da
do á S . M. un grande d ia , porque en su 
vida habia visto soldados que obrasen lo 
que los españoles. E n esta función se perdió 
alguna g e n t e , quedando herido D . Baltasar 
de S i l v a , hermano de la señora doña M a r 
gar i ta , dama de la Re ina , con muchas h e r i 
das ; por cuya causa se tuvo por muerto , y 
después se ha sabido quedó pris ionero. 

Hallándose sin socorro la guarnición del 
castillo de Monsanto , capituló y se entregó 
pris ionera de g u e r r a , quedando el R e y c o r 
tado con este suceso , porque para pasar á 
Alcántara se lo impedia también la plaza de 
Casteldavide y otros dos lugares de su j u 
risdicción ; pero en esta misma constitución 
se unió el marqués de Yilladarias con S . M . , 
habiendo allanado el paso desde el campo de 
Pinto hasta el de P o r t a l e g r e , y se resolvió 
que el conde de Aguilar con un buen desta
camento pasase á castigar los rebeldes de 
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Monsanto , y á la rendición de Peñamayor , 
disponiendo al mismo tiempo el sitio de Cas-
teldavide con las tropas de S . M. y las que 
nuevamente habían llegado con Vil ladarias; 
en cuyas operaciones se queda trabajando, 
no sin grandes esperanzas del buen suceso, 
que es el estado presente de esta campaña; 
pudiendo añadir solo que este último correo 
de Italia ha traido la rendición de Susa y su 
castillo , y los sitios de VcrcclH y V i l l a f r a n -
ca de Tsiza, y que siendo tan igual la fe l ic i 
dad á nuestras armas en todas p a r t e s , se 
cree que la paz universal se consiga este 
a ñ o , porque desengañados los príncipes de 
la liga de la vanidad de su empresa con tan
tas esperiencias, no parece desproporción 
que se inclinen á la quietud. 

De novedades de cortes no se ofrecen 
mas particularidades, que las de haberse 
proveído la presidencia de Castilla en el 
conde de Montel lano, y la de órdenes en el 
duque de V e r a g u a s , y haber sucedido el 
duque deAgramont en la embajada de F r a n 
cia , á quien se considera ya en el campo 
del R e y , por haber ocho dias que pasó por 
esta c o r t e , sin detenerse mas de al prec i 
so cumplimiento de besar la mano á la R e i 
na y cumplimentar á la camarera y (Jamas 
á quienes regaló con cintas y guantes. 
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Las mercedes que S . M. ha hecho hasta 

ahora á los que le han seguido , se reducen 
á las que llevo r e f e r i d a s , y á las de haber 
dado al duque de Sesar una de las c o m p a 
ñías de guardias de S . M . , haciéndole c o 
mandante de las otras t r e s , porque son 
cuatro las que se han mandado formar , dos 
dé castellanos , una de italianos y otra de 
flamencos:.'la segunda de castellanos se dio 
al conde de L e m u s , .á quien se tra jo de 
Mallorca por haber padecido algún deliquio 
en la cabeza , de que todavía parece no está 
muy asegurado, y en su lugar se envió á 
Mallorca al marqués de V a l e r o ; la de fla
mencos se dio al príncipe Seclas de T e í l i , y 
la de italianos al duque de Popauli . Toda 
Ja gente de estas compañías es n o b l e , y en 
cada una hay cuarenta cadetes que se d i 
ferencian entre los demás soldados de ellas 
con algunas preeminenc ias , v por eso han 
venido para estas plazas y de los primeros 
caballeros de las ciudades de Castilla y V i z 
caya.. Hánsc suprimido las demás guardias, 
escoplo la española , que hasta ahora cont i 
núa en pa lac io ; mas se discurre que l u e 
go que vuelva el R e y cesará como las 
domas. 

Al conde Colmenar y marqués de J a 
maica dio S . 31. el e jercic io de gentiles 
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hombres (le c á m a r a , y al marqués de 
Aguilar la coronelía del regimiento de la 
R e i n a . 

P o r un navio que salió de la Habana á 
últimos de abril de este año y arribó á S a n -
lúcar á veinte y dos de és te , se ha sabido 
que los ingleses de San J o r g e tuvieron s i 
tiado el pueblo de Apalache , en la costa de 
F l o r i d a , con mil y quinientos hombres por 
espacio de dos m e s e s ; pero que los n u e s 
tros le rechazaron con muerte de mas de 
doscientos h o m b r e s , y á muy poca costa de 
los nuestros , aunque el capitán quedó muy 
mal her ido. 

No puedo cer rar con me jor llave este 
compendio de not ic ias , que con la que me 
ofrece la que acaba de l l e g a r , conducida 
por el duque de B e j a r á la Re ina nuestra 
S e ñ o r a , de haberse rendido á las católicas 
armas la plaza de Casteldavide, que tenia 
mil holandeses de guarnic ión , sin otros dos 
regimientos de portugueses y treinta piezas 
de art i l ler ía ; defendióse cerca de cuatro 
(lias, haciendo tanto f u e g o , q:ie se creyó 
duraría mucho mas su pretensión; pero 
habiéndola balido por dos p a r t e s , obtuvo 
dos b r e c h a s , que fueron motivo para que 
las dos naciones de la guarnición tuviesen 
discordia sobre cual las habia d§ defender 
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ambas ; coyuntura que facilitó á los n u e s 
tros la entrada con espada en mano ; y aun
que el castillo quiso capitular , no lo consi
guió y se rindió á discrec ión: que es todo 
lo que en esta ocasión puedo participar k 
V . , quedando en el cuidado de continuarlo 
en las demás que se ofrec ieren. 





CARTA G U A R Í A . 

LAS noticias que puedo participar á V de 
los sucesos que se lian ofrecido de la salida 
de la Ilota hasta la fecha de esta relación, 
recopilaré en e l la , no sin recelo de no p o 
der comprenderlos todos por la inmensidad 
de circunstancias que o c u r r e n ; pero p r o c u 
raré no omitir alguna de las mas pr inc ipa
les , Y me valdré de algunas m e m o r i a s , que 
irán citadas en su lugar . 

A primeros de marzo de este año salió 
el R e y de esta corte con ocho mil hombres 
de tropas f rancesas , mandadas por el m a 
riscal de T e s é , á la empresa de recuperar 
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á Barcelona y reducir aquel principado ¿i su 
legítima obediencia ; y habiendo encaminado 
las marchas por A r a g ó n , y penetrado el r e 
belado pais por entre Lérida y F r a g a , llegó 
S . M . el dia 4 de abril á la vista de B a r c e 
lona , sucediendo lo mismo al marqués de 
L e g a l , que con otros doce ó trece mil f r a n 
ceses penetró por el Rosellon hasta el c a m 
po de B a r c e l o n a , sin que alguno de estos 
dos generales quisiesen detenerse á la r e 
ducción de las plazas de Lérida y Gerona, 
ni á otra de las que tenia guarnecidas el 
enemigo ; persuadidos quizá que á la r e n 
dición de Barcelona (que era el principal 
objeto) sucederían las demás. El mismo dia4 
se hallaba también en la bahía de dicha 
plaza el señor conde de Tolosa con veinte y 
dos navios de línea y otras embarcaciones 
menores con artillería g r u e s a , víveres y 
munic iones , asi para la armada , como para 
las tropas de t ierra . 

Las personas principales que a c o m p a ñ a 
ron al Rey en este v i a j e , fueron los (res 
gefes de su casa R e a l , que son el condesta
b l e , el duque de Mcdinasidonia, el conde 
de B c n a v e n t e , el duque de Osuna , como 
capitán de la guardia de Gorps, el conde de 
P i n t o , como teniente , el conde de Aguilar , 
padre, para asistir en el gabinete , y el con-
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de su hijo con el regimiento de guardias, el 
príncipe Sexclas con su compañía de g u a r 
dias , el conde de Baños y marques de L a -
c o n e , el de A y t o n a , el duque de Gandía, el 
marques de Jamayca y algunos otros c a 
balleros. 

P a r a el tiempo de su ausencia dejó S . M. 
formada una junta de gob ierno , que la p r e 
sidia la Re ina nuestra Señora , y se c o m p o 
nía de D . Francisco R o n q u i l l o , presidente 
de Casti l la, el duque de V e r a g u a s , p r e s i 
dente del de O r d e n e s , el marques de M a n -
zera, presidente de Italia, y M r . de Amelor , 
embajador de S . M . Cristiana. 

E l dia 5 del referido mes de abril se dio 
principio á los ataques del castillo de Mon-
j u í , cuya guarnición hizo tan vigorosa d e 
fensa , como se infiere de haberse resistido 
hasta los últimos de dicho m e s , á que les 
ayudó tener libro la comunicación de la p l a 
za para tener puntuales los s o c o r r o s , y ha
llarse la obstinación de los rebeldes aca lo 
rada de la presencia del S r . archiduque; 
pero no obstante hubieron de ceder aquel 
f u e r t e , como lo h ic ie ron , retirándose la 
guarnición á la plaza, después de haber 
ganado los nuestros todas las fortificaciones 
c s te r iores , en cuyas operaciones se. señaló 
mucho el marqués de Aytona , porque h a -
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hiendo hecho los catalanes una salida con 
mas de ocho mil hombres uno de los días 
que el marques mandaba los ataques , f u e 
ron rechazados con gran pérdida. 

Tomado el cast i l lo , se empezó á t raba
j a r para poner las baterías á la plaza; y e j e 
cutado, se reconoció en los principios no h a 
d a n la operación que se deseaba pronta, r e 
celando que pudiese venir á los contrarios 
la. armada de socorro , como sucedió á los 
iO ú 11 de m a y o , llegando tan superior á 
la del S r . conde de To íosa , que le fué for 
zoso hacerse á la mar con la s u y a , y por 
el mismo hecho y fallarle al Rey los b a s t i 
mentos que le entraron por m a r , le fué 
también á S . M . preciso levantar el sitio el 
dia 1 2 , retirándose con sus tropas por el 
Roselion á Perpiñan, desde donde vino S . M. 
muy á la l i g e r a , costeando la Francia á en
trar por Navarra, acompañado solo del d u 
que de Medinasidonia, el condestable, el 
marques de L e g a l , el duque de Osuna , el 
marques de J a m a y c a , y pocos mas criados 
de su casa. E l mariscal de Tesé fué l lama
do á P a r í s , donde dicen se le ha hecho c a r 
go de esta espedicion. 

P o r este tiempo hizo entrada el e jérci to 
de Portugal en E s t r e m a d u r a , mandado de 
los generales marqués de las Minas , M i l -
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hord de Galobay y conde de la Corzaná, 
donde se hallaba el duque de V e r v i c y m a r 
qués de B é con cuatro mil caballos y hasta 
seis mil infantes españoles; y habiendo a m a 
gado ¿i la plaza de B a d a j o z , • que se hallaba 
con buena guarnic ión, contramarchó hacia 
Alcántara ; mas • entendido el designio por 
nuestros genera les , hicieron doblar las a r 
mas á nuestra gente para introducir el s o 
corro en Alcántara , como se consiguió, p o 
niéndola con seis mil hombres de g u a r n i 
ción un dia antes que llegase el enemigo; 
pero habiéndose encontrado unas y otras 
tropas sobre el campo de Brozas , tuvieron 
r e e n c u e n t r o , en que les fué á los nuestros 
preciso c e d e r , porque con solos cuatro mil 
caballos no podían hacer oposición formal 
al e jérc i to c o n t r a r i o , que se regulaba de 
treinta mil hombres entre infantería y c a 
ballería inglesa y por tuguesa ; con que d e s 
amparado el lugar de Brozas de los nues
tros, le quemaron los enemigos, y á los tres 
dias de haberse puesto sobre Alcántara , se 
sabe la t o m a r o n ; pero no las circunstancias 
que concurr ieron , ni para su defensa, ni 
para su e n t r e g a , sí solo que la guarnición 
quedó prisionera de guerra ; suceso que 
desconsoló m u c h o , por haber sido visto aun 
antes que imaginado, y por las malas c o n -

8 
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secuencias que se podían or iginar , hallan-̂ -
dose el Rey tan distante y tan sin armas el 
reino. Presto se fueron aumentando estos 
cuidados, porque penetrando el ejército de 
la liga la provincia de E s t r e m a d u r a , y h a 
llando indefensas sus ciudades y villas, l o 
gró reducir á la obediencia del Sr . a r c h i 
duque , sin resistencia alguna, todas las que 
dio vista hasta el puente de Almaraz , don
de hizo alto con su g r u e s o , sin que la poca 
caballería que mandaba el duque de Vervic 
pudiese ejecutar mas de venirse retirando. 

Como algunas partidas del enemigo avan
zasen hasta t ierra de Talavera , fué n o t a 
ble la confusión que ocasionó á la cor te , 
ponde se publicaron diferentes bandos, asi 
como para que se formase el batallón de las 
órdenes militares por todos los caballeros 
de ellas (que por algunos inconvenientes 
no tuvo efecto , y se redujo á que cada uno 
concurriese con un montado , y que e je 
cutasen lo mismo los comendadores, como 
para que se alistasen todos los capaces de 
tomar armas de cualquiera calidad que f u e 
sen , observándose la misma prevención con 
los franceses, con la diferencia de que los 
últimos se alistasen en casa del embajador 
de F r a n c i a , con la circunstancia de que los 
que no pudiesen ó no quisiesen tomar a r -
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m a s , saliesen dentro de veinte y cuatro h o 
ras de la c o r t e , y los naturales de la villa y 
casa de ayuntamiento , donde fué tan g r a n 
de el concurso y tanta la general moción 
del pueblo , que parecía Madrid aquellos 
días un mar de alborotado. Al mismo t i e m 
po se entendía por las personas mas p r i n 
cipales y acomodadas en sacar de noche s i 
gilosamente lo mas precioso de sus h a c i e n 
das , unos para reducirlo á conventos , y 
otros para sacarlo de M a d r i d , porque h a 
biéndose rugido que la Reina estaba d e t e r 
minada á dejar la corte en caso de prose
guir el enemigo sus marchas acercándose, 
se temió prudencialmente no solo la i n v a 
sión de sus a r m a s , sino también de algunos 
alborotos de los natura les , y algunos m i 
nistros estuvieron pagando secretamente los 
carruages que tenían ajustados para ir s i 
guiendo á la Re ina , cuya resolución en su 
partida pudieron suspenderla el haber r e 
trocedido el enemigo por Plasencia á C i u 
dad-Rodr igo ; con que en estas noticias l l e 
gó el R e y á esta c o r t e , donde fué recibido 
con grande alborozo do todos el dia 6 de 
j u n i o . 

A pocos dias de estar S . M. en ella y los 
portugueses sobre C iudad-Rodr igo , la t o 
maron, no obstante haber hecho una r e g u -
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lar defensa su gobernador 1) . Antonio de la 
V e g a ; y no quedándoles impedimento de 
plaza regular por aquella p a r t e , se e n c a 
minaron por Sa lamanca , Segovia y Avila, 
de quienes tomaron la obediencia ; y p a r e 
ciendo que su designio era venir á Madrid, 
se repit ieron mucbos consejos de Estado j 
otras juntas par t i cu lares , para confer ir los 
medios mas convenientes al reparo del 
amenazado daño ; mas no hallándose S . M . 
en esta actualidad con e jérci to bastante p a 
ra detener al enemigo y re f renar su o r g u 
llo , pues solo tenia de cuatro á cinco mil 
caballos y ocho mil infantes , ó ya fuese por 
dejarle empeñar mas en la distancia de su 
r e t i r a d a , ó ya por incorporarse antes con 
las tropas que habia dejado en Perpiñan y 
estaban yá en la raya de Navarra ( ignora 
das de m u c b o s ) , ó ya por t o d o , determinó 
que la Reina nuestra Señora saliese de es 
ta villa camino de Navarra , y los p r e s i 
dentes de los consejos con dos ministros, 
los mas antiguos de cada t r ibunal , pasasen 
á Guadalajara y quedarse S. M. con las t ro 
pas en esta cercanía observando los m o v i 
mientos del enemigo. 

E l dia 1S de junio salió la Re ina a c o m 
pañada de la princesa de los Urs inos , del 
conde de Santsstcban, el marqués de C a s -
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t e l - R o d r i g o , la azafata y otra dueña de r e 
trete , el tesorero y aposentador, sin otra 
alguna comitiva mas que la Guardia de 
Corps ; de que se infiere que las damas , c a 
maristas y los demás oficios no tuvieron 
orden para el v i a j e , y asi se fueron á casa 
de sus parientes las que los tcnian, y las que 
no á los conventos. 

Empezóse á desplorar Madrid desde este 
dia ; de forma que á cualquiera parte que 
se estendia la vista en el c a m p o , solo e n 
contraba con carruajes infinitos; pero c o 
mo no pudo haber de este género para t o 
dos , duró por espacio de ocho dias el salir 
familias á refugiarse á donde parccia á c a 
da uno que no habia de l legar la invasión. 

E l dia 19 se divulgó la salida del l l ev 
para el s iguiente , cuyo motivo dio asunto 
para que una grau porción del pueblo c o n 
gregada viniese á la plazuela de Palacio, y 
precisase con sus voces de lealtad á que 
S . M. saliese á un balcón á saber su intento, 
que fué decir que se les diese a r m a s , p o r 
que querían salir á oponerse al enemigo: 
S . M. los respondió con gratitud que a c u 
diesen al presidente, á quien daria la o r 
den conveniente de lo que se hubiese de 
e j e c u t a r ; luciéronlo as i , y entendido don 
Francisco Ronquil lo del buen celo que les 
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m o v i a , les mandó que se fuesen á alistar á 
la villa . con lo cual se sosegaron y se d e s 
vaneció el congreso . 

E l dia 2 1 salió S . M . entre tres y cuatro 
de la mañana asistido de los duques de O s u 
na y Medinasidonia, los condes de Aguilar 
y Benavente y algunos otros criados i n f e 
r i o r e s , siendo su pr imer tránsito el lugar de 
F u e n c a r r a l , donde estaba el duque de V e r -
vic con la caballería. D i o S . M. orden á los 
ministros del gabinete para que siguiesen su 
marcha y asistiesen cerca de su persona c o 
mo lo o b s e r v a r o n , aunque el marqués de 
Manzera con el pretesto de i r á asistir á la 
B c i n a se mantuvo pocos dias en el campo, 
el duque de Veraguas con el de haber e n 
fermado la duquesa en Peñaranda de D u e 
ro (donde se habia ret irado) , solo llegó has 
ta J a d r a q u e , donde se le permitió pasar á su 
as is tencia , reduciéndose los ministros que 
quedaron en el gabinete al presidente de 
Cast i l la , embajador de F r a n c i a , el conde de 
Agui lar y duque de Montellano , con los s e 
cre tar ios marqués de Mejorada y don José 
Gr/maldo. Quedó el gobierno de Madrid al 
cuidado de D . Fernando de Matanza a b s o 
lutamente , y todos los grandes señores y 
señoras salieron de la corte escepto la de 
Al tanara y la de C a m i n o , la de Monterrey 
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y la de P a l m a , que estas previnieron su r e 
fugio en los conventos en caso de pedirlo la 
necesidad. Títulos quedaron muy p o c o s , y 
serian los que no tuvieron disposición para 
la fuga. 

E l mismo dia 2 1 llegó al Espinar el e j é r 
cito de Portugal, en donde hizo la mansión 
de tres dias, ya fuese por la dificultad de la 
aspereza, ya porque descansase la gente , ó 
ya por tantear con sus espías la disposición 
de los ánimos de los naturales antes de r e 
solverse á tan grande empresa ; pero como 
la confusión que padecia Madrid era tan 
evidente , y el desamparo de tropas que p u 
diesen hacer oposición tan notorias, ó como 
discurren algunos, no faltase quien hiciese 
instancias á los generales, resolvieron p a 
sarle , y el dia 2 5 llegaron sus partidas avan
zadas á la vista de Madrid, que se compo
nían de quinientos caballos, y habiéndose 
mantenido entre la huerta del Cerero y la 
ventilla de Migas-Calientes todo el dia, no 
hubo mas particularidad que la de haberse 
arrestado un soldado de nuestro Rey hasta 
llegar á tiro de fusil, y siendo preguntado 
por los portugueses quien vivia hasta tres 
veces , y respondiendo otras tantas que F e 
lipe V , le mataron. 

Es te mismo dia pasó S. M. su campo á 
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Alcalá desde la puente de Viveros , adonde 
había pasado el antecedente desde F u e n c a r -
ral . Aquí le besaron la mano algunos s e ñ o 
res que se hallaban en dicha c iudad, y S . M . 
envió orden á los ministros de los Consejos 
que se habían quedado en Madrid para que 
se saliesen l u e g o , y se dice que también se 
la envió á la Re ina para que ¡lasase á B u r 
gos y que la alcanzó en Almazan. 

Entendida del ayuntamiento y su c o r r e g i 
dor la cercanía de los portugueses por una 
carta de sus generales en que con toda a t e n 
ción pedian la obediencia , y habiendo p r e 
cedido aquellos actos de lealtad , fidelidad y 
amor á nuestro R e y , determinaron enviar 
comisarios para que capitulasen con el m a r 
qués de las Minas y milord de Galobay los 
pactos mas favorables y convenientes al h o 
nor y conveniencia de la república . C o n c e 
diéronlo todos, y se la dieron , volviendo los 
comisarios con orden al ayuntamiento para 
que mantuviese á D . Fernando Matanza en 
el empleo de c o r r e g i d o r , precisándole á él 
con la pena de traidor á que no se escusa-
s c , y á los regidores á que le prendiesen en 
caso de quererse evadir . 

E l dia 2 6 llegó el grueso del e jército al 
lugar d é l a t o r r e , á donde salieron algunos 
cortesanos á cor te jar á los generales y 
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domas cabos. E l dia 2 7 se acampó el e j é r 
cito desde la huerta de los Cipreces hasta 
la cerca del P a r d o , y las tiendas de los g e 
nerales en el soto de Migas-Cal ientes , don^ 
de fueron repetidas las visitas y c u m p l i 
mientos , asi de los que se dejaron l levar 
de la novedad, como de los que se p e r s u a 
dieron á que c l R e y no babia de juntar 
fuerzas para la oposición, que fueron m u 
chos los que padecieron uno y otro e n g a 
ño ; entre los c u a l e s , las personas mas s e 
ñaladas fueron el P a t r i a r c a , los condes de 
Helda , Galdc y Amayuelas. E l mismo día 
pasó el R e y su campo á Nuestra Señora 
de Sopetran. 

Hasta este tiempo se consideraban las 
rondas de los g r e m i o s , que se habian d i s 
puesto desde que el Rey salió para B a r 
celona , reconociéndose grande utilidad en 
su vigi lancia , por la quietud y limpieza que 
se esperimentó en tanto t i e m p o ; pero como 
entre los mismos gremios hubiese opos i 
c ión , nacida de conservar unos la lealtad 
(que fueron los m a s ) , y estar otros l a d e a 
dos al mismo dueño , tuvieron algunas d i s 
cordias , que dieron motivo á que el c o r r e 
gidor y los regidores hiciesen por sí las 
r o n d a s , convocando para ellas todos los 
hombres conocidos que habian quedado en 
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Madrid (que fué perdición de muchos) ; sa
cáronse de las cárceles todos los que e s t a 
ban presos por indicios de infidencia, y e m 
pezaron á capitular los de su séquito y a g r e 
gar á él con la fuerza y el engaño todos 
cuantos podían, recelando algún revés de 
la for tuna , y el que con especialidad sobre
salió en esto fué el padre fray Francisco 
Sánchez (religioso mínimo, que causó el 
alboroto en Granada, pues formó algunas 
compañías de migueletes, compuestas de c a 
talanes y valencianos , para sujetar el p u e 
blo ; medios todos que solo sirvieron de 
enconar mas los ánimos de los gremios y 
demás afectos y leales de Felipe V , como 
se acreditó en algunos reencuentros y m u e r 
tes que sucedieron, y se verá mas compro
bado en el paradero. 

Inmediatamente que logró el marques de 
las Minas la obediencia de Madrid para el 
Sr . archi -duque, que le despachó varios 
c o r r e o s , en el presupuesto de que se le ha
llaría en Valencia, dio orden para que an
duvieran Jos ordinarios en la misma c o n 
formidad que antes , que fué lo mismo que 
descubrir al Rey sus ideas y hacerle p a t e n 
te la intención de los malcontentos, p o r 
que asi las postas como los correos ordi 
narios fueron cogidos de las tropas del Rey , 
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lo cual no pudo saberse con certeza por la 
confusión que generalmente padecían t o 
dos , y asi procedían con gran confianza, y 
con la misma dieron paso á la proclamación 
del Sr . archiduque, que se celebró el dia 
dos de j u l i o , llevando el estandarte D. M a 
teo de T o b a r , á quien tocó por haberse e s -
cusado otros regidores mas antiguos: c o n 
vidó para el acompañamiento , y le as is 
tieron los condes de Ablitas y Amayuelas, 
algunos regidores y otros caballeros p a r t i 
culares , cuyos nombres van en la relación 
número uno. 

F u é la función mas silenciosa que se ha 
visto del género. P o r mas que voceaba la 
divisa amarilla de que se adornaron todos, 
no halló correspondencia, ni aun en los m u 
chachos ; y hallándose el marques de las Mi
nas á ver el acto en un balcón de la plaza 
m a y o r , los provocó arrojando algunas m o 
nedas de oro y plata ; acción que mudó el 
acto de fúnebre en alegre , y de silencio en 
g r i t o , que duró lo que tardaron en r e c o 
ger las monedas. 

P o r la noche hizo el ejército la salva real 
con su artillería y fusilería; mas aunque en 
Madrid se publicaron luminarias generales, 
las hubo muy limitadas. Dejaré en este e s 
tado á Madrid, y entre tanto que el marques 



1 2 4 
de las Minas logra en él aplausos, y-se d i 
vierte con músicas y saraos que le prev in ie 
ron la adulación y el genio alegre de a l g u 
nas personas de ambos sexos que lo l loraron 
después, daré razón de la peregrinación de 
la Reina y de los señores y señoras que h u 
yeron de Car ibdis , bien que algunas dieron 
en Sci la . 

Llegó la Re ina á Burgos con el corto 
acompañamiento que queda mencionado, y 
con las descomodidades que se dejan e n t e n 
der de la estación del t i empo; pero á pocos 
días l legaron á acompañar á S . M. el c o n 
destable y su m u g e r , que desde Berlanga 
fueron en su seguimiento; el marques de 
M a n c c r a , que no se detuvo en Burgos sino 
un dia ó dos , y pasó á Bayona de Franc ia , 
el duque y duquesa de M o n l a l t o , que h i 
cieron asiento en B u r g o s ; y aunque el d u 
que de Medina , el marqués de Pr iego y el 
duque de Arcos se quedaron en un lugar 
de! pr imero á distancia de diez leguas de 
Burgos , frecuentaron muchas visitas á S . M . 
Después que la duquesa de Veraguas c o n 
valeció de su enfermedad en Peñaranda de 
D u e r o , pasó con su n u e r a , marido é hi jo á 
Burgos donde hicieron asiento. E l marques 
de Astorga que de pr imera intención tomó 
el camino de Almazan , se redujo también á 
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Burgos con su famil ia ; el duque del I n f a n 
tado se fué con la suya á Pastrana y el m a r 
ques de M o n d e j a r ; el conde de Oñate con 
su muger y madre fué de pr imera ins tan
cia á Alca lá , y después huyendo del e jército 
pasó á T o r r e l a g u n a , donde se hallaba la d u 
quesa de Alburquerque con su nieto é b i ja ; 
el conde de Altamira y su hermano fueron 
á Alca lá , donde también estuvieron la m a r 
quesa de Pr iego madre y su hijo D . Luis ; 
porque aunque los llevaban los duques de 
Medina consigo á Gumiel de Mercado (como 
también llevaron á las bi jas de Osuna) , no 
quiso pasar la m a r q u e s a , y se quedó en un 
c o n v e n t o : á Toledo fueron la del Monti jo 
y sus h i j o s , las condesas de B a ñ o s , la de 
Aytona , el conde de Palma y el arzobispo 
cardenal ; á Colmenar Vie jo el marques de 
Fresno y sus hi jos, y el conde de Colmenar: 
á Alcobendas el conde de Monterrey ; á L o e -
ches el marques del Carpió , su muger é h i 
j a s ; á Aguilar de Campo el marques y la 
marquesa ; á Vil lafranca del Vierzo , el m a r 
ques y su hi jo el d u q u e ; á Malagon la m a r 
quesa y sus h i jos , y los duques de Linares ; 
á Villaviciosa la condesa de P a r e d e s , sus 
hijos y h e r m a n a ; el marques de Malpica á 
un lugar -suyo con su muger y la hermana 
d a m a ; á Chinchón, la condesa de Niebla T 
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sus hijos; y la de Medittasidonia á Burgos ; 
y finalmente, no hubo persona de cuenta; 
que no se fuese al paraje que pudo, ó le 
permitió la desorden, porque la falta de c a r -
r u a g e s , y la de medios en o t ros , no se c o n 
formaron en todo con las ideas. 

Luego que el marques de las Minas vio 
aclamado al Sr . Carlos I I I , y considerando 
que el parage en que se hallaba su ejército 
no era sano, por ser un bajo en que hería 
el sol sin resistencia, y contemplando qui 
zá que cubriendo á Madrid con él cesaría la 
mucha comunicación que habia con el c a m 
po del B e y , resolvió mudar el c a m p a m e n 
to y hacerle en el Puente de Viveros. E l 
Rey mandó el suyo al mismo tiempo á Gua-
dalajara , dando orden de que los tribuna
les pasasen á B u r g o s , ejecutándolo los p r e 
sidentes , pero muy pocos ministros, p o r 
que los mas de los que salieron á Guadala-
jara se volvieron á Madrid: supongo t e n 
drán pretestos decentes ; pero lo c ierto es 
que todos creyeron que el Rey se retiraba 
sin esperanza de socorro , cuya voz corrió 
en el ejército de S. M. con tanta asevera
c ión, que empezaron á desertar muchos 
soldados, y entre ellos algunos oficiales, lo 
cual dio motivo para que S. M. puesto á 
caballo visitase todos los regimientos de sus 
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t ropas , para asegurar á los oficiales y sol
dados de todo el e jérc i to , que no era su 
real ánimo retirarse á F r a n c i a , como se 
decia, sino esperar el socorro de gente qué 
le venia de aquel r e i n o , y llegaría con b r e 
vedad para oponerse á sus e n e m i g o s ; a c 
ción que aseguró los ánimos mas l igeros , y 
atajó el amenazado desorden. 

Hallándose el marqués de las Minas con 
tantos desertores que venían buscando su 
partido, y con la noticia de. que iban l legan
do á Madrid los ministros que desampara
ron sus tribunales, espidió decreto para que 
se formasen todos los consejos, y que los 
presidiesen los mas antiguos ministros de 
ellos, é hizo llevar recado al marques del 
Carpió con un portero del de Indias , para 
que viniese á presidirle como canciller ; e s -
cusóse el marqués con el pretesto de tener 
su hija mayor muy m a l a ; y aunque la m i s 
ma enfermedad le obligó á venirse dentro de 
pocos días , no concurrió al consejo. F o r 
máronse en fin los tribunales; y aunque no 

c despachaba en ellos con aquel curso r e -
gul ar que antes , no obstante, el de ó r d e 
nes espidió algunas provisiones para lugares 
de su jurisdicción: el de Indias ordeno los 
despachos para avisos que se habian de o r 
denar á ambos re inos , en llegando el se 
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ñor archiduque, y escribió carta á la casa 
de contratación de Sevilla (que firmaron a l 
gunos) para que diese la obediencia : el de 
hacienda entendió de buscar medios que le 
fueron pedidos: en el real se despacharon 
algunas pet ic iones ; pero lo mas c u qué se 
ocupaban todos los congresos referidos, era 
en desatinar sobre la variedad de noticias 
y dictámenes que córrian en Madr id , p o r 
que estuvo hecho un Babel de confusiones 
lodo el t iempo que duró la inopinada s u j e 
ción. Sembróse que habia muerto el señor 
archiduque en Valencia ; y habiendo frailes 
que atestiguaban haberle visto embalsamar, 
anduvo tan valida la v o z , que no hubo p l e 
beyo que no lo creyese , ni personas de otra 
esfera que no dudasen; de que se o r i g i n a 
ron encuentros y r i ñ a s , porque los afectos 
de Fel ipe V á cara descubierta le ac lama
ban , habiendo sucedido esto una tarde en 
la Puer ta del S o l , y o i d o d e los migueletes 
del P . F r . Franc isco Sánchez , dispararon 
algunos carabinazos y deshicieron la bulla 
con muerte de cuatro ó cinco personas , lo 
que fué causa para que se echase bando para 

3uo nadie aclamase sino á Caídos I l í , pena 
e la vida. 

Estos alborotos dispertaron en el m a r 
ques de las Minas el conocimiento de que 
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la cercanía del R e y podía ocasionar otras 
m a y o r e s , y habiendo conseguido por una 
carta la obediencia de la ciudad de Toledo , 
y enviado al conde de la A talaya á cumpl i 
mentar á la Re ina v i u d a , determinó i r en 
seguimiento del R e y con grandes esperan
zas de echarle de sus dominios : siguieron 
su partido el conde de Galve y otros c a 
balleros ; pero luego que lo supo el duque 
del Infantado , hizo grandes demostraciones 
de sent imiento , y que sacasen de su cása las 
halajas de su hermano. Marchó el e jérci to 
de Portugal á Sopelran y el del R e y á J a -
draque. L a segunda marcha fue á Guadala-
j a r a ; y habiéndose detenido algo en dar la 
obediencia esta c iudad, estuvo condenada á 
saqueo , de que la l ibertó hallarse en ella Ja 
condesa de O r o p e s a , á quien dicen corte jó 
mucho el de las M i n a s , dándola el t r a t a 
miento de al teza, que sin duda fue anzuelo 
disfrazado p a r a l o que sucedió después. D e 
tuviéronse aquí los portugueses dos dias; 
donde recibieron los generales caitas del s e 
ñor archiduque con fechado Zaragoza ,y n o 
ticia de haberse coronado en aquella ciudad, 
de donde salia con toda diligencia á su e n 
cuentro , reservando á la noticia del mensa 
j e r o el rumbo que habia de t r a e r ; despa
cháronse copias á Madrid , que consolaron 

9 
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á unos y i rr i taron á o t r o s ; porque unos las 
creyeron y oíroslas impugnaron, y cada p a r 
te procuraba defender su di lámeny que p r e 
valeciese su concepto ; y así estos celebraron 
como vivo al que los otros le contaban con 
los muer tos . 

A esta sazón se bailaba el Rey en Atienza 
y sus tropas en J a d r a q u e , ya unidas con la 
gente que se esperaba de F r a n c i a , que f u e 
ron basta el número de doce mil hombres, 
infantería y cabal ler ía , con que se hizo un 
e jérci to muy luc ido , pues constaba de n u e 
ve mil caballos y veinte y un mil infantes 
de muy buena calidad. 

Ignorando los portugueses el socorro , 
prosiguieron la marcha á J a d r a q u e , y r e 
conociendo sus mangas avanzadas que no 
desamparaban la villa las tropas del R e y , 
hizo el conde de la Cor zana aviso á los g e 
nerales para que acelerasen la m a r c h a , ¿í 
íin de ecbiírse con todo el grueso sobre la 
vil'a y sus enemigos , como lo intentaron 
bajándola cuesta formados en dos columnas, 
la una infantería inglesa y la otra portugue
sa ; • pero como oí designio del Rey y sus 
generales no fué defender aquella corta p o 
blación por no ser su terreno á propós i 
to ¡¡ara obrar la caballería , sino es c e b a r 
les con la industria para que ocupasen aquel 
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puesto, se les dejó tan desembarazados, que 
ni vecinos hallaron en J a d r a q u c , y el e j é r 
cito del R e y se formó de esta otra parte en 
un monlec i l lo , sitio muy apropósito y v e n 
tajoso al de los enemigos por su situación, 
y por un rio á su frente. Los portugueses 
publicaron que hablan conseguido su inten
to , que era cubrir las marchas al señor 
archiduque , y callaban que cortada la c o 
municación de .Madr id , no solo estaban e s 
puestos á~ perder lo que habian ganado, 
viendo su edificio por c ! suelo, sino t a m 
bién á padecer las hostilidades que hahia de 
ocasionarles la falta de convoyes. 

Estos discursos, pudo ser les moviesen al 
intento de recuperar las ventajas que h a 
bian perdido de! t e r r e n o , y así se movieron 
con intento de ocupar el campo de Sopetean; 
mas adelantándose el Rey con la misma m á 
x i m a , le hizo ocupar de su e jérci to por ser 
paraje muy apropósito por sus llanuras para 
una batalla, y el enemigo tomó el m o n l e c i 
llo donde se fortificó reconociendo ya su d e 
bilidad y las ventajas del contrar io . 

Asi se estuvieron algunos dias o b s e r v a n 
do los movimientos , en uno de los cuales 
llegó el señor archiduque al e jérci to con un 
refuerzo de tres mil h o m b r e s , según se i n 
firió de una salva rea! que hicieron en él . 
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y después lo confirmaron algunos deser to
res . E n está positura se hallaban los e j é r c i 
t o s , sin que pudiese pasar correo de M a 
drid al campo del marqués de las Minas, ni 
suyos para Madrid que no diesen en manos 
de los soldados del R e y , con que S. M. s a 
bia cuanto en una y otra parte se for jaba, 
y en ambas se padecia notable confusión. 

E n Madrid se aumentaron las mentiras y 
se autorizaron de tal forma, que no solo h u 
bo dia señalado para la entrada del señor 
archiduque, que fué el de Santo Domingo, 
sino que también se previnieron muchos p e r 
sonajes para salirle á r e c i b i r . 

Mudó el R e y su campo á Alcalá , y el se 
ñor archiduque el suyoáGuadala jara ; e c h ó 
se voz de que el dia tres de agosto dormía 
S . A . en Arganda para entrar el dia cuatro , 
que será bien memorable por sus l a m e n t a 
bles circunstancias. 

F u é el caso, que habiendo destacado S . M . 
un trozo de caballería para enviar á cobrar 
la obediencia de Madr id , el mismo dia c u a 
tro en que los engañados esperaban al s e 
ñor archiduque, y habiendo acordonado la 
villa á la distancia de dos ó tres leguas, e n 
traron por la mañana á cosa de las diez dos 
soldados de las guardias de S . M. con un 
pliego para el ayuntamiento á fin de que r e s -
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tiluyc-sc la deluda obediencia , cuya r e s 
puesta esperaba sobre la marcha D . A n t o 
nio del Valle , comandante de las tropas que 
venían á esta f u n c i ó n , y que recibiesen por 
su corregidor al conde de la Ja rosa , á quien 
enviaba S . M. para este empleo. No c o m 
prendida de todos la novedad, se d e r r a m a 
ron encontradas v o c e s , y cada cual es forza
ba las que le dictaba su afecto. Corr ió el 
pueblo á Palacio con públicas aclamaciones 
del R e y , entre las cuales también se oian 
otras opuestas; pero como en la plazuela 
de Palacio se hubiesen puesto soldados de 
guarda desde el dia antes de las compañías 
que se habían formado de migueletes y de
sertores , rechazaron con algunas cargas 
cerradas el inmenso desordenado tumulto , 
con algunas muertes de los mas desaira-
ciados. 

E l P . F r . Franc isco S á n c h e z , que se h a 
llaba en una visita en la calle A n c h a , l u e 
go que sintió el estrépito corr ió á Palacio 
con su c o m p a ñ e r o , dejando dos hombres 
muertos en la calle Ancha porque iban d i 
ciendo viva Fel ipe V . ; y á este modo s u c e 
dieron en otras distintas partes algunas fata
lidades. 

Concurrieron asimismo á Palacio , mante
niéndose en la ceguedad que padecían, el 
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conde de las Amayuelas , el de S a c r o - I m p e 
r i o , el de T i r o ! , el de Va idccabra , y según 
común seníir hasta cuatrocientos caballeros 
y hombres conocidos que se fueron c o n v o 
cando unos á otros , ó para detener al p u e 
blo , si hiciese otros movimientos ó para 
defender aquel paraje hasta que llegase el 
señor archiduque. Muchos que habían sal i 
do á recibir le desde el dia antes , dieron en 
Ja celada que les tenia prevenida ; entre los 
cuales los mas memorables s o n , los condes 
de L e m u s , el pa t r ia rca , el obispo de B a r c e 
lona y los M o r r a s c s , y á todos los l levaron 
inmediatamente al campo del R e y , desde 
donde fueron remitidos al castillo de P a m 
plona, escoplo los eclesiásticos, que los p a 
saron á Bayona de F r a n c i a . 

Volviendo á los sucesos de Madrid del 
día 4 , diré que habiéndose serenado la t u r b a 
ción de la mañana , y quedado el lugar c o 
mo si se esperase otra m a y o r , sobrevino á 
las tres de la tarde la entrada de D . Antonio 
del Valle , acompañado del marqués de M e - , 
jorada y del conde do la Ja rosa con c u a t r o 
cientos carabineros , y á la misma hora se 
vieron en las calles diferentes cuadrillas de 
los gremios armados con fusi les , que f u e 
ron tomando las bocas calles y avenidas de 
P a l a c i o , arrimándose á él á un tiempo las 
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tropas y los g r e m i o s , y cargando á los que 
se hacían fuertes en el recinto de la p lazue
l a , y recibiendo sus c a r g a s , que fueron r e 
petidas de una y otra p a r t e , los precisaron 
á los de la plazuela á desampararla ; pero 
entrándose en Palacio y cerrándolas puertas, 
fue tanto el fuego eme hicieron desde las 
ventanas , que se tomó por providencia b l o 
quearles y quitarles el agua para vencerlos 
con menos pérdida de una y otra parte ; mas 
en todo el dia no cesaron los sitiados de dis
parar á cuantos descubrían desde, las v e n t a 
nas , y asi perecieron muchos con la cur io 
sidad: á unos carreteros portugueses que-
guardaban unas vacas en la Pr iora los p a s a 
ron á cuchil lo; al marqués de Moya, que era 
uno de los capitanes de caballos que entraron, 
le dieron un balazo en el pecho junto á Santa 
Clara , de que quedó levemente h e r i d o , p e 
ro al agresor le hicieron pedazos dos ele sus 
soldados en la calle del T e s o r o , donde e n 
traron tras él aunque llovian balas que d i s 
paraban desde la tor re . 

Toda la tarde fue un horror por la v a r i e 
dad ele tragedias que se v i e r o n , y este se a u 
mentó mas con la n o c h e , porejue no cesan
do los disparos, y no habiendo ninguna s e 
renidad en la p l e b e , nadie las tenia ele sus 
desórdenes, á que se añadió algún incendio, 
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que aunque casual, dio motivo ¿1 las campañas 
y al rece lo ; entre cuyos sobresaltos se mezc la 
ron las algazaras d é l a infame plebe, que dis
curr ía por todas las calles en varios tropeles 
amenazando á las casas que para su codicia 
representaban mas l o g r o ; pero habiéndose 
echado bando para que desde las nueve de 
la noche en adelante nadie anduviese por 
las calles pena de la v ida , y que todos p u 
siesen luminarias que durasen hasta el a m a 
necer , so atajó aquel alboroto y se pasó lo 
restante de la noche sin mas r u m o r que el 
de algunos disparos que hicieron los que 
tenían bloqueado á P a l a c i o , de donde con 
la sombra de la noche pudieron escapar m u 
chos de los sitiados. 

Amaneció el dia cinco y determinó c! con
de de las Amayuelas con los demás capi tu
l a r , para cuyo intento enviaron un papel al 
marqués de Mejorada con un religioso de 
San Gil que no había podido salir de P a l a 
cio por haberle cogido la novedad de la 
mañana antecedente en el oratorio , de cuya 
hora no dejaron salir á nadie los que se a p o 
deraron de P a l a c i o : díjose que no se les 
admitió ninguna de las proposiciones que 
hac ían , y que se les respondió que se r i n 
diesen, que era el me jor medio de c o n s e 
guir la piedad del R e y : lo que ellos querían 
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era que se les dejase salir con sus armas 
para irse al e jército del S r . archiduque. Ú l 
t imamente se entregaron los m a s , habién
dose escondido otros en diferentes parages 
de lo mas oculto y menos l impio , de donde 
fueron sacados, hallándose F r . Franc isco 
Sánchez vestido de lacayo ; fueron llevados 
al campo del R e y , y desde allí al castillo de 
Pamplona , y para que V . no carezca de los 
nombres y e jerc ic io de los mas de e l los , r e 
mito la memoria adjunta número 2 , donde 
consta uno y o t ro . 

Luego que se hubieron entregado los p a 
lac iegos , se dio principio al saqueo del P a 
t r iarca , en donde dicen se ajustó á dinero; 
pero al secretario de su iluslrísima le saca
ron una banda de caballos que tenia muy 
lucidos. 

Repart iéronse escuadras de soldados por 
diferentes calles para esta hostilidad , á 
quienes seguía mucha p lebe ;y en medio de 
que pareció que traían lista de los inf iden
tes , y que mas habían sobresal ido, no d e 
jaron de padecer muchos inocentes , porque 
la plebe incitaba á los soldados á que e n 
trasen en muchas casas , acusando á sus d u e 
ños con la facilidad que suele hacerlo la i g 
norancia , y mas cuándo la mueve la codi 
cia . E n casa de D. J u a n de Castro Gallego 
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fué grande el estrago que hicieron , pues 
habiéndola limpiado cuanto t e n i a , no p e r 
donaron ni antepecho de la esca lera , ni los 
plomos del tejado, y hasta las puertas y T e n -
lanas le desquiciaron ; siendo tanta su d e s 
g r a c i a , que lo han celebrado muchos en vez 
de compadecerse , y corrió voz de que l l e 
vaban verdugo los soldados y orden para 
que se le diese garrote en una de sus re jas ; 
pero rio se le halló en c a s a , ni después se 
lia sabido donde p a r a , por lo que se presu
m e se iria al campo c o n t r a r i o , como lo 
han hecho o t r o s , y entre ellos el conde de 
San P e d r o , que tampoco p a r e c e , infiriendo 
lo mismo dé D . Piodrigo de Miranda. 

Fueron muchas las casas que padecieron, 
siendo el daño que recibieron mucho mayor 
de la gentecilla de Madrid que de los s o l 
dados , porque estos tomaban plata ó d i n e 
ro , pero aquellos desnudaban las paredes, 
echando cuanto habia por la ventana; y a u n 
que por la tarde se locó á r e c o j e r , y al dia 
siguiente á las diez de la mañana se mandó 
cesar en el saqueo, no dejó de haber a q u e 
lla noche y otros dos dir.s siguientes algunos 
r o b o s , ya de soldados codiciosos, y ya de 
otros que se fingieron soldados, hab ién
dose atrevido estos últimos al intento de 
robarlos conventos de Sarita Clara y Capu--
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chinas., suponiendo que tenían orden del 
R e y para regis t rar los : púsose gran cuidado 
en atajar estos desórdenes , y terminaron sin 
haber comprendido ninguna de las casas de 
ios grandes s e ñ o r e s , dando paso á quemar 
en plaza pública el es tandarte , papel s e l l a 
do, todos los demás instrumentos que se hi
cieron á nombre del señor Carlos I I I con 
asistencia'del marqués de Me jorada . 

Algunas personas se sofocaron con la m u 
tación y sucesos espresados, costándoles la 
vida el sobresalto ; como fueron D . Juan Ma- . 
r a ñ o n , á quien se habiacometido la disposi
ción de Palacio , en donde había quitado y 
puesto r e t r a t o s , y D . Fel ipe de T o r r e s , de 
quien no se sabe hubiese intervenido en n a 
da , porque había dias que estaba enfermo, 
y otros dos vecinos de la calle del T e s o r o , 
á quienes se hallaron muertos sin herida a l 
guna ; siguiéronse luego las prisiones de 
muchos , que se fueron ejecutando en d i f e 
rentes clias , y los mas conocidos de estos los 
hallará V . en la memoria núm. 3 , siendo 
dificultoso que ninguno de los que habían 
delinquido pudiese escaparse , porque d e -
mas del cordón que dejo dicho se habia 
puesto á Madrid , se cerraron todos los 
postigos desde la mañana del dia cuatro , 
dejando solo cuatro puertas principales 
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con los registros y bastante guardia. 

Pocos dias antes se habian levantado las 
ciudades de Sa lamanca , S e g o v i a , Avila y 
T o l e d o , restituyendo su obediencia al R e y 
nuestro S e ñ o r , cuyo accidente obligó á sa
l ir de ellas á uña de caballos á los c o r r e g i 
dores que habia puesto el marqués de las 
Minas y demás personas de su séqui to : a l a 
de Salamanca l legaba un convoy de P o r t u 
gal á la sazón, y cogieron los ciudadanos la 
mayor parte de é l : en la de Segovia p a s a 
ron á cuchillo la guarnición de ciento c in
cuenta portugueses que habian quedado en 
el Alcázar , y en la de Toledo eligió el p u e 
blo por su corregidor á D . Diego de T o l e 
do , cuyo respeto atajó los graves daños que 
se pudieron seguir de aquella sublevación 
y encono con la R e i n a viuda. 

E n este tiempo se estuvieron observando 
los e jércitos en los parajes mencionados de 
Alcalá y Guadala jara , habiendo el del R e y 
cogido varios convoyes que le venían al 
contrario y muchos soldados prisioneros 
que los convoyaban; con que hallándose los 
portugueses faltos de v í v e r e s , por lo g a s 
tada que estaba aquella t i e r r a , d e t e r m i n a 
ron pasar su campo á Chinchón, valiéndose 
para ello de las eminencias que hay en el 
camino para su r e s g u a r d o , y siguiéndoles 
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los condes de O r o p c s a , marqués de J a r a n a 
dilla y condes de A r o , mudaron su a c a m 
pamento al paraje espresado, poniendo su 
frente á Ciempozuclos, estendiendo las t r o 
pas en el bajo de la Cuesta de las Salinas, 
atendiendo al parecer á que no lograsen los 
enemigos su retirada á Portugal sin precisa 
batal la , ó á que se redujesen á Valenc ia . 
E n estos puestos se estuvieron algunos dias, 
porque bailaron los enemigos buena por 
cion de bastimentos en los lugares que 
ocupaban ; y aunque parece que era de su 
empeño socorrer á la Reina viuda por los 
desaires que en aquella actualidad padecia 
del pueblo de T o l e d o , no se atrevieron á 
hacer destacamento, aunque se presume 
que según la cercanía sabrían los tumultos 
que habían llegado al Alcázar , y se colige 
que se les pediría favor de haber llegado la 
demasía á arro jar muchas piedras á las ven
tanas del Alcázar , que fué defendido por 
tres veces de los canónigos y otros cabal le 
ros ; causa que daría motivo á la resolución 
que tomó/ el R e y de enviar al duque de 
Osuna con ciento cincuenta caballos de sus 
Guardias para que condujese á la Re ina 
viuda á F r a n c i a , como lo e jecutó , con la 
precisión de salir dentro de veinte y cuatro 
horas, Llevó S. M. toda la mas famil ia , e s -
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cepto dos damas que no la quisieron seguir , 
que fueron ia hi ja de Casteidurrios y la h e r 
mana de Valparaiso ; pero en la cercanía de 
Segovia la quitaron á S . M . á la azafa ía , á 
un D . F . Cascante , que era g r e f i e r , á un 
sangrador , y á D. J u a n de A r a u j o , s e c r e 
tario de Cruzada, y dieron con todos en ei 
Alcázar de Segovia de orden del R e y , y de 
la misma salieron por este tiempo de M a 
drid el duque del Infantado y su muger , 
para que se presentasen en Granada los 
marqueses del Carpió ; en Oviedo, los c o n 
des de Palma ; en San Sebast ian , los condes 
de Sa lvat ier ra ; en Sanio Domingo de la 
Calzada, el conde de Fontanar desde el 
Campo del R e y , en Valladolid; ios de P u ñ o -
enrostro á Logroño ; los condes de Ablitas 
y marqueses de Villalva á Simancas ; F u e n 
te el Sol á A v i l a ; el obispo de Segovia con 
D . Juan Fernandez de Fr ias y el abad de, 
Ayroldo á F r a n c i a , donde también l levaron 
después ios condes de S a c r o - I m p e r i o , R o 
queña , Amayuelas , Valdecabra y T i r o l ; y 
lodos ios ministros que no fueron á B u r 
gos , salieron al distrito de cuatro leguas 
en contorno , sin reservar ninguno , con 
la circunstancia de que enviasen les l imo
mos de los ' l igares que elogian para su e s -
iaucia* 
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Parec ía imposible que el e jército de P o r 

tugal dejase de perecer al cuchillo ó á la 
h a m b r e , porque no era dable que se a t r e 
viese á romper por el e jérci to del R e y , que 
cada día era mas super ior , asi por Ío que 
este c r e c í a , como porque el otro se dismi
nuía., ni tampoco era tratable que pudie
sen pasar, el Ta jo , por hallarse sin barca y 
estar en la opuesta r ibera mucho número 
de mauchegos para impedir esta resolución, 
y consiguientemente todos los pueblos de 
las Castillas en a r m a , para inquietarle y afli
girlo por donde quiera que fuese ; pero m i -
lord de P c t e r b u r g no cesaba.de hacer h o s 
tilidades en la Mancha y Alcarria con tros 
mil hombres que había sacado de Valencia , 
á fin de allanar el paso á las conductas de 
aquella parte , y rendir ios pueblos ¿1 la o b e 
diencia del S r . a rch iduque , como lo c o n s i 
guió de C u e n c a , á quien fortificó con e s t a 
cadas y puso guarnición con la m i r a , según 
se vio después, de que sirviese de refugio 
á la retirada del ejército , quien habiéndose 
valido de las Cubas' de Chinchón y otros lu 
gares de su c e r c a n í a , hizo barcas y pasó el 
Tajo una noche haciendo una larga marcha ; 
y aunque -los mauchegos se le opusieron en el 
campo de Aranjuéz con el ardor de su fideli
dad , hubieron de c e d e r , no sin grave daño-
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F u é en seguimiento el e jérci to del R e y , 

avanzándose la caballería cuanto daba de sí 
la di l igencia , p a r a picarles la retaguardia , 
en que consiguieron repelarles sobre las 
marchas alguna gente y carros de su b a g a 
j e , y los portugueses hacer prisioneros á 
los hijos de Monde jar y duque de N á j e r a , 
que se hallaban, los pr imeros en Mondejar y 
el último en la P a r r i l l a , en cuya forma l le 
garon á V a l e n c i a , donde se han acampado 
uno y otro e j é r c i t o , y quedan o b s e r v á n d o 
se según las últimas noticias. 

Al tiempo que e jecutaron esta ret i rada, 
hizo entrada un hi jo del marqués de las M i 
nas con 7 0 0 0 hombres por Ciudad-Rodrigo, 
y habiendo dado sobre Sa lamanca , la rindió 
después de haberse defendido dia y medio sus 
moradores y algunas milicias de su part ido. 
Ajustaron el saco en 5 0 , 0 0 0 doblones, y no 
hallándose la ciudad mas que con la mitad, 
la tomaron, llevándose en rehenes de la otra 
mitad las personas que eligieron para su r e s 
guardo. Con la pr imera noticia hizo el R e y 
destacamento de caballería é infantería que 
ha pasado comandando el marqués de B é á 
aquelparage , para incorporarse con D. A n 
tonio de la V e g a , gobernador de las armas 
de Castilla la V i e j a , que se halla con las m i 
licias y alguna gente reg lada , é impedir con 
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ambas fuerzas otros asedios ; y asimismo se 
han hecho otros dos destacamentos , uno p a 
ra bloquear á Cuenca y precisar á que se 
rinda su guarnic ión , como se ha logrado , y 
el otro para socorrer á Murc ia por hallarse 
amagada de las" tropas inglesas que- tomaron 
á Al icante , habiendo desembarcado en su 
bahía. 

E l rey siguió las primeras marchas del 
e n e m i g o , llegando hasta Uclés , donde se 
quedó con sus guardias , y habiendo vuelto 
á Ocaña se detuvo en él algunos dias , desde 
donde providenció que ios tribunales que 
pasaron á Burgos 'se restituyesen á Madrid, 
escluyendo de ellos á-todos los ministros que 
se habian quedado y creando otros nuevos, 
aunque en mas corto número, que sust i tuye
sen á aquellos. 

B e l Consejo de Indias solo fueron á B u r 
gos el presidente duque de Atr i sco , . don 
Alonso C a r u e r o , José de los R i o s , í iscal , 
D . Antonio D o n s , caballero ca ta lán , y don 
Pascual de Y i l l a c a m p a , que ha pasado al 
C o n s e j o R e a l ; por donde vendrá Y . en c o n o 
cimiento de ios esciusos y los que se han 
añadido á estos son: D . Manuel de la Cruz 
A c e d o , D . Luis R a m í r e z de Arellano , a m 
bos del Consejo de Hacienda, 1 ) . Pedro de 
U s u a , conde de G e r o n a , D . J o s é A l t e , s o -

10 



146 
girado regente de Navarra . E n la secretaría 
de N u e v a - E s p a ñ a á D . Gaspar de Pinedo, 
y en la del P e r ú á D . Bernardo Tuia je ro ; y 
porque en las Gacetas ordinarias hallará V. 
los que se han proveído en los demás t r i b u 
nales , solo pondré aquí que las dos s e c r e 
tarías de Estado se han proveído en D . M a 
nuel de Badi l lo , quedando Ortiz y Puente 
jubilados con la mitad d e s ú s g o c e s , y las 
dos de guerra en D . Juan de El izondo. 

Formados los tribunales en la manera d i 
c h a , y habiéndose divertido S . M. tres ó 
cuatro dias en Aranjuez con la caza y d e s 
peñadero de toros que tenia prevenido, r e 
solvió entrar en Madrid el dia de San F r a n 
cisco , para cuya función se ordenó la calle 
de A t o c h a , y convocó la casa de S . M . y 
capi l la , para que tuviesen en Atocha á su 
recibimiento Te Deum laudamus, que se 
cantó en la capilla de Nuestra S e ñ o r a ; y 
porque no hubiese desgracias en las entra 
das y salidas de Madrid se mandaron abr i r 
todos los postigos y puertas que aun se c o n 
servaban cerrados desde el dia de Santo D o 
mingo : estendiéndose la providencia á que 
se rompiesen portillos en las tapias del R e 
tiro para mayor desahogo del concurso que 
fué g r a n d e , y también lo fué el alborozo y 
regoc i jo que ocasionó la providencia del 
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Rey A todos los cor tesanos , quienes le m a 
nifestaron en multiplicadas luminarias y r e 
petidos fuegos que duraron por tres noches. 

Luego se despacharon carruajes á la R e i 
na nuestra Señora para que se restituyese á 
la corte , dirigiendo sus marchas por V a l l a -
dolid y S e g o v i a , cuyos alcázares se han 
mandado prevenir para su hospeda je , y el 
R e y salió el dia 2 0 de este á rec ibir á S . M . 
en Segovia, desde donde se discurre pasarán 
al E s c o r i a l , y que se detendrán en aquel 
sitio.hasta después de todos S a n t o s ; y para 
su entrada en Madrid se quedan previnien
do fiestas de toros , máscaras y fuegos. Que 
es todo lo que ocurre hasta la fecha de ésta 
que poder participar á V . 





. M A N I F I E S T O Y COTEJO 
DÉ I.A CONDUCTA QUE TUVO LA MAGESTAD D E ' F E L I 

P E V CONTRA E L R E Y BRITÁNICO, Y LAS RAZONES QUE 

AL PRESENTE-CONGRESO VAN FULMINADAS EN E L 

TIEMPO DE SUS SUCESORES. 

POU 

DON M E L C H O R R A F A E L BE fiSACANAZ, 
ministro que fue del mismo señor Felipe V, y ple

nipotenciario absoluto por Fernando el VI, lie y 
de España, al Congreso de lireda. 

DECLARACIÓN A LA EUROPA EN 28 DE JULIO 
DE I74S. 

Í4ÍE es preciso tratar en este papel de lo 
que-muchos años hace manifesté en otro , 
para asegurar á mi soberano de las razones 
que asistían á su favor contra las del Rey 
br i tánico ; con que antes de proponer en 
este congreso las pretensiones de mi amado 
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Rey y señor Fernando el V i , Rey católico 
de E s p a ñ a ' y dominante de un nuevo m u n 
do , quien posee y reina en las cuatro p a r 
tes de é l , no gozando de esta preeminencia 
ninguno de esta e s f e r a ; me es forzoso h a 
cer presente á la E u r o p a , que en la d e 
claración de represalias que hizo á los 2 0 
de agosto de 1 7 3 9 , manifestó S . M . la m o 
deración y rectitud de sus operaciones, y el 
injusto proceder de los ingleses en el m i s 
mo acto celebrado en Londres á 1 0 de ju l io 
del propio año. 

Y habiendo probado de nuevo á S . M. 
aquella corona eon mayores inventivas y 
no menos débiles apoyos en la publicación 
de la guerra , se me hizo preciso descubrir 
al público la diferencia que medió entre 
una y otra razón , para que examinada por 
el ju ic io imparcíal de los que apetecen la 
quietud públ ica , no se atribuya maliciosa ó 
ignorantemente á las armas invictas españo
las , ni el origen del pasado rompimiento, 
ni los lastimosos efectos que con errada po
lítica ha sufrido y tolerado la cristiandad, 

L a primera causa que exageró el Rey 
br i tánico , como impulsiva á la g u e r r a , se 
redujo á una suposición general y falsa , sin 
hechos determinados, ni señas individuales 
contra los guarda-costas españoles, presas 
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in justas , violaciones del tratado y del d e 
recho de las gentes , tratamientos bárbaros 
y c rue les , insultos ignominiosos al pabellón 
inglés y á S . M . br i tán ica ; y últ imamente, 
no haber oido sus continuos r e c u r s o s , ni 
reparado en ningún modo sus quejas . 

Este g r i t o , 1(110 se abultó con e x e c r a c i o 
nes para que no desdijese de la voz de un 
m o n a r c a , ni de la altivez y viciado espíritu 
de aquella p l e b e , se levantó también sin 
medida , para confundir los justos clamores 
de los españoles oprimidos largos tiempos 
con verdaderas p i ra ter ías , persecuciones, 
r o b o s , insultos, malos tratos y atrocidades; 
pero llegó ya el caso cíe no ocultar en la 
tolerancia ni el disimulo estos hechos , y 
entre tantos que claman por satisfacción, 
re fer i ré a lgunos , que sin disputa están por 
notoriedad calificados, para que se ev iden
cie lo que ha sufrido la E s p a ñ a , solo por 
no l legar á las estremidades de guerra . -

E n los años de 16 y 17 dos capitanes i n 
gleses del bajel Pompey Gali y el bergantín 
¡a Fortuna , autorizados por su R e y , f u e 
ron por la costa de la Flor ida á recoger 
cuanto pareciese de los galeones naufraga
dos en aquel p a r a j e , y juntos con los que 
ya se hallaban allí de Jamaica á pract icar 
una i g i ^ l violencia, no solo ahuyentaron 
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hostilmente á los españoles , que bajo de 
las seguridades de la paz y del legítimo de
recho de su soberano á aquellos caudales, 
trabajaban en sacar á t ierra lo que les p e r -
t c n e c i a , sino que saltando á ella con 6 0 0 
hombres y habiendo muerto 3 0 de los 1 2 0 
que guardaban lo ya redimido del m a r , r o 
baron cerca d e 4 0 0 , 0 0 0 pesos , sin mas d i s 
fraz que el de su codicia , que aun no s a 
ciada con u n a . c a n t i d a d tan exorbi tante , 
so repitió en su vuelta ¿i Jamaica en la 
aprehensión de dos embarcaciones con c a 
cao , cochinilla y dinero de valor de mas 
de 3 0 , 0 0 0 posos , como si les fuera lícito 
para la e jecución de su voluntad hacer lo 
que se les anto jase , siendo terminante á sus 
intereses . 

No menos estraño y violento es lo que 
acaeció el año de 2 2 . Apresaron los i n g l e 
ses una embarcación do P u e r t o - R i c o con 
patente de su gobernador , y conducida á 
J a m a i c a , sin presuponer otra culpa que la 
de ser guarda-cos tas , ahorcaron con i n a u 
dita crueldad cuarenta y tres hombres del 
equipage , publicando para autorizar mas 
este horroroso hecho, que tan levantado era 
el gobernador como ellos. Nueva ley que 
inventó el engaño para honestar la t iranía, y 
ley no impuesta hasta ahora por nación a l -
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gúna (le las arregladas á los preceptos n a 
turales. 

Es te bárbaro e jemplo de tratar en la paz 
á los españoles con mas inhumanidad que á 
los mas detestables enemigos , le siguió otro 
capitán inglés de los que insidian no menos 
con el trato ilícito , que con sus- impiedades 
nuestras costas. T r a j o á bordo de su navio, 
con pretesto de c o m e r c i a r , á seis españoles 
de no común dist inción, y concibiendo mas 
ganancia con las personas qué en el trato, 
para reducirlos al rescate que les propuso 
los dejó dos (lias sin alimento alguno, y á 
vista de que no lograba por el mart ir io de la 
hambre lo que apetec ia , á uno le cor ló las 
narices y o r e j a s , y con un puñal al pecho 
le forzó á c o m e r l a s ; atrocidad que h o r r o r i 
za á la m e m o r i a , y no es menester p o n d e 
rar la para que i r r i t e . 

Antes de declarar la g u e r r a , inducidos 
sin duda de aquel espíritu de odio y r e n 
cor que predomina á l a nación inglesa con
tra los españoles, y especialmente en la 
A m é r i c a , se introdujo un inglés en un n a 
vio de los de asiento para concitar los n e 
gros de la Habana y persuadirles á la mas 
terrible sublevación , ofreciéndoles como 
premio la l iber tad , si unidos para la e x e 
crable perfidia que les a c o n s e j a b a , s a -
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qucascn aquel pueblo y degollasen sus m o 
radores ; intento tan cr iminoso, que p a r e 
ciera como los demás inveros ími l , si la n o 
toriedad y los testimonios que lo afirman 
no acreditasen su cert idumbre. 

P e r o aun mas delincuentes arbitrios han 
buscado los ingleses por intimidar los espa
ñoles , con el fin de que no se opusiesen á 
su continuo ilícito comercio , vendiéndolos 
en repetidas ocasiones por esc lavos , ya en 
distancias en donde no alcanzase ¿i r e c l a 
marlos la noticia de su miserable destino, 
y ya en otros parages , donde acaso los 
condujo la ceguedad de su culpa, porque 
no quedase ignorado un proceder tan enor 
me como el que se esperimentó el año de 
2 5 en la isla de la Madera con ocho infe
l i ces , de que dio aviso el cónsul de España, 
que allí res ide , y cuya libertad pidió n u e s 
tro embajador en Lisboa á aquel soberano. 

Si estos sucesos y otros iguales que se 
omiten pudieran alejarlos los ingleses , es 
cierto hubiera estado justa la declaración de 
la g u e r r a ; pero las presas ejecutadas en los 
que comercian ilícitamente (verdad que aun 
sus autores califican), y el repeler con la 
fuerza á los que intentan con las armas 
apoyar sus fraudulentas introducciones , ni 
merecieron el baldón con que se enuncia -
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r o n , ni fué bastante para el estrépito con 
que se publicó ; si bien la Inglaterra m i s 
ma debió sostener estos procedimientos, 
como obligada por el cap. 8 de Utrech á g a 
rantir las leyes fundamentales del reino que 
prohiben á los ostranjeros la entrada y t r a 
to en nuestros mares y dominios de la A m é 
r i c a ; pero ¿han tenido ó tienen por ventu
ra los señores ingleses algún pacto que c l e -
g a r , para que los españoles les dejasen y 
dejen desamparadas sus costas y desiertos 
sus golfos á iln de que el en jambre de sus 
bajeles vaya l ibre y sin obstáculo á chupar 
sus minas? No hay tratado, que tal cons ien
t a , ni el derecho de las gentes que tanto 
declaman se ha estendido ni esliendo á e s 
tas amplitudes. ¿Han ido acaso los españo
les con violación del sagrado de la paz á 
inquietar sus colonias, á inundar con c l a n 
destinos tratos sus plantaciones, ni á robar 
sus frutos ó sus haberes? ¿Pues en qué se 
fundaron estas que jas? Solo en la falsedad 
con que la decantaron, cuyo borrón jamás 
podrán qui tarse , porque siempre que se r e 
conoció en las presas bochas por nuestros 
guarda-costas la falla de aquellos requis i 
tos necesarios á su validación, se mandaron 
restituir á sus dueños ; de que se infiere 
que cuanto en la América se ha obrado , ha 



dimanado y dimana del desenfreno de los 
ingleses , y no de ofensa procurada por los 
españoles. 

Otro de los motivos que ponderó el R e y 
británico en su manifiesto antes de publicar 
la g u e r r a , se dedujo de la absoluta l ibre 
navegación en los mares amer icanos , supo
niendo á los españoles pr imer móvil de e s 
ta disputa, y callando haber sido los i n g l e 
ses los que comenzaron á oscilarla en las d i 
ferencias que dimanaron de la convención 
de 1 4 de enero de 3 9 tenida en Madrid. No 
es jus to renovar la cuest ión, por no hace" 
de este papel un alegato ; pero no debo e s -
cusar el publ i car , para desengaño de la 
E u r o p a , que las pretensiones que tuvo y 
tiene S . M. Católica no escedieron ni e s 
ceden en un ápice del l iteral sentido del 
propio tratado que decantó el R e y b r i t á 
nico , infringido por esta c o r o n a , y que 
resultó de él que la navegación en los 
mares de América era con cortísima dife
rencia tan libre como en los de E u r o p a , 
y lo propuesto por los plenipotenciarios 
ingleses en la conferencia de 2 5 de junio 
era destructivo de la mente y tenor de 
aquel t ratado, y del artículo 8 .° de Utrech 
ya c i tado : con que para que lo juzgue el 
m u n d o , mientras las armas lo decidan, se 
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pondrá á la letra el preferido p a p e l , y r e 
conocerán los c[ue sin preocupación lo e x a 
minen , quien quebrantó lo determinado y 
resuelto con voluntariedad y determinada
mente sin atención á pactos ni o f e r t a s , y 
quien se ba arreglado con estrecha r e l i g i o 
sidad á uno y Otro. E l es el s iguiente . 

« E n consecuencia de la resolución t o m a 
da por los plenipotenciarios respectivos en 
las conferencias que se tuvieron en 17 de 
junio de 3 9 , los de S . M . Católica se apl ica
ron únie amenté á la navegación en A m é r i 
c a ; y por cuanto se ba reconocido de una 
y o t ra parte en el preámbulo de la conven
ción , que la v i s i ta , fondeo y toma de b a j e 
l e s , embargo de e fec tos , e t c . de algunos 
años á esta parte han dado lugar á disputas 
grandísimas entre las dos coronas , y que por 
el pr imer art ículo de dicha convención se ba 
estipulado que se nombrasen plenipoten
ciarios de una y. otra parle , para hallar el 
medio de prevenir semejantes motivos de 
que ja en adelante , y ale jar absolutamente 
y para siempre todo !o que pudiese dar o c a 
sión á e l la ; los plenipotenciarios de S. M. 
Catól ica, en cumplimiento de lo que de ellos 
dependia, según ¡as obligaciones en que e s 
taban empeñados por el empleo que se les 
había confiado . y conformándose á las in~ 
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íencioncs de su soberano , es á s a b e r , de 
mantener la antigua amistad , por el r e c í 
proco interés de las dos coronas, previnien
do de una vez el remedio para todos los r o 
bos , presas, embargo de bajeles de S . M. en 
la A m é r i c a , como también todas las c r u e l 
dades que se hubiesen e jecutado respecto 
de los patronos, propusieron que lo que había 
de hacer fuese declarado y convenido según 
el artículo 5 . " que se confirmó y ratificó entre 
las dos coronas el año de 1 6 7 0 , que es c o 
mo sigue. 

«Este tratado no derogará las preeminen
cias , derechos y dominios que cualquiera 
de las partes confederadas tengan en los m a 
res de A m é r i c a , es t rechos , y cualquiera 
a g u a s ; antes bien todo esto lo tendrán y p o 
seerán y retendrán con la misma amplitud 
que por derecho les c o m p e t e ; pero téngase 
entendido para s i e m p r e , que de ninguna 
manera se debe interrumpir la l ibertad de 
navegar con tal que nada se cometa , ó p e 
que contra el legítimo sentido de estos c a 
pítulos. 

« Y para esplicar claramente este a r t í eu-
lo y asegurar mucho mejor la l ibertad de la 
navegación que en él está estipulada, se 
convino y declaró no fuese de ninguna s u e r 
te permitido á bajel alguno de guerra p e r -
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leneciente á la una ú á la oirá p a r l e , ó a r 
mados , asistido de poderes de uno ú otro de 
los soberanos ó de algún gobernador ú otro 
oficial autorizado de alguna de las dos p o 
tencias para dar comisiones, ó en fin algún 
navio ó embarcación perteneciente á alguna 
de las nac iones , de tener , e m b a r g a r , a r r e s 
tar ó examinar en el mar los bajeles ó e m 
barcaciones pertenecientes á vasallos de las 
dos coronas en los mares de A m é r i c a , bajo 
de cualquier 'pretesto ó motivo que ser p u e 
da.. Ademas de esto se convino que si a c o n 
teciese que algún bajel autorizado por la 
una ú otra par te para prevenir el c o m e r 
cio i l ícito, ó empleado por cualquier otro 
motivo que fuese, ó autorizado de cualquier 
comisario por parte de algún gobernador 
inglés ó español en las Indias , llegase á a r 
restar , e m b a r g a r , de tener , visitar ó e x a 
minar cualquier navio ó embarcación p e i ' -
teneciente á vasallos de las dos coronas en 
mares de A m é r i c a , se deberá hacer una e n 
tera restitución de los tales bajeles y e f e c 
t o s , como también una amplia reparación 
de todos los daños procedidos ó padecidos, 
y que el capitán ó comandante de aquel b a 
j e l que hubiese cometido semejante acto de 
violencia sea privado de su comisión y n u n 
ca mas empleado en el servicio marít imo de 
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l¿i corona cuyo vasallo f u e s e ; y si p a r e c i e 
se por pruebas auténticas que algún g o b e r 
nador inglés ó español en América hubiese 
concedido poderes ó comisiones á algún a r 
mador con facultad para todo lo ya refer ido, 
el tal gobernador sea privado de su empleo, 
y nunca mas empleado en el servicio de las 
dos coronas.» 

Estas proposiciones fueron de tal suerte 
conformes á la mente y letra del tratado 
de 1 6 7 0 , reconocido de una y otra parte 
por regla que debía decidir todas las dispu
tas que miran á la A m é r i c a , que no se s a 
bría dudar q u e ' l o s señores plenipotencia
rios de S . M. C y británica no estuviesen 
convenidos á que no había cosa mas jus ta , 
razonable , ni propia para prevenir los i n 
convenientes en lo pasado. Y sin embargo , 
se quejaron los ingleses sobre la materia de 
este tratado en la conferencia fecha en M a 
drid á 2 5 de junio de 1 7 3 9 . 

Produjo también el Roy británico el a u 
mento de derechos sobre las mercancías 
de sus subditos para causar la f u e r z a ; y 
aunque consta en los tratados de Ingla terra 
que este es un efecto de soberanía , como lo 
pactó csprcsamonlc el año de 1 6 6 7 con el 
R e y do Dinamarca sobre los daños del Suní, 
no era necesario tocar con ostensión esta 
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materia . Se puede también remit ir á los ac^ 
tos de su parlamento el cote jo de estas que
j a s ; porque vistas allí las innovaciones p r a c 
ticadas en todos t iempos , se reconocerá que 
ó faltará la rec íproca buena corresponden
cia entre los Reyes , ó que no faltando, es i n 
sustancial y mendicante este protes to ; ó bien 
que del mismo modo que intentó alguna vez 
la Inglaterra apropiarse á sí el dominio del 
mar Bri tánico por la sola casualidad del n o m 
b r e , pretenda ahora prerogativas y e x e n c i o 
nes entre los soberanos por el único funda -
mentó de su altivez y anto jo . 

Ponderóse no menos por causa del rom 
pimiento el haber publicado las represalias 
en estos r e i n o s , y pasado su e jecución sin 
asignar t é r m i n o ; y siendo como es notorio 
que las publicó el R e y británico en 1 0 de 
j u l i o , y que inmediatamente detuvieron allí 
tres navios v izca ínos , no obstante el c lamor 
de los interesados al almirante Addoch; y 
que puestas en los cabos de Santa María y 
San Vicente apresaron o t r a s , no se alcanza 
qué obligación ligase á S . M. C. que no r e 
conociese en sí el R e y brit¿ínico, ni qué p r i 
vilegio hizo lícita la represalia en Londres 
y la constituyó en Madrid culpable. 

Tantas veces se declama en la referida 
publicación de guerra contra las in f racc io -

11 
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nes de los tratados, que no se puede ya c a 
llar la sinrazón de las muchas que han c o 
metido los ingleses para que se reconozca 
que han tenido los españoles y tienen mas 
fundados motivos de a legarlas , con e s p e 
cialidad desde el tratado de Uírech del año 
de 1 7 1 3 ; pues habiéndose obligado en el 
art ículo 1 5 de él á conservar indemnes los 
derechos que p a r a l a pesca del bacalao en 
Terranova competían á los vizcaínos y otros 
pueblos de esta c o r o n a , y en el art ículo-11 
.del t ra tado de 1 7 2 1 á d a r l a s órdenes que 
se pidiesen para el cumplimiento de aquel, 
aun hoy permanecen despojados de ló que 
tan legítimamente les correspondía. Lo m i s 
i n o acaece en el artículo 1 0 de! mismo t r a -

. Irado de l'irech ; pues obligada en él la. I n 
g l a t e r r a a n o dar asilo ni entrada en Gihral-
tar á embarcaciones de guerra de los moros , 

•• no solo se ha ejecutado lo contrario con g r a n 
dísimo perjuicio de S . M. C. y sus vasallos, 
sino que; aun viniendo acosadas de los e s 
pañoles, han bailado en su artillería s e g u r i 
dad y abrigo para volver desde al l í -mas-fá
cilmente con ía inmediación á insultar las 
cos ías , y á interrumpir el comerc io . 

Del mismo modo se ha faltado á este a r 
tículo en las ostensiones pretendidas y aun 
practicadas» qtt? se limitaron en é l ; porque 
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habiéndose cedido esta plaza sin jur isdicc ión 
alguna terr i tor ia l , y sin comunicación ab ier 
ta con la región c ircunvecina de la parte de 
t i e r r a , solicitaron que debia comprender su 
dominio hasta el t iro de c a ñ ó n ; y no o b s 
tante que se convino en el año de 1 7 2 8 d e 
j a r desamparados rec íprocamente los p u e r 
tos sobre que se formó la disputa, que eran 
uno enfrente de la torre de Ginoveses , otro 
arr imado al monte debajo del Paste l i l lo , y 
otro á la parte de Levante , poco apartado 
del m o n t e , y á corta distancia de la torre 
del Diablo, los han ocupado después sin aten
der al a jus te , ni considerar el agravio . 

Y no solo este falaz proceder es el que se 
ha esperimenlado en punto á esta plaza; 
pues habiendo el Rey de Inglaterra J o r g e I I 
e n c a r t a de 1.° de junio de 1 7 3 5 ofrecido 
á S . M . G. la rest i tución, no obstante h a 
ber sido esta promesa un medio condicional 
de concluir el tratado eníonecs pendiente, 
y que se firmó en Madrid el dia 13 de aquel 
m e s , ni se cumplió como era justo , ni a p r o 
vecharon instancias ni reconvenciones para 
eüo. L a carta traducida fielmente cá nuestro 
idioma es del tenor s iguiente : 

Señor mi hermano: he sabido con estrema 
satisfacción por medio de mi embajador en 
esa corte, queVt M. está por fin en laresolu-
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don de quitar los obstáculos que por algún 
tiempo han dilatado el entero cumplimiento 
de nuestra unión, y respecto de que por la 
confianza que V. M. me manifiesta, puedo 
contar como restablecidos los tratados sobre 
que se ha disputado entre nosotros, y que por 
consecuencia se habrán csplanado los instru
mentos necesarios al comercio de mis subdi
tos ; no me detengo en asegurar á V. M. mi 
prontitud á satisfacerle por lo que mira á la 
restitución de Gibraltar, prometiéndole que 
me valdré de la primera ocasión para en bre
ve arreglar este artículo.=Londr es y junio 
primero de 1 7 3 5 . — Jorge II Rey de Ingla
terra. 

También se lia eludido el artículo 8 del 
tratado de Utrech respectivo á límites de 
A m é r i c a , no obstante las órdenes ofrecidas 
en el del año de 1 7 2 1 y en el de 1 7 2 4 , des
pués de repetidas instancias sobre la demo
lición del fuerte de Tamaja, ediíicado por 
ingleses en terri torio indispensablemente de 
S . M. C . , y de haberse convenido que k los 
gobernadores de la Florida y Carolina se 
comunicarían las órdenes para arreglar esta 
disputa; y habiendo enviado aquel un o f i 
cial con 2 5 hombres y las compañías de los 
ingleses, fueron despojados de sus armas, 
encerrados en el f u e r t e , y conducidos á los 
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tres dias á la Carolina, donde sufrieron mas 
r igurosa é indecente prisión. 

L a misma mala fé se observó el año 
de 1 7 3 6 , asegurando el ministro británico 
á D . Tomás Geraldino, ministro plenipoten
ciario de S. M. C. en L o n d r e s , que D . D i e 
go Ogletorpe, destinado á la Carol ina , l l e 
vaba el encargo de arreglar sus límites en 
concurrencia y de conformidad con el g o 
bernador de la F l o r i d a ; y fueron tan c o n 
trarias las que manifestó á su arr ibo , que 
contenían que se hubiese de poblar todo lo 
que no lo estuviese , para cuya e jecuc ión 
pasó inmediatamente á varios actos de h o s 
t i l idad, hasta presentarse con gente a r m a 
da á vista del presidio de San Agust ín ; a c 
ción mas conforme á la patente que expidió 
el R e y británico en 9 de junio de 1 7 3 2 , en 
que dispone de los dominios de aquel c o n -
a inenle , y aun del m a r , concediendo a l a 
compañía formada para el establecimiento 
de la colonia de la (icorqia , cuando no e s 
tuviese anteriormente, ocupado por vasallos 
de I n g l a t e r r a ; cesión es diámetro opuesta 
al artículo 7 del tratado de 1 6 7 0 , que e s -
chaye de, su derecho todo lo que en aquel 
tiempo no tenia ni pose ía ; bien que no d e 
be estrañarsc este despotismo, pues entre 
otras usurpaciones que se han reclamado 
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varias veces por la España , no se apoya m e 
j o r la del corte del palo de C a m p e c h e , d e 
fendida con la fuerza y no con la razón, 
hasta el esceso de arruinar en tres d i feren
tes sitios el desgraciado pueblo del Bacallar, 
porque defendía la just ic ia de S . M . C . , y 
embarazaba la continuación del delito. 

Supuso también el R e y bri tánico no h a 
ber pagado S . M. C. en el término pref ini 
do , que lué el 5 de jul io , las 9 5 , 0 0 0 l ibras 
esterlinas crac se estipularon por resto de 
las recíprocas pretensiones en punto de p r e - • 
s a s , y haberse viciado tan manifiestamente • 
la convención; y como cuando se publ i ca 
ron las represalias en E s p a ñ a , se hizo p a 
tente la poderosa razón de no haberlas s a 
tisfecho , añadió el R e y br i tán ico : «que era 
«solamente un colorido y pretensiones d e s 
t i t u i d a s de todo fundamento, y un arbitrio 
«fácil para salir del empeño sin contes tado-
» n e s ; pero que deja en su fuerza y vigor lo 
«declarado por S . M . C . » Y así no dudará 
la Europa si lo re f lex iona , que se obró aquí 
de buena f é , y que si la Inglaterra hubiese 
hecho lo propio, se hubiera arreglado y c u m 
plido todo por el nivel de la convención. 
No fué otra cosa el desarmar las escuadras 
luego que se ratificó aquella en Londres 
el dar las órdenes para la Carol ina ; y el insa 
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tru'ir sín dilación á1 los plenipotenciarios, 
sino una clara .manifestación de la s i n c e r i - ' 
dad con que se procedía . Estos hechos ni se ; 
pueden n e g a r , ni admiten interpretac ión: á , 
lo menos digan los: ingleses si es v e r o s í m i l , ; 

ni cabe en la menos cauta política soltar las-
armas en la conclusión de una disputa que •• 
precisó á tomarlas al mismo tiempo que se 
pensaba volver á ella según se indica. No 
responderán ni tendrán q u é ; pero lo harán 
sus operac iones , que como contrarias ;á Iás.¡ 
re fer idas , convencen que nunca pensó la 
Inglaterra en cumplir lo prometido , ni a h o 
ra tampoco en-disfrazar lo mal obrado. 

L o pr imero que descubre sus siniestros '•• 
intentos es la permanencia de .las escuadras 
del almirante Addoch en estos mares ,•-des-
pufes de firmada y ratificada la convención; : 
pues aunque no se concluyó en ella en tér— < 
minos espresos que se ret irasen estas f u e r 
zas, no arguye sencillez en el ánimo entrar 
á la amistad con las mismas preparaciones- ; 

con que el enojo amenazó la g u e r r a ; y mas ; 
caminando : tan remiso el ministro inglés 
en la e jecución de lo convenido, que en 2 7 
de marzo resultó de un papel del duque de 
Neucastele de esta f e c h a , que aun no se- ha
bían espedido las órdenes correspondientes ¿i 
la Carolina. 
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Pruébase mas la simulada intención de la 

Inglaterra con los tres oficios que s u m i n i s 
tro plenipotenciario en la corte de Madrid 
Benjamín Keene presentó en 17 de abri l , r e 
pitiendo en uno lo que pidió en otro de 1 9 
de febrero ; y f u e , que se espidiesen ó r d e 
nes á los guarda-costas de la América p a 
ra que cesasen en las estorsiones y v io len
cias que cometían en el Ínterin que dura
ban las conferencias . Y como se le respon
dió en 2 4 del mismo m e s : que no se les 
había mandado que las practicasen aun du
rante las pasadas diferencias, ni omitido 
hasta entonces el corregirlas cuando se ha
bían averiguado, y que procuraría S. M. C. 
mantener la buena armonía que acababa de 
afirmarse entre las dos naciones , sin permi
tir que pasasen sus vasallos mas allá de lo 
justo á la seguridad de aejuellos dominios y 
su comercio;'-insistía este ministro en n o m 
bre del R e y británico , en que pudiendo ser 
interpretadas estas aseveraciones y dar m o 
tivo por consiguiente á efugios por parte 
de los gobernadores y otros ministros de las 
Indias , se enviasen órdenes claras y p r e c i 
sas para poner fin enteramente á todas las 
violencias cometidas basta entonces , y para 
que pudiesen gozar los subditos de I n g l a 
t e r r a , durante el tiempo de las c o n f e r e n -
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cias sin turbación ni embarazo la libre n a 
vegación en los mares de A m é r i c a , según 
les correspondía por los tratados y por el 
derecho de las gentes . Es ta repetición de 
oficios y las cláusulas de 17 abril que se 
acaban de t ras ladar , eran vehementes indi
cios de que recelándose el R e y británico 
que diferir los puntos en disputa para las 
conferencias seria aventurar el golpe que 
tenia meditado d a r , y que se aproximaba 
en los navios de Buenos-Aires , galeones 
ó f l o t a ; porqué dejar que se recogiesen 
tantos efectos sin útil suyo , seria hacer mas 
difíciles sus ideas , quiso anticipar la i n s i 
nuación de sus pretensiones , para tener en 
el caso de qué no se contestasen, uñ p r e -
testo de pract icar lo mismo que se ha e j e 
cutado después.! 

Se corrobora este pensamiento por otro 
de los tres oficios en 17 de abr i l , r e p e t i 
ción también de uno de 1 9 de f e b r e r o , en 
que se pidió la restitución del navio La 
Sarach, su capitán Hason Baugan, a p r e s a 
do en 2 9 de enero de 1 7 3 8 ; pues no o b s 
tante que se aseguró en la respuesta de 1 9 
de marzo que luego que se' remitiesen los 
autos los pasarían á los plenipotenciarios, 
para que en virtud de lo capitulado última
mente se examinasen y decidiesen sin a t e n -
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dcr la corte británica á este justo p r o c e d i 
miento , n i a l 2 . ° art ículo separado de la 
convención, en que hablando de los s u c e 
sos posteriores al dia 1 0 de diciembre de : -
1737~, como es este, decía: que la decision-deh • 
caso ó casos qué pudiesen acaecer , debería 
ir á. los plenipotenciarios para quitar cual— , 
quiera pretesto de discordia , y que los d e 
terminasen según los t ratados , volvió, con • 
nueva instancia á clamar por la rest i tución, : 
provocando con el desprecio de lo c o n v e n i 
do á menos moderada réplica que la p r i 
mera , para colorir con ella los insultos p r e - : 

meditados. ; • , 
P e r o lo que del todo convence la s i m u 

lación de su conducta , es el último de los . 
oficios de 17 de a b r i l , en que renovó el :• 
ministro británico la instancia de la aclara-•'• 
cion d é l a s cédulas concedidas por S . M . C. 
á la compañía del Asiento para la r e s t i t u 
ción de los electos represal iados, y los de 
que se conviniese en cantidad c i e r t a , por 
lo que por su importe suponía habia de h a 
ber antes de pagar las 7 8 , 0 0 0 libras e s t e r 
linas que debía á S . M. C. por cuenta l í 
quida del derecho de esclavos y utilidades 
del navio de la Real Carolina, y como este 
punto pedia mas proli jo e x a m e n , pr imero 
que sacar h consecuencia del oculto d c s i g - ; 
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nio que se va p r o b a n d o , fué forzoso d i s w 
currir sobre las circunstancias que p r e c e 
dieron á la convención y que volvió á a c a 
lorar el mencionado oficio. 

Para entero conocimiento de que la p r e 
tensión negada á la compañía por lo r e s 
pectivo á represal ias , no puede justif icar la : 
conducta que se descubre en el ministro ¡ 
b r i tán ico , basta la reflexión que ofrece el 
artículo 3 .° de la misma convenc ión , com
ún ligero recuerdo de lo que con motivó de : 
él aconteció. Convenida la suma que había 
de entregar S . M. para la paga de los c r é 
ditos que con título de represalias alegaba 
la nación inglesa contra esta c o r o n a , i n - ; 
tentó también que se arreglase cantidad •• 
cierta del i m p o r t e , que suponia la r o m p a - • 
nía debérsele con igual t í tulo. Resistiólo 
S . M., y no menos que se mezc lase , como 
la compañía sol ici taba, su figurado haber , 
con el indispensablemente reconocido d é - . 
hito de las 7 8 , 0 0 0 l ibras esterlinas. Y v i e n 
do el ministro británico lo justo de una y-
otra repulsa , pasó á firmar la convención , -
sin insistir en esta c i rcunstancia , con tan 
absoluto abandono de e l l a , que conociendo 
las mal fundadas pretensiones de la compa- ; 
nía, asintió á la declaración siguiente: 

«Don Sebastian de la Cuadra, consejero. 
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y pr imer secretar io de Estado de S . M, C. 
y su ministro plenipotenciario para la c o n 
vención que se trata con el R e y británico 
de orden de su soberano, y en consecuen
cia de las repetidas memorias y conferen
cias que han mediado con D . Ben jamin 
K e e n e , ministro plenipotenciario de S . M. 
br i tánica , y de haber convenido en ellas 
con rec íproco a c u e r d o , para hacer la p r e 
sente declaración, como medio esencial y 
preciso para vencer tan debatidas disputas, 
y que se pueda f i r m a r la mencionada c o n 
v e n c i ó n . = D e c l a r a formalmente que S . M . 
Católica se reserva íntegro el derecho de 
poder suspender el asiento de negros y 
espedir las órdenes necesarias á su e j e c u 
c i ó n , en el caso que la compañía no se su
j e t e a p a g a r dentro de un breve te rminólas 
78,000 l ibras esterlinas que ha confesado 
deber del derecho de esclavos, según la r e 
gulación de 5 2 peniques por p e s o , y de los 
útiles del navio la Real Carolina. E i g u a l 
mente dec lara , que bajo la validación y v i 
gor de esta protesta , se procederá á f irmar 
la convención c i tada, y no en otro modo, 
porque en esto firme supuesto , y sin que 
por motivo ó pretesto alguno quede eludido, 
se allana á ella S . M . C. E l Pardo á 10 de 
enero de 1739. ==D-. Sebastian de la Cuadra.» 
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Ahora sí que puedo infer i r cuál era él 
ánimo de la Inglaterra en suscitar las d i s 
putas que reconoció al firmar la c o n v e n 
c i ó n , sin defensa ; pero m e j o r se infiere de 
otro oficio de 4 de j u n i o , cuando a r r o j a n 
do ya la m á s c a r a , se negó al R e y la f a c u l 
tad de suspender el asiento , que fué lo 
mismo que burlar la declaración y lo c o n 
ven ido , para precipitar á S . M . C. al r o m 
pimiento , y lograr así el eme por medios 
oblicuos se procuraba con una menos des
cubierta violación de la buena fé . 

Y si aun no queda bien patente su idea, 
la acabarán de descubrir las deposiciones 
remitidas últ imamente de la Habana de los 
marineros de la escuadra del almirante 
Breun, aprehendidos en las cercanías de la 
había honda, los cuales declararon «que 
el día 1 0 ó 12 de jul io entró en la J a m a i c a 
un paquebot con la noticia de haber d e 
clarado la g u e r r a , y con órdenes para h o s 
tilizar á los españoles; en cuya c o n s e c u e n 
cia salieron el día 2 1 á e jecutar las , h a 
biendo ya apresado antes dos e m b a r c a c i o 
nes , y luego que llegó el paquebot , una 
galeota que venia de Cuba con 1 0 , 0 0 0 
pesos.» 

No parece que con este suceso se podrá 
ya negar lo antecedentemente d i c h o , pues 
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i las represalias en Londres no se publicaron 

hasta el 2 1 de j u l i o ; y siendo forzoso que 
para arr ibar el paquebot el dia 1 0 ó 12 de 
este mes á Jamaica hubiese partido de I n 
glaterra á lo menos á los últimos de ma
yo , y que la resolución de despacharle se 
hubiera tomado anter iormente , so hace i n 
negable que la cor le británica ni observó 
la legalidad que se r e q u e r í a , ni la conven
c i ó n , ni pensó jamás en cumpl i r la ; sí solo 
en adormecer á S . M. C. para prorumpir 
en coyuntura oportuna en sus dobleces. 

Que conoció S . M.. C anticipadamente 
estos intentos , y que quiso inutilizarlos con 
el dis imulo, y con manifestar solo su s in
cero deseo de arreglarse á lo convenido', lo 
acredita la moderación en las respuestas á 
los oficios c i tados, y lo insinuó el marqués 
de Y i l l a r i a s , pr imer secretario de Estado y 
del despacho, á D . Benjamín Keene en el 
mes de a b r i l , que ya se tocó en la publ i 
cación de r e p r e s a l i a s ; ademas de que lo 
declararon los plenipotenciarios españoles á 
los ingleses en la conferencia de 15 de ma
yo , que es como se sigue: 

« E l Rey nuestro amo nos manda e s p r e 
sar á V . S S . que es muy digno de reparo , 
que después de haberse dado las órdenes 
al almirante Addoch para su regreso á la 
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I n g l a t e r r a , luego que: r a t i f i c ó l a couveií-

: cion , se hayan revocado con otras para que 
permanezca en el Mediterráneo ; lo que a r 
guye que ha mudado do intento S\ M . 
británica,- y que si el pr imero fué de seguir 
lo convenido , cabe sin violencia que se 
ha opuesto el segundo ; por lo que conside
r a S . M . dichas órdenes opuestas e n t e r a 
mente á la antigua amistad que acaba de 
renovarse entre las dos coronas ,.-y á la de
claración hecha por V . S S . en nombre de 
su soberano , de que el referido almirante 
se hallaba con órdenes para no causar la 
menor ofensa ni inquietud á la España. Y 
aunque S . M . lo crea as í , no lo persuadirá 
al m u n d o , que juzga solo por apariencia; 
pues aunque está bien arredilada en lo i n 
fructuoso de estos medios la constancia de 
S . M . C á vista de los a r m a m e n t o s , no le 
permite su delicado honor que deje de m i 
rar la permanencia de esta escuadra en el 
Medi ter ráneo , como un obstáculo al logro 
del pacífico- fin- de las conferenc ias , i m p o 
sibilitando la conclusión de ios negocios que 
deben tratarse en ellas. 

«No es menos notable el haber mandado 
prevenir tres navios para aumentar la c s -

! cuadra que está en J a m a i c a ; porque aun
que sepretes tó que esta providencia mira-
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ba solo á que fuesen bastantes navios á aque
lla isla .para convoyar 6 ir seguros los del 
comercio que venían á E u r o p a , no se hizo 
creihle ni verosímil , á vista de que en 2 7 de 

. m a r z o , según un papel de esta fecha del du-
que de Neucasíele , aseguraba no se habían 
aun espedido las órdenes á la Carolina, e s 
tando cangeadas las ratificaciones desde 4 de 
febrero . Y no obstante que S . M . tenia un 
justo motivo de suspender las conferencias 
solo para acreditar su amor á la paz y la 
buena fe con que cumplía lo capitulado, v i 
no en que no se dilatasen; pero al mismo 
tiempo le fue preciso declarar que no d e 
bería estrañar la Inglaterra se tratasen los 
puntos pendientes con la mas rígida j u s t i 
c i a , sin que por parte de S . M . pudiese t e 
ner lugar la mas mínima condescendencia á 
la g r a c i a , mientras la escuadra de Addoch 
se mantuviese en el Medi terráneo . Y ú l t i 
mamente , que hasta que esta e s c u a d r a s e 
re t i rase , y se mandase e jecutar lo propio á 
las que por motivos de los disgustos pasados 
se hallasen en la A m é r i c a , era consiguiente 
se le ofreciesen á S . M . Católica poderosos 
estorbos para asegurarse enteramente en lo 
convenido; porque siendo las demostrac io
nes de la Inglaterra distantes de la quietud 
pac tada , no podría S . M. mantener la b u e -
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na fé con que p r o c e d í a , si no la esper in ien-
taba rec íproca , viendo deponer las armas, 
que es la señal mas convincente de la paz . 

De este instrumento, que tanto probaba 
la rec ta intención de S . M . C , no pidieron 
copia los plenipotenciarios ingleses, hab ien
do sido tan notable descuido imposible en su 
adver tenc ia , y muy propio de la instrucción 
con que se hal laban, y de la doblada fe con 
que se procedió . Y no obstante que asi se 
comprendió entonces , aun esperó S . M. á 
que mudase la cor le briUínica de conducta, 
en fe de las seguridades dadas repetidas v e 
ces á D Benjamín Keene por el marqués de 
Y i l l a r i a s , de que como se ret irase á I n g l a 
terra la escuadra del almirante Addoch, i n 
mediatamente se dispondría la satisfacción 
de las 9 5 , 0 0 0 libras esterl inas; pero viendo 
en el enunciado oficio de 4 de junio el e m 
peño en abrigar la injusta resistencia de la 
compañía á las 7 8 , 0 0 0 l ibras ester l inas , la 
escuadra de Addoch en Gibral tar , las a f e c 
tadas lentitudes de los plenipotenciarios i n 
gleses en abrir las conferencias , y después 
de abiertas un absoluto desenfreno é i n v a 
sión al patente y literal sentido de los t r a t a 
dos en sus pretensiones, no se resolvió S . M . 
á satisfacer las 9 5 , 0 0 0 libras estipuladas en 
la convenc ión , asi porque infrigida esta por 

1 2 
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el Rey británico , no se consideraba ob l iga 
do S . M , , como porque fuera culpable é i n 
decorosa condescendencia dar armas á unos 
ya casi declarados enemigos , sin esperanza 
a lguna, según las demostraciones suyas, de 
que corrigiese con esto nuestra bondad su 
interminable ambición. 

Sentados estos hechos con las fuertes i l a 
ciones que facilitaron , aun no se valió S . M. 
de su apoyo para justif icar los ulteriores a c 
tos , que han sido consecuencias de aquel 
en lace ; pues es evidente que publicó las r e 
presalias por haberlo ejecutado antes la 
I n g l a t e r r a , y que se declaró la guerra por 
haberla declarado los ingleses mucho antes; 
considerando esta razón por potísima para 
no ser responsable delante de Dios ni de 
los hombres de los estragos funestos que o c a 
siona el furor de las a r m a s ; reconociendo 
que los motivos antecedentes á este cs tremo, 
dejaron de serlo desde que por la c o n v e n 
ción se acordó ajusfarlos amigablemente, en 
cuya consecuencia se infiere que el p r o t e s 
tarlos el R e y británico para el rompimiento, 
fue disfrazar con apariencias la caprichosa 
irregularidad de sus vasallos y precision de 
condescender á ella; y que el no-haber S . M . 
usado de tantos , tan poderosos y descubier
tos fundamentos de su ultima determinación, 
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sino hacer patente la verdad, fué a r r e g l a r 
se á la acertada conducta de no engañar á 
la E u r o p a con el fin de t u r b a r l a , que es lo 
contrario que solicitó la Inglaterra . 

Hasta aquí va descubierto todo cuanto se 
tramó por los ingleses. Desde aquí seguiré 
espresando cuanto se hila en el Congreso ; 
infiriendo como inf iero , una cierta y s e g u 
ra consecuenc ia , que respecto de lo pasado 
me obligó precisamente :á no dar .oidos ó. 
proposición alguna de plenipotenciario i n 
glés , ni quise pasar adelante en lo tocante 
á otros ar t í cu los , si pr imero y ante todas 
cosas no se siguiese la restitución de Gibral -
t a r , como objeto principalísimo para qUe 
gírase perpetuamente la amistad y buena a r 
monía entre las dos c o r o n a s , quedando á 
cargo de S . M. C. la ventaja y remuneración 
de la nación inglesa , por cuanto mira al c o 
mercio de la América é intereses de sus c o m 
pañías , de que se seguirá un nunca mas 
acordarse de lo e jecutado a n t e r i o r m e n t e , y 
un olvido perpetuo de las t iranías pasadas. 

Mas persistiendo en no sentir los justos 
lamentos ya espresados, las razones c o n c l u 
sivas y los apoyos justos que con tanta c l a 
ridad y verdad salen al públ ico , desde l u e 
go en nombre de mi S o b e r a n o , con la p l e 
nipotencia que graciosamente me concedió, 
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protes té , anulé y di por de ningún valor y 
efecto todo cuanto s o b r e e s t á mater ia , sin 
la concesión anter ior , se operase , oponién
dome judicial ó estrajudicialmenle contra 
cualquiera que sintiese lo c o n t r a r i o , espe
rando en la Divina Omnipotencia , que es la 
que gobierna los e jérci tos , que d a r á á los de 
mi s o b e r a n o , mediante la just ic ia con que 
siempre ha obrado y obra , valor , esfuerzo y 
ánimo para el logro victorioso que se p r o 
mete . 

No se determinó sobre este asunto cosa 
a l g u n a ; sí solo que el plenipotenciario i n 
glés y los démas' pidieron tiempo para p a r 
ticiparlo á sus c o r t e s ; y no escusando mi f i 
delidad en la ocasión presente , noticiarlo 

, también á mi soberano , merecí breve la r e s -
. puesta, ¡exhortándome á seguir mis intentos 
y resoluciones , que eran muy apr.eciablcs y 
conformes á las de S . M. C. 

Pasado algún tiempo se l i n o otra sesión, 
.y esperando en ella la última resolución de 
mis pretensiones , no hallé categóricas r e s 

puestas á lo que tan justamente habia p r e 
tendido. . Y teniendo una noticia cierta é i n 
dubitable de que conferenciaban secretamen
te; algunos plenipotenciarios , sin poderse 

.penetrar cosa a lguna , causando grandes 
celos en nuestras conferenc ias , v iéndome 
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obligado eri observación de las órdenes que 
ten ia , á esplicar en esta sesión mi p e n s a 
m i e n t o , no solo poniendo por antemural 
todo cuanto con mi s u d o r , t raba jo y e s p c -
r iencia aquí va escrito y r e f e r i d o , sirio 
también quejéndome de la mala conducta, 
poca fé y efugios de la cor le bri tánica , pues 
entre in terrogac iones , peticiones y r e s 
puestas no se (¡aba un medio conducente á 
mitigar lo que con tantas justificaciones de
jo probado, no cesaba mi cuidado en v i g i 
lar sobre los secretos que se trataban ínter 
cognalos et notos , para evitar las c o n s e 
cuencias y gravísimos daños que en contra 
de mi soberano y amadísima patria podrian 
r e s u l t a r , como buen español y legal m i n i s 
tro , dando diariamente parte á S . M . , y 
recibiendo idénticamente respuestas con 
amplia potestad para proseguir las justas 
pretcnsiones en cuanto á la entrega de G i -
braltar y reglamento de la América , Como 
basa fundamental para pasar á otros a c o 
modamientos . 

No creo causase novedad á los desapa
sionados políticos é inteligentes este p r o c e 
der de D . Melchor de Macañaz , porque 
aun cuando se hallaba relegado en Pau de 
lie ame, solo por dar complacencia á sus 
é m u l o s , sin mas causa que el haber queri-» 
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do quitar abusos , res tablecer el patr imonio 
real, .y dar alivio á los pobres vasa l los , n o 
ticiaba cuantos secretos descubría en el g a 
binete parisiense , participándolos al m a r 
qués de Campo Flor ido , ministro de E s p a 
ña que á la sazón era en aquella cor te , 
para que sin dilación hiciese sabedor á 
S. M. C. ; con que no seria maravil la que 
ahora que se hallaba tan cercano el fuego, 
tratando y contratando con los mayores 
enemigos de la corona española , los o b 
servase , recatase y celase sus segundas i n 
tenciones y poca estabilidad en sus palabras, 
participándolo á S . M . 

Corría viento cu popa á la 1 5 . a sesión mi 
disimulado trato y m a n e j o , tanto que l l e g a 
ron los plenipotenciarios, y en especial el b r i 
tánico, á intimidarse de mis objeciones, p r o 
puestas, responsiones y argumentos; .) ' es c i e r 
to que á no haber estado alguna malilla c o n 
tratante enei parlamento ingles, hubiera con
seguido en breve lo que con tanto empeño 
solicitaba. Esto se de ja ver por la respuesta 
dada por la Cámara baja á su plenipotencia
rio sobre lo mismo que yo habla propues
to , la cual en copia me presentó para aquie
t a r m e , y es la siguiente: 

«Regalándoos según vuestro grande t a -
e u í o , QS concordare is cem el plenipotencia,-
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rio español sobre la restitución de Gibral lar , 
que tanto c lama; asegurándoos antes en las 
ventajas de nuestro comercio en América , 
según lo que se trató el año de 3 5 con Don 
Benjamín líeene en Madr id , cotejando los 
daños de una y otra parte que so hayan s e 
guido injustamente , para que se resti tuyan. 
Londres 4 de mayo de 1 7 4 7 . « 

¿Creer ía algún político discreto que h u 
biese mutación en cosa tan ser ia? Ser ia un 
loco , ó á lo menos lo tendrían por t a l , si lo 
discurriese. Pues sepa la E u r o p a y el m u n 
do todo , que la hubo tan sin máscara ni 
r e b o z o , que á la sesión 1 7 . a instando á la 
convención para firmarla, se negó absolu
tamente con el colorido de que los demás 
plenipotenciarios eran obligados á p a r t i c i 
parlo á sus c o r t e s ; respuesta engañosa y sin 
sólido fundamento , porque no siendo estos 
mediato ni inmediato interesados en la r e f e 
rida convención, no era justo perder t i e m 
po ni fingir efugios que no'servían sino de 
c ismas, odios y parcialidades al Congrso. 

Protesto que mi soberano no necesitaba 
la propiedad por a h o r a , ni intereses de nin
gún dominio que otro principo gozaba, ni 
menos el establecimiento del infante D . F e 
lipe su hermano en I ta l ia ; sí solo aquello 
que era legítimo suyo , y se le tenia usurpa-
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do á su real c o r o n a ; motivo de las d iscor 
dias pasadas, por el que se halda hecho la 
g u e r r a , en la que proseguirla siempre , no 
logrando su justa pretcnsión , para aquietar 
¿i sus vasal los , que todos á una voz sin este 
logro la publicaban. 

Aquí fueron los alaridos y voces que con
tra mis sólidos fundamentos y protestos se 
fu lminaron, ya en protestas y mas p r o t e s 
tas , ya en amenazas y mas amenazas v e s 
tidas de mil sofisterías, creyendo por este 
maquiavelisla modo poder vencer y atraer 
á su dictamen á I ) . Melchor Rafae l de M a -
c a n a z ; quien solo n a c i ó , solo fue cr iado, 
solo en sus operac iones , solo al C o n g r e 
so, y solo á las furias de sus respues tas ; que 
fueron tales, que reconocidas de ellos, v ien
do la imposibilidad de la unión á su d icta
men , difirieron este tratado ó sesión, p r o -
rogándola mes y m e d i o , término que fue 
suficiente para dar el aviso á S . M. C. y o b 
tener sus ordenes . 

Mas ¡ oh Dios inmenso! ¡qué h o r r o r ! ¡qué 
admirac ión! ¡ q u é injusto proceder ! ¡y qué 
desacier to ! Cuando esperaba órdenes b e n é 
volas y mas amplias potestades en r e m u n e r a 
ción de mis intolerables fatigas y trabajos, 
hallé un p l iego , que ordenó abandonase el 
C o n g r e s o ; que quedase el secretar io de e m -
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bajada en é l , y que me ret irase á la ciudad 
libre que de mi voluntad f u e s e , no en los 
dominios de E s p a ñ a , dejándome para a l i 
mentos ocho mil ducados anuales. 

No sé cómo no quedé sin j u i c i o , ni d i s 
curro cómo en una edad tan avanzada (pues 
pasaba ya de 8 0 años) no acabó mi m i s e r a 
ble vida. Solo la esperiencia- de lo que es 
m u n d o , sus .accidentes, sus engaños , sus 
falacias y vanidades, bien conocidas por 
mis prácticas y especulativas espericncias, 
pudo mantenérmela , quizá para dejar en 
claro mi justo o b r a r , y dar e jemplo al u n i 
verso de lo que acaece y puede acaecer á 
un ministro p r u d e n t e , doc to , esper imenta-
do y fiel á su patria y soberano. 

Obedeciendo la o r d e n , y sin comunicar 
la á persona a lguna , dando al secretario 
de embajada las instrucciones necesarias á 
su inteligencia y famosa conducta , partí á 
la vuelta de Cambra i , á donde poco d e s 
pués de haber llegado me hallé con s e 
gunda orden , por la cual se mandaba que 
convenía al real servicio me presentase en 
la ciudad de Pamplona , capital del reino 
de Navarra, á las órdenes y disposición de 
aquel Virrey; lo que e jecuté sin la mas 
leve di lación, caminando en medio de mis 
anos poco menos que á la l i g e r a , y en b r e -



1 8 6 
ves días entré en dicha c iudad, visité á 
S. E . , me admitió con agrado , int imándo
me de palabra era precisa mi residencia 
en aquella ciudad hasta nueva orden , y que 
participaría mi llegada á la cor te . 

Dos meses pasaron en correos y mas c o r 
reos , sin poder penetrar sus contenidos, ni 
la causa de mi desgracia ; y aunque á mi 
esposa é hi ja había ya enviado á la corte de 
Madrid con un dignísimo y bien compuesto 
memorial para S . M . , no merecieron el 
besar la mano r e a l , ni menos la permisión 
de entrar en P a l a c i o ; mas en medio de e s 
te r igor supe por buen original lo había 
recibido 8 . M . de manos del ministro. L o 
cierto fué que de él no se siguió otro e f e c 
t o , que el de ordenar que marchase á la 
Cor uña (paga jus ta á quien suplica á c i e 
gas) y con tan corto término como el de 
2 4 horas para salir de Pamplona. 

No me detengo en espresar los d isgas 
tos, s insabores , desprecios y nudos-trata
mientos que en aquella capital padecí. B a s 
te decir que salí en cumplimiento de mi 
obediencia á un vi¿ije tan l a r g o , sin mas 
amparo que el del c i e l o ; mas como en los 
mayores trabajos Dios asiste á quien de c o 
razón le llama é invoca , antes de llenar á 
Ja ciudad de Vitoria se me presentó un 
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capitán con veinte caballos que venia en 
mi b u s c a ; y pasados los precisos c u m p l i 
mientos , me entregó un despacho real , por 
el cual se me mandaba que con el re fer ido 
capitán y escolta me presentase en la c i u 
dad de Segovia al corregidor que allí g o 
b e r n a b a , como lo e jecuté en compañía de 
dicho capi tán , quien me ofreció cuanto f u e 
se necesario y suficiente al cscesivo gasto 
que l levaba. 

Corrimos parejas hasta la c iudad, y l l e 
gando á e l la , y visitando al c o r r e g i d o r , le 
dio al capitán el recibo de mi e n t r e g a , con 
el cual se volvió á la c o r l e , y á mí con c i 
vil trato se me dio la relegación en esta c i u 
dad, con la asistencia necesar ia , c o r r e s 
pondiente á mi persona ; y en medio de la 
.amistad contraída con dicho c o r r e g i d o r , á 
quien diariamente visi taba, no pude d e s 
cubrir un ápice del conocimiento de mi r e 
legación.. Hice nuevo recurso á S . M. de 
buena t in ta , y no hallando el menor i n d i 
cio de respuesta , siquiera para mi c o n s u e 
lo , me fué preciso entre mis soledades t r a 
bajar y dar al público este papel , uniendo 
las fatigas antecedentes á los sucesos , que 
de ellas han redundado presentemente , por 
ver si por este conducto llegan á los reales ojos 
de S, M. C. para morir con algún consuelo. 
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Y por fin de todo se redujo á esto el fin 

de D. Melchor de Macanaz , después de t a n 
tos trabajos , cuidados, af l icciones, t r o p e 
lías y vejaciones que padeció por m a n t e 
ner el decoro y buen gobierno en la m o n a r 
quía española , sin mas interés que un celo 
patríense ; viéndose hoy relegado en esta 
ciudad de Scgovia para que se crea que por 
él habló el real profeta cuando d i j o : Hcec 
esí requies mea in sceculum swculi. Tanto 
pudo ¡a diabólica política ; mas quedaré con 
el alborozo de no haber pretendido g r a n d e 
za y desestimado adelantamientos y honores 
unidos á grandes in tereses , verificándose dé 
esto que s iempre fui y me consideré como 
un solo D . Melchor de M a c a n a z , sin s e ñ o 
rías ni escc lcnc ias , siendo los marquesados 
y rentas mis l ibros y continuos estudios con 
Un total abandono de todo aquello que p u 
do fácilmente haber obtenido, cosa pública 
y manif iesta , solo por mantener la jus t ic ia . 

Repl iquen los contrarios y respondan si 
acaso Macanaz en el Congreso ha hecho otra 
cosa que observar las órdenes de la corte y 
e jecutar las , como fué la de 2 5 de enero dada 
en el real sitio del Pardo el año de 1747 
para que no traíase en dicho concjrcso sobre 
otros preliminares, si primero no se acorda
ba la entrega de Gibraltar. Muy bien se vio 
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mi resolución sobre este asunto , pues fué 
causa de que conspirasen contra mí los m i 
nistros estrangeros . A la otra orden que t u 
ve de 8 de marzo del mismo a ñ o , firmada 
en el rea l R e t i r o . para que supuesta la r e s 
titución de G i b r á l t a r , pasase con maduro 
acuerdo al reglamento del comercio a m e 
r icano , pregunten á los plenipotenciarios i n 
gleses lo que h i c e , y aun rescripto que s o 
bre esta materia remit í ¿i la cámara baja en 
L o n d r e s . 

¿Pues en qué ba faltado á Macanaz? J u z 
gúelo el u n i v e r s o , ya que los gabinetes n a 
turales no aciertan ni encuentran modo de 
ponerlo en c l a r o , sirviendo solo de sembrar 
c izañas , y operar por adulaciones , o s c u r e 
ciendo las puras verdades : con que si es j u s 
to que muera Macanaz , m u e r a ; mas con 
honor y buena fama á la perpetuidad, pues 
ha sido h o m b r e , e s , y s e r á , que ha es t ima
do mas el buen nombre cjue cuantos t e s o 
ros y dignidades le prometía el m u n d o , en 
consecuencia de aquellas palabras melius 
est bonnm nomen , quam divilice mulla;. 

Y a que Macanaz m u e r a , para morir c o n 
tento debe advertir al p ú b l i c o , y á Y . M . p r e 
venirle , por si acaso llegase este papel á sus 
Reales m a n o s , que no duda que el presente 
y referido Congreso persista en no asentir á 
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proposición a lguna , sin la precedencia de 
Gibra l tar , pues ya cuasi la tuve acordada y 
vencida según el reglamento del comercio 
de Indias , y según la planta que se formó 
el año 1 6 7 0 , solicitando para cumplimiento 
y razón fundamental á favor de la monarquía 
española, las reintegraciones de los Estados 
de Flandes é Italia á la corona de V . M . y 
su real descendencia, según espresan los 
testamentos y codicilos de los Emperadores 
austríacos y Reyes españoles de esta casa, 
faltando de ella como f á l l a l a l ínea m a s c u 
lina , pues asistiéndole como le asiste á V . M. 
la razón y j u s t i c i a , será tenido por un g r a n 
de y magnánimo reinante , sus vasallos q u e 
darán content ís imos, y su corona será t e 
mida y venerada con el auxilió del O m n i 
potente , de quien espero conceda á V . M. 
su feliz deseo, y la sucesión que tanto c l a 
ma y necesita la E s p a ñ a , e t c . 



G A R T A Y. D I S E Ñ O 

PARA QUE UN PRIMER MINISTRÓ O SECRETARIO 1 0 
SEA CON PERFECCIÓN. 

D. M E L C H O R R A F A E L D E MACANAZ. 

LA QUE REMITIÓ A DONJUÁN GREGORIO ¡MUNIAIN, S E C R E T A 
RIO QUE F U E DEL SERMO. SEÑOR DOS F E L I P E , 

DUQUE DE PARMA , INFANTE DE ESPAÑA. 

Ü m i g o y s e ñ o r : por la de V. S. de 6 del 
que sigue que acompañó á la de of ic io , se 
sirve encargarme me dedique algunos ratos 
á proporcionarle unos documentos fijos para 
el mas justo modo de proceder un pr imer m i 
nistro ó secretario (que es su propio n o m 
bre) de un gran príncipe , tanto en servicio 
de este como en el trato con los vasallos. 

por 
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Puedo decir con verdad que me causó 

mucha admiración cuando vi que V . S . 
ponia á mi cuidado la composición de los 
dichos documentos. Sin duda creí que esto 
fué efecto de no tener V . S . conocimiento 
á fondo de mi inuti l idad; mas porque no 
se presuma que esta es disculpa para no 
obedecer el mandato de un a m i g o , m i r a n 
do á Y . S . como á t a l , no he querido di la
tar ni un correo el complacer le ; y así va 
esc borrón como producto de mi obedien
cia , para el cual he tenido presentes a lgu
nos autores polít icos, part icularmente á Tá
c i t o , á fin de que sus autoridades disimulen 
mis e r rores . 

Obras de esta naturaleza requieren m u -
.cbo t iempo, para formar un crecido volu
men. P e r o el deseo de servir á Y . S . p r o n 
tamente , no me ha permitido estenderme 
m a s ; bien que si se observan los preceptos, 
ó sean avisos que doy en poco papel , p o 
drán producir milagros en una monarquía 
por dilatada que sea. 

'En la de oficio doy'las noticias que lie p o 
dido adqui r i r , y todas son tan importantes 
como ciertas . Nuestros enemigos jamás d e 
j a r á n de s e r l o , por mas que aparenten lo 
contrario ; y así es necesario mucho cuida
do con sus o f e r t a s , porque las contemplo 
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muy distantes de su cumplimienlp. 

Mande V . S . sin ninguno á este su v e r 
dadero amigo , que le estima y desea serv i r 
l e . = M a c a n a z . 

DISEÑO. 

E l sugeto que merec iere el empleo de prim
mer ministro ó s e c r e t a r i o , que es su p r o 
pio n o m b r e , debe pr imeramente apetecer 
el lado del R e y para hacer bien á todos, no 
para causar mal á ninguno. 

Su real gracia se debe venerar con todo 
r e s p e t o ; pero no usar de ella con ninguna 
ambición. 

L a codicia en el que nace grande es una 
sombra que* oscurece lo que todo el poder 
de la naturaleza quiso enmendar. Y solo el 
que estimare los bienes temporales como lo 
que s o n , sabrá no desdecir en nada de lo 
que e s , pues estar siempre anhelando por 
mandar , es mas tarea que soberanía. Y al 
que se le va todo el tiempo en desear , j a 
más le llegará la hora de poseer . 

E l que corre tras la f o r t u n a , cuando la 
a lcanza , de cansado no la logra . Ande el 
ministro cuerdo á paso lento tras de ella. 
No c o r r a , que lo uno se encamina á la v i r 
t u d , y lo otro se dirige al precipic io . 

Hacer vanidad del e m p l e o , es juzgarse 
13 
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indigno de él y de haberle merec ido. Y q u e 
rer sobresalir mas que o t r o s , es no querer 
tener aplauso de n inguno , y dar á la m e n 
tirosa envidia laces de verdad en la c a 
lumnia. 

Acomodar á criados es acción digna de 
cualquier minis t ro ; pero no sea de suerte 
que muera la razón en esta comodidad, pues 
eso será querer tener un obligado por tres 
mil ofendidos. 

E j e r c i t a r con los inferiores el poder , es 
casi mostrar temor á los iguales ; pues p a 
rece se quiere castigar en los pr imeros lo 
que no se puede e jecutar en los segundos. 

No hay queja de que no se pueda satis
facer como caballero el que se puede v e n 
gar como ministro. 

E l que fuere fiel ministro del R e y , debe 
influirle emplee á los vasallos fieles; pues 
no hay mayor desconsuelo para el bueno, 
que vor exaltado al malo y sin premio los 
otros como él . 

No se debe tener por mas glorioso el m a n 
dar : lo mas plausible es mandar bien. 

Dar oido á aduladores , y no escuchar á 
bien intencionados, es querer mueran las 
verdades , y que solo vivan las l isonjas. 

L a monarquía es un r e l o j , cuyo r e l o j e 
ro es el pr imer ministro, E n dar puntuales 
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las horas , se acredita lo grande del ar t í f i 
ce. E n dar en just icia los c a r g o s , se declara 
lo jus to del valido. 

De proveer mal un puesto se siguen dos 
injusticias. Darse al indigno, u n a : y qui tár 
sele al beneméri to , otra . 
. A los pretendientes , mayormente siendo 
foras teros , deben los ministros despachar
los luego , porque de este modo resultan f a 
vorecidos los bien y mal despachados. A 
aquel los , porque es doblada m e r c e d ; y á 
es tos , porcino se les hace grande en que 
ahorren muchos gastos. 

Mudar cada dia de sugetos en los empleos 
es poco útil al reino , y es irrisión de los e s -
t r a n g e r o s ; pues apearlos cuando llegan al 
camino del c o m p r e n d e r , es mostrar que se 
quiero sepan solo la senda del ignorar . 

Los papeles y carias de favor que un m i 
nistro d a , aunque en lo escrito parece que 
r u e g a , en lo sustancial manda. Estas r e c o 
mendaciones no. ha de. negarse á darlas el 
poder cuando las pido de just ic ia el méri to ; 
pero si este falta en el punto que se piensa 
escr ib i r las , l'ogn la razón á desaprobarlas. 
Al que asiste la just ic ia en estos casos no 
se le hace favor . Si acaso es tenicr que no 
se la guarden , poner en los tribunales s u 
balternos sugetos íntegros y darán á cada 
mío ¡o que le toque. : 
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Las intercesiones de las damas se han d e : 

venerar como suyas ; pero s i lo que p r e t e n 
dieron no lo adoptase !a r a z ó n , Jo debe r e 
probar el p o d e r ; pises si por complacer los 
ecos do su piedad, salo voceando una i n 
j u s t i c i a , pnede esío ser cumplir con lo g a 
lán y cabal lero ; pero .se falta á lo cristiano 
y ministro. 

E l que lo sea como debe no permita se 
beneficien les gobiernos y las togas , porque 
esto es vender los vasallos y la just ic ia . Si 
es en p o c o , es• uifrage de la dignidad; y si 
en m u c h o , es ciar facultad para hurtar al 
que lo compra. 

Enviar generales á los e jércitos es prec i 
so ; pero tengan osíos empleos las canas c s -

• per imcnladas , no Sas cunas i lustres. Un g e 
neral do poca edad no puede nacer grandes 
progresos . L levar generales niños á la g u e r 
ra os mas confusión que provecho . Un . se 
ñor con ayos es m e j o r para emperador en 
una clase do estudios que para general en 
una campaña. 

Privi legíese siempre en todo empico y 
dignidad ía virtud á la nangro. La jus t i f i ca 
ción acreditada vale mas qac la nobleza que 
heredó el que no la desempeña en sus obras . 
M e j o r obispo será un hombre humilde pero 
justo , que el pariente de un duque que cui -



.197 
de poco del cumplimiento de su. obligación. 

Pagúese al soldado con prontitud, pero no 
se le mantenga ocioso. E l uso de las armas 
en la paz lo tiene hábil en ellas cuando hay 
guerra . Las prevenciones para los e jércitos 
se han de hacer en la paz , porque si se 
aguarda á que el enemigo esté en campaña, 
se acude a la defensa y se falta á la p r e v e n 
ción. Sin ésta pocas victorias se logran. E s 
lo mismo que las plazas perdidas, las.cuales 
no necesitan socorros . . 

E l que sirvió con valor en la campaña ó 
en el bufete con exactitud , se. Lace a c r e e 
dor ai beneficio antes que el que logró b l a 
sones en su nacimiento; . que esto es f o r t u 
na adquirida sin t r a b a j o , y aquello es dicha 
grangeada con fatigas. Aquello lo hizo el 
a c a s o , 'y.oslo lo produce el méri to . l i a r l o 
grande osen el r i lado quien, ai criado hace 
grande. Y no debo diferenciarse en esto la 
pluma do la espada, la gola de la t o g a ; p o r 
que á veces vence mas una orden con p r u 
dencia , que una batalla dada sin conside
ración. Ñ a m a hizo plausible ó B o m a con 
sus escr i tos ; y César bril lante con sus e j é r 
citos. P e r o este murió á m a n o s del alevoso 
Bruto en el senado, y aquel en brazos del 
universal .dolor en-su . lecho . ' 

E l comercio es la sangre del es tado, así 
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como el lujo su ruina . Aquel es productor 
de la abundancia , y este origen de la m i s e 
r ia . E l buen ministro debe vigorizar al p r i 
mero y confnndir al segundo. L a e x o r b i 
tancia en los gastos corrompe las c o s t u m 
bres . La abundancia de, libreas ricas pone á 
sus dueños p o b r e s ; y las mesas delicadas y 
costosas, si causan gusto al disfrutarlas, en 
gendran angustias ai satisfacerlas. Todo lo 
que sea profus ión , desliérreio el ministro 
del re ino . l laga que cada uno vista según 
su carácter . Distinga el vestido los silgólos, 
pues diferencia los sexos la naturaleza. G o 
man lodos para v ivir ; pero téngase por d e 
l incuente al que vive solo para comer . La 
opulencia de las mesas, si dio algún tiempo 
lustre á R o m a , causó después su ruina. Con 
los delicados manjares sé entorpecen los s e n 
tidos. L o que á un hombre basta para m a n 
tenerse , sirve de un corto desayuno al g l o 
tón para l lenarse. 

Será gran crédito del ministro que haga 
florecer en su pais las c iencias , las artes y 
las fábricas. Los frutos del pais que sean 
precisos para e l las , no salgan de ningún 
modo á.otros re inos . Tómese de estos Jo 
que falte á cambio de lo que sobre . P a g ú e 
se á los operarios con prontitud y g e n e r o 
sidad , y á los que mas se esmeren en sus 
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respectivas l a b o r e s , dense algunos premios , 
que aunque valgan poco , se estiman m u 

cho ; y estoscriarán tal emulación e n t r e los 
mismos operar ios , que se admirarán sus 
adelantamientos. 

E n h secretaría de la inspección del m i 

nistro cuide este que haya sugetos muy i n s 

t ruidos , discretos y callados; porque sin es 

tas circunstancias serán poco recomenda

bles las providencias que d é , si alguno por 
interés ó indiscreción las descubre. Sean 
afables : oigan á todos con car idad; pero a r 

ro jen de sí con desprecio al que los quiera 
corromper con dádivas. 

P r o c u r e el ministro al pueblo todas a q u e 

llas diversiones que sea capaz de disfrutar, 
sin riesgo de perecer en ellas. Quiero d e 

cir , que sea la diversión sin conocer la di

solución. 
E l ministro sabio y virtuoso no necesita 

de otros documentos que los que le inspire 
su entendimiento y rect i tud. E l solo es c a 

paz de hacer bril lante un imperio . Dichosa 
la monarquía que le consiga a s í , porque 
cumplirá con su R e y , con su patria y c o n 

sigo m i s m o , y será útil á Dios y á los h o m 

bres , sirviendo á a q u e l , y haciendo que e s 

tos le sirvan. 
№ el tiempo ni el deseo de complacer á 
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V . S. prontamente , permiten que me dilate 
mas en estos documentos. Los tengo por 
bastantes para adquirir eterna fama ei m i 
nistro que los pract ique , y hacer gloriosa 
su n a c i ó n . = M a c a n a z . 
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COPIA BE CARTA 

P O R M r . D E M . A L D . D E I I . (1) 

BREDÂ 9 DE M A Y O DE 1 7 4 7 . 

Muy. señor m í o : en el correo c s l r a o r d i n a -
. r io que me despachó V . E . de vueltas!el dia 
5 do este m e s , me llegaron las cuatro c a r 
tas que con la misma me ha escrito V . E . 

: E n una de ellas se sirve acusarme el rec ibo 
i del correo Villegas, con los renglones que 

( O Dice en aquellas letras iniciales Mr. de Macanas y 
el duque de Huesear. 
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(2) El cscelenlisiffio Sr. D. José de Carbajal, secretario 
de Estado que era en aquel tiempo, • " ' 

escribí á V . E . y al señor D. J . ( 2 ) de 2 
de este m e s , y que quedaba en enviar con 
el pr imer espreso el que era para S . E . de 
que doy á V . E . gracias , y también de que 
haya pasado á sus manos las que be escrito 
á V . E . , y aplaudido la f i r m e determinación 
que le manifesté de dar el p a s o , que de 
orden del R e y se me ha prevenido hacer 
con milord Sandwich : lo que nunca podria 
dudar V . E . en mi exac t i tud ; pero siendo 
lo demás de la carta de otra gravedad, s a 
tisfaré á su contesto por par tes , después de 
recopilarlas . 

Díceme V . E . que no habiendo yo podido 
pract icar aquel paso por la ausencia de 
Sandwich , y considerando lo mucho que 
impor ta , no halla inconveniente en que yo 
lo e jecute por escr i to , siendo esto m e j o r 
que no el perjuicio que puede resul tar : de 
la dilación , y de divulgar lo h e c h o , sin que 
al mismo tiempo se vea que nuestra corte 
no ha tenido parte en e l lo , ni lo aprueba. 

Pasa después V . E . á espresarme, que 
en caso de no resolverme á pract icar uno ú 
otro de estos medios , y que de ello se siga 
algún inconveniente ó perjuicio al servicio 
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del R o y , ó contra sus reales intenciones, 
se verá precisado á protestar lo hecho h a s 
ta aquí por m í , y á manifestar al público 
que no me he. arreglado á mis ins t rucc io 
nes , ó que las he escedido; . y concluye V. 
E . que no deberé cstrañar su resolución -y 
formalidad en este punto , acordándome las 
obligaciones de su oficio y los repetidos e n 
cargos y órdenes que tiene de la corte para 
procurar la buena dirección de estos a s u n 
tos y el cumplimiento de las reales ó r d e 
n e s , en que nada le queda á V . E . que a d 
vert i r y p r e c a v e r , pues uno y otro lo l le
va V . E , hasta el último e s l r e m o , siendo 
todo muy propio de su celo y penetración. 

Al pr imer puntó habré satisfecho á V . E . 
con esprcsarlc que nada he h e c h o , pues ni 
una letra hay firmada ; v en cuanto á c u m 
plir con la orden del S r . D . J . de 19 del 
pasado, respondí á S . E . y di je á V . E - en 
2 de este m e s , qué quedaba en e jecutar lo , 
y que con la novedad sucedida en estas 
provincias teníamos tiempo para todo ; pero 
no alcanzo en que pueda fundarse Y . E . 
para que una negociación part icular sin 
e f e c t o , y que al contrario para mí mismo, 
y cumpliendo con la obligación de mi o f i 
cio , la tengo rota por haber respondido en 
m i última sesión con Sandwich que. no en-
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trando en ella según mi plan , nada podía
mos hacer ni concluir , necesite ahora ser 
desvanecida por escrito y en público ; cuan
do ella lo está por los términos regulares 
con que se manejan semejantes asuntos , y 
qué si se sacasen de ellos serian por sí m i s 
mos , no solo opuestos á la confianza en el 
trato de las gentes , sino muy perjudiciales, 
indecorosos é indecentes á la Magostad; 
pues si se hiciese lo que V . E . por sí p r o 
pio y sin orden de la corte p r o p o n e , diría 
con razón el mundo que no podía ser mas 
completa ni mas calibeada la subordina
ción del R e y á otros dictámenes , y no d e j a 
rían nuestros enemigos de publicarlo asi, 
que es lo que no haré por no atrepellar to 
do el honor del R e y , y estoy firmemente 
persuadido del h o r r o r é indignación con 
que S . M . lo m i r a r í a , si tal hiciese. 

Repito á V. E . que estoy en cumplir con 
la orden del R e y , reducida toda á dejar á 
un lado y en el olvido la negociación p a r t i 
cular con el ministro i n g l é s , ya que S . M. 
me manda que la s i g a , como me la tiene 
encargada para el ajusto genera ! , con total 
uniformidad con la F r a n c i a . E n toda ella 
no hay palabra ni cosa que indique deba 
hacerlo por e s c r i t o , sino que busque á 
Sandwich l u e g o , y se lo diga ; lo que nos 
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e n s e ñ a , que si S . M . hubiese tenido por 
conveniente lo hiciese por escrito como 
V . E . q u i e r e , lo hubiera mandado as í , ó 
el S . C. se lo hubiera representado para 
que me ío mandase ; pero no hay nada de 
e s t o , y el modo en que se previene lo e j e 
cute , es natural y decente , y así lo p r a c t i 
c a r é . - ¥ si esto no aquietare á Y . E . , podrá 
hacer lo que gustare en la protesta que le 
han suger ido , tomando sobre sí todas las 
resultas de un peso , que siendo totalmente 
opuesto al decoro del soberano , solo p u e 
de llevar el fin de agradar á otros y r a d i 
car con todos el concepto de que no t e n e 
mos voluntad propia en nuestras acciones, 
y haciendo á Y . E . responsable de ello, dejo 
con esto satisfecho el segundo punto c o n q u e 
me amenaza. 

Sobre el tercero y último le significaré con 
reverente claridad é igual l iber tad, que con 
alguna mas obligación y con otras e s p e r i e n -
cias debo saber yo las. que son de mi oficio 
para no faltar á ellas. Y en cuanto al celo 
y verdadero amor en mirar por los i n t e r e 
ses de S. M. y de su c o r o n a , no creo yo que 
rae lo haya de querer V. E . disputar , ni 
tampoco que me considere tan ignorante de 
las facultades que me da la ley y el derecho 
para confundir las distancias entre el obede-
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cer y r e p r e s e n t a r , y en el plinto que t ra ta 
mos ha visto V . E . mi ciega resignación, lo 
que haré (como se lo reitero) en términos 
decentes , y sin el estrépito que causarla en 
E u r o p a , si lo e jecutase como V . E . quiere , 
no habiendo cosa que nos obligue á salir de 
nuestro paso , ni dar que decir en el mundo. 

Y volviendo á los términos que Y . E . 
pretende hacer su pro tes ta , manifestando 
al mundo que no me he arreglado á mis 
instrucciones , ó las be escedido, no me f a l 
tarán razones para hacer ver á Y . E . que 
no están ceñidas al sentido l i t e r a l , y que 
mis primeros pasos y mi pr imer plan no 
han merecido la desaprobación del Roy ni 
del S . C , porque en carta de 18 de marzo 
que Y . E . me remitió , se me previno s o l a -
meute que caminase con tiento para no dar 
celos á la E r a n c i a . E n dos en cifra de 1 8 del 
p r o p i o , que también me envió V . E . con la 
suya de 4 de abrí i , y ¡no l legaron en i 5 del 
mismo (mucho mas atrasadas que si h u b i e 
ran venido por la posta r e g u l a r , como lo 
puede acreditar Y . £.), me dice S . E . que 
el paso dado por mí para entrar en ¡as c o n 
ferenc ias , fue ant ic ipado; poro no es decir 
que fue mal dado; y en la otra me respon
de S . E . con mas acertadas reflexiones s o 
bre varios puntos , y en cuanto á la no a d -
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misión, me da reglas que corroboran mi 
pr imer p a s o , instruyéndome de lo que d e -
deberia hacer en caso de permanecer en ella; 
pero tratando de las ideas de los franceses , 
hace S . ' E . las consideraciones que son p r o 
pias de su gran penetración , y concluye con 
decirme que nos ayudará mi actividad y la 
eficacia de los pesos mejicanos , y que asi se 
puede e s p e r a r : esto es hablando de n u e s 
tros negocios con ingleses. 

Y no será razón que llegando á e s 
tos lances deje yo de esponer á Y . E . los 
hechos que han sido causa de haberse dado 
lugar á firmar los prelizninares que tanto 
abomina V. - E . , y que no significan nada 
por no estar firmados. No puede tener o lv i 
dado V . E . que en 17 de marzo le despaché 
un espreso con pliegos para el S . G. i n f o r 
mándole muy por menor de toda mi c o n 
ducta tenida en la Haya y aquí acompañando 
mi segundo plan, dando á Y . E . D. Miguel de 
Aoiz cuenta individual de las razones que 
hubo para presentar mi segundo escr i to , y 
lodo fue para que V . E . lo-pasase al.S. C. con 
espreso , á fin de saber la resolución do 
S. M. sobre mi admisión, pues hasta p o n e r 
se de acuerdo las dos c o r t e s , qucd¿iban s u s 
pendidas las conferenc ias ; pero nada supe 
de la determinación de S . M. sobro aquella 
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espedicion hasta el 2 7 de abr i l , en que r e 
cibí la carta en cifra que me escribió V . E . 
sin f e c h a , y que no refiero porque V . E . 
sabe su contenido, y aun hoy ignoro la r e 
solución de S. M. , porque es menester e s 
perar el extraordinario que Y . E . despachó, 
de acuerdo con el ministro de F r a n c i a , para 
reglar los asuntos y poderse después dar las 
órdenes á Mr. Dutheil. 

Esta gran dilación , y el saber yo que h o 
landeses y franceses , por mas que lo nieguen 
ahora , buscaban protestos para hacer su-
negocio aun después de mis escritos p r e 
sentados á la j u n t a , y otros mil accidentes 
que iban sobreviniendo y estrechaban al m i 
nistro ing lés , me hicieron pasar á e n t r e 
tenerle después de la pr imera r é p l i c a , pues 
en los pocos días que intervinieron desde 
que se presentó en la Haya la declaración de 
la F r a n c i a , hasta que sucedió la conmoción 
de la Zelanda con la invasión de los f r a n c e 
ses por pedir la plebe Síathauder, le vi r e 
suelto a f i r m a r su ajuste con holandeses y 
franceses , en que sin duda hubiéramos sido 
sacrificados. E l día 2 1 de abril tratamos de 
firmarlos pre l iminares , en que no hubo ni 
ha habido mas que ponerlos en bosque jo , 
sin querer ceder él en lo que q u e r í a , ni yo 
en concedérselo. Y asi se fue á la Haya en 



2 0 9 ^ 
ánimo de comunicarlos á su corte con los 
obstáculos que habían' sobrevenido, y yo 
quedé en e jecutar lo m i s m o , como lo hice 
en 2 5 del 'mismo por mano de V . E." ; pero 
si antes hubiera sido informado por V . E . , 
como cabia muy bien en el t iempo, de la re-r 
solución de S . M . sobre la refer ida espedi 
cion do 1 7 de m a r z o , cuya tardanza ha sido 
la admiración de todos estos ministros, y auit 
del mismo Dutheil, hasta l legar á hacérseles 
incre íb le , me hubiera gobernado de muy 
distinto m o d o , y no me hallaría en la p r e c i 
sión de hacer observar esto á V . E . , ni t a m 
poco que ha sido remitida la respuesta de 
Sandwich y mi répl ica en 2 8 del mismo mes 
de marzo con otro estraürdinario. Ño he r e 
cibido noticia d é l a corte acerca de ella h a s 
ta el día 2 de este m e s , y desde que salió de 
aquí aquel correo basta 19 de abril en que 
me respondo el señor D . J . se pasaron v e i n 
te y tros d ias , y treinta y seis hasta, qué nic 
llegó la respues ta , en cuyo intermedio p u 
dieron ir y venir dos espresos con descanso', 
á lo menos haberme hallado instruido do 
lodo el 2 0 de a b r i l ; y si asi hubiera sido, 
como pudo ser muy b i e n , no hubiera y o ' p a 
sado á hacer con ingleses minuta de p r e l i 
minares . Y todo esto con lo d e m a s q u é ha 
o c u r r i d o , me hace decir á Y . E . que c lara -
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mente se reconoce que estas dilaciones han 
servido para las ideas de los ministros de 
esta corte en ganar tiempo con V . E . á fin 
de .hacer sus negoc ios , pues la declaración 
hecha á holandeses , que es la que todo lo 
ha mudado, la acompañó el abad de la Tille 
•ion carta de 1 3 del pasado, y V . E . me t i e 
ne avisado que en 2 2 del mimo despachó 
correo á la corte con los nuevos reparos 
que buscaban para dilatar mi admisión y la 
de los Otros minis t ros , porque sin duda c r e 
yeron qué en ese intermedio podrían r e d u 
cir á sus fines la réplica de V . E . en r e s u l 
ta de aquella dec larac ión , no para mirar 

Í
íor nuestros intereses, sino para asegurar 
os suyos como lo han hecho s i e m p r e , y 

V . ' E . lo ha tenido mas de una v e z , como 
me lo tiene confesado en varios tiempos y 
se lo ha acreditado la misma esperiencia ; 
pero en esta ocasión les ha salido muy al 
cont rar io ; y en tanto digo á V. E . esto, en 
cuanto reconozca que habiendo mediado 
veinte y cuatro dias desde 17 de marzo h a s 
ta 2 del c o r r i e n t e , en que me llegó la or
den para romper la negociación particular 
con el ministro ing lés , solo pude dirigir mis 
pasos en la forma que lo he hecho , para e v i 
tar el fatal golpe de no haber de pasar por 
riingün ajuste forzado, como de lo c o n t r a -
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rio hubiera sucedido indefect iblemente. 

P e r o la impensada noycdad del nuevo 
Statouder nos ha sacado de estos r i e s g o s , y 
y por un efecto natural deja desvanecida la 
negociación particular con Sandwich, sin 
los obstáculos que ella tenia en s í , y que 
nunca hubiera tomado sobre mí sin ó r d e 
nes muy positivas de S . M . : con que puede 
V . - E . quedar sosegado en este p u n t o , y en 
el de que cumpliré con lo que últ imamente 
me mande S . M . , pues nos sobra t i empo, y 
no hay motivo para hacer lo que Y . E . ha 
tenido por conveniente, y yo contemplo muy 
al cont rar io , y Y . E . y yo caminaremos más 
seguros en guardar las determinaciones del 
R e y , y no dar pasos que por agradar á unos 
nos espongan á desacreditarnos con todos. 
Dios guarde á V . E . , e t c . 

POSDATA A CONTINUACIÓN DE ESTA CARTA. 

S r . E x c m o . : por Dios y por el honor del 
R e y y el de Y . E . le suplico queme esta 
c a r t a , la suya y las que van al E x c m o . C , 
porque no vea alguno la torpeza de haberse 
V . E . dejado engañar mil veces desde que 
puso los pies a h í , con total desprecio de las 
o r d e n e s , del honor y de los intereses del 
a m o , de su monarquía y de nuestra misma 
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nación, y que al cabo les dé á todos el f a 
tal testimonio de i g n o r a r , que ni p r o y e c 
t o s , ni p lanos , ni pre l iminares , ni otros 
movimientos tales t ienen fuerza alguna, 
aun estando concluidos con toda formalidad 
y f i rmados, mientras los soberanos no los 
ratifican. 

Que desde que vieron ahí que V . E . se 
dejó engañar de Campo florido, y que con 
eso lograron burlarse de los amos y de la 
E s p a ñ a , que tanta sangre y dinero le costó, 
á su vuelta le dieron á Árdore, que lo puso 
en para je de que lo afrentasen en Fontaine-
bleau, y que se viese precisado á olvidarlo 

. y á dejarlos á ellos triunfantes y su c a r á c 
ter despreciado , y en él el del amo y el de 
la nación, y todo ello por no haber querido 
tomar c o n s e j o , como lé habían prevenido á 
V . E . los Sres . C. y de la E n s e n a d a , que 
conocieron eso me jor que V . E . 

Que estos mismos sátrapas fiados en la 
facilidad de Y . E . desde que vieron cjue á 
poco tiempo que l legué al Haya descubrí 
que ellos de acuerdo con holandeses nos 
habian vendido, y que tenían ya la puerta 
cerrada á ingleses y austríacos por Lisboa, 

. y que estaban con esto esperanzados en g a -
i nar al inglés como lo es taba , y que yo lo 
. detuve á que.no firmase, a l l á , ahí y en Ma- 1 

http://que.no
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drid publicaron que yo era enemigo con los 
demás que Y . E . s a b e , sin que por esto yo 
hubiese dejado de convenir con el inglés 
mi pr imer p l a n o , sacando cuanto se me 
mandó por los preliminares é independien
te de e s t o , que desde el año de 1 7 0 0 n i n 
gún t ra tado , convenio ni a juste tuviese 
fuerza contra la España . Que la Italia con 
la Gerdeñá y la B o r g o ñ a volviesen como h a 
bían estado hasta el año dicho de 7 0 0 , y lo 
de América como estaba reglado en el de 
1 6 7 0 , habiéndonos de ayudar con sus a r 
mas de mar y t ierra á echar á las otras n a 
ciones de cuanto desde entonces nos han 
ocupado, dejando abolido: el asiento de n e 
gros y navio de permiso y el asiento del 
P a r d o , con la obligación inicua que en él 
se hizo de pagarles 9 5 libras es ter l inas , sin 
necesitar de ofrecer dinero para rest i tuir á 
G i b r a l t a r , y todo se aprobó en Londres , 
con tal de que se reconociese la l ínea r e i 
nante , se escluyese la Stuarda, y se h i c i e 
se liga ofensiva y defensiva entre España y 
las cortes de I n g l a t e r r a , Y iena y T u r i n , y 
aquí iba el matrimonio de la infantería por 
asegurarnos , y tomar de esos alguna s a t i s 
facción de tantos males como nos han h e 
cho ; lo que dejé de concluir con harto do
lor , porque la instrucción solo se estendió á 
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quedar neutra les , cuando á nosotros nos era 
mas ventajoso que é todos u n a tal l i g a , pol
lo que se vé han hecho esos su poder f o r 
midable á costa nues t ra , y que nada poseen 
que no nos lo hayan usurpado. E l ing lés v ien
do mi intención, y que Dutheil v e n i a á c o n -
c l u i r , me avisó que por evadirse de firmar 
un ajuste t a l , y que la España no fuese 
de nuevo sacrif icada, y con todas las p o t e n 
cias contra ella y la F r a n c i a á la cabeza", al 
entrar ellos en la junta presentase yo mi p o 
der y declaración que hice , con lo que todo 
se detuvo; y mientras el S . G. no halló que 
notar sino la celeridad con que lo hice ( p o r 
que ignora el motivo) , ¿i V . E . le hicieron 
c reer que yo habia roto las conferenc ias , y 
lo pusieron en la ceguedad de oponerse á la 
declaración que el amo habia. hecho', y V . E . 
mismo notificado en voz al escelentís imo, y 
por escrito firmado de su mano á Argcnsoti, 
y de este torpe paso le hicieron dar en el 
precipicio de aprobar y mandarme ¿i mi la 
infame retractación de que solo Dulhcil h a 
blaría en las conferencias por la España, 
confirmando con esto que Y . E . se burlaba 
de las órdenes d e f a m o por complacer á esos, 
y que acreditaba en la E u r o p a , que el amo 
y la España habían vuelto á caer en .la- t u 
tela , lo: que los ha confirmado en ello: por. 
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cuanto ahí se ha h e c h o , y ver que aun para 
evadir la nueva declaración del amo, á V . E. 
le han obligado á detenerla con el pretéstb 
de reglar el como: esto e s , que si yo e n t r a 
se , sea solo á ser testigo de la venta que 
Dutheil tiene orden de hacer . 

Y si durante este tiempo que han tenido 
y tienen á Y . E . por asesino de sí mismo, 
d e l a m o y de la E s p a ñ a , no hubiese visto que 
el inglés aburrido ha estado mil veces á fir
mar por no esperar á qué el gobierno de 
esta república se pusiese en manos de la 
Franc ia uniendo sus fuerzas á e l la , no lo 
hubiera detenido con las condescendencias 
de planos, réplicas, prel iminares, e t c . ; esto 
e s , con fantásticas ideas que son las . que 
solo han servido á detenerlo sin obligarnos 
á nada. Y si como yo les corté los pasos, 
hasta que Dios ha acabado de cortárselos, 1 

no se les hubiese detenido , y ya en fin roto 
del todo cuantos artificios han movido y r e 
sortes han juzgado para salir con la suya, 
habríamos quedado sacrificados del todo sin 
fuerzas algunas, porque las que quedaban les 
ha ayudado V . E . á que las acaben de s a 
crificar para defenderles en la Provcnza y 
defender á Genova sin reparar que la E s 
paña queda sin gente ni tropas y exhausta 
de medios, que ha sido lo que mas ahí han; 
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deseado y desean para tenernos siempre s u 
je tos á ellos. 

Todo esto es nada, señor escelentísimo, 
si en lo interno con cuanto V . E . ha hecho 
y hace no les hubiera vuelto á abrir la p u e r 
ta para ver como han de l igar al amo como 
ligaron á su,santo y perseguido padre . Con 
lo qué V . E . esponc á los dos amigos de allá 
echa sobre sí el o d i o , no solo de toda la n a 
ción, sino también de toda E u r o p a , de ser 
instrumento activo y pasivo de tomar males , 
sin los que estos traerán si Dios no lo r e 
media , como lo espero de su bondad inmen
sa y de los milagros que para mantenernos 
le he visto o b r a r , especialmente en cuanto 
ha pasado desde el año de 7 0 5 acá. 

Y así vuelvo á suplicar á Y . E . por la 
pasión del Señor , que queme todo esto, s a l 
ga de ahí sacudiéndose el polvo de los z a 
patos, y acuda á pedir perdón al amo y a y u 
dar á los dos amigos de allá á salir del b a r 
ranco en que Y . E . los ha puesto , y con 
éso saldré yo de aquí también; y no solo l l e 
varé allá á las otras potencias, sino que d e s 
de mi estudio le daré á V . E . y á los dos 
amigos facilísimos medios de salir de todo, 
sacar á la España de miserias, y dejar al amo 
glorioso, triunfante y arbitro de todo, y mas 
ahora que ya la Holanda ni puede separarse 
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de la Ing la te r ra , ni pensar de otro modo 
que e l la , como las cortes de Yiena y Tur in 
lo han hecho hasta aquí y lo harán aun mas 
adelante. 

V . E . supo auténticamente aun mucho 
antes que yo , que luego que el amo vio y 
consideró cuanto en estos negociados se h a 
lda e jecutado en su rea l n o m b r e , habiendo 
visto que era contra su honor y el interés 
de su monarquía , lo desaprobó, y no qui 
so que en ello se hiciese cosa alguna sin mi 
intervención y plena deliberación; que V , E . 
mismo lo puso en noticia del E x c m o . y de 
su min is t ro , y que este pidió y Y . E . m i s 
mo le dio por escrito y firmada de su mano 
está misma declaración, me presentó , y 
despedido, me vine en esta intel igencia. 

Si Y . E . hubiera leido y enviado al amo 
todas las que escribí al S . C. desde 4 de f e 
b r e r o , y detuviese la consideración en que 
se ha visto verificado cuanto de antemano 
p r e v i n e , sin haber errado aun en que si de 
ahí atacaban acá á los ingleses , le darían a l 
de Orange por Stathoudcr, y que á no h a 
ber mirado por la unión y el desempeño de 
la Francia con mas empeño que el nuestro 
propio, habría salido desde luego con cuan
to se podia desear en las circunstancias pre
sentes , que para nada tenia otra oposición 
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que la que de esa parte v e n i a , y que por 
mas que h i c e , no pude vencer al que de ahí 
vino , ni dejar de prevenir el go lpe , y que 
aun esta prevención la hice con tanta m o 
deración , como la de decirles que si no m e 
admitían, me lisongeaba que no p r o c e d e 
rían en sus juntas ¿í nada que pudiese p e r 
judicar directa ni indirectamente á los i n t e 
reses de l a E s p a ñ a ; creo que no habría dado 
lugar V . E . ¿i que ahí me tratase como e n e 
migo , en nuestra corte por ligero , ni á que 
consra las órdenes del amo ejecutadas por 
V. E . mismo contra el honor de S . - M . , el 
bien de su monarquía y contra el honor de 
V. E . mismo, se me hubiese puesto en la n e 
cesidad de dejarle de obedecer en presentar 
a retractación que dictó él m i s m o , que con 
afectado disimulo habia dado las órdenes 
para que este ministro tuviese por regla de 
su conducta cuanto su antecesor habia o b r a 
d o , lo que es díame!rabílente opuesto á lo 
que el amo habia resue l to , y E x c m o . a p r o 
b a d o ; y así á las dos magostados,- á V . E . 
y á mí nos dejaba burlados , siendo aun p e o 
res las consecuencias , que dio lugar á que 
se publicasen y á que todos las creyesen r e a 
lidades , peor que todo , á que se hayan con
firmado en su creencia desde que han v i s 
to que aun desaprobando el amo cuanto á" 



2 1 9 
V . E . le han hecho h a c e r , y habiéndose r e 
suelto á mantener el empeño de que no se 
trate de sus in tereses , lo han vuelto á d e t e 
n e r , y obligádole á Y . E . á enviar otro c o r 
reo , para que se reglen las cosas como ellos 
qu ieren , y que por eso ni aun el aviso del a r 
r ibo de los c o r r e o s , ni el recibo de las c a r 
tas que por los ordinarios he enviado á 
V . E . , para comunicar á nuestra c o r t e , me 
lo ha d a d o , ni las. ha enviado, porque el 
S . C. no se ha hecho cargo de e l las ; pero 
no poroso las he perdido. Y no le a d v i e r 
ten esos sus confidentes ni Y . E . me ha 
querido c r e e r , en tanto como le be dicho, 
que cuanto han hecho ha sido porque les 
embarazaba la conclusión de la v e n t a , y. 
han tirado sus líneas para buscar nuevos 
medios de tenernos sujetos y subordinados 
como hasta a q u í , que si hubiesen podido 
conseguir que estos republicanos ganasen 
al inglés , la hubiéramos pagado , y que si 
atacaron la Holanda, fue por ver* si con e s 
to vencían al inglés , ó ellos lograban o c u 
parla , con que también nos habrían dado 
el golpe fatal de que solo Dios ha podido l i 
brarnos con la rebelión de todos los p u e 
blos de esta república contra los de su mal 
gobierno en favor del de Oran ge y del de 
Inglaterra . 
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Y aunque creí que la enfermedad que 

V . E . padeció fuese por haber conocido 
las indignas piezas que le han j u g a d o , c o 
mo en casos menores le ha sucedido y lo he 
visto, viendo ya todo lo conlraiuo, y que no 
contento de haber hecho patente al mundo 
que se burla Y . E . de las órdenes del amo, 
y le hace pasar por lo que no e s , quiere 
aun persuadir al mundo que iii S . M . ni la 
España han salido de la tutela ni pueden 
haeer m a s , ni que me jor les es té , que e l 
dejarse del todo en manos de los que han 
acabado con la E s p a ñ a , y que han tenido con 
uña tiranía tal al difunto r e y , como otros t a 
les enemigos tuvieron á Carlos YI de Franc ia 
los 2 1 años de su fatal r e i n a d o , y que Y . E . 
que se mostró como padre de la España , y 
defensor de ella y del R e y , ha venido á ser 
su mas fatal e n e m i g o , y que aun nos quiere 
persuadir que ha puesto de su partido á los 
señores de C. y la E n s e n a d a , y que nada l l e 
gará á los oidos de S . M . sino lo que V . ' E . 
les permita dec i r , y que para comprobarlo 
mas, ha querido Y . E . que yo les declare á 
ingleses y sus aliados que el amo sin la 
Franc ia no cuenta para nada , y como han 
hecho que que Tabuémiga salga afrentado, 
me obligarán á mí á otro tanto, sino hago lo 
que ordena; le diré con libertad cristiana, 
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que yo no soy capaz de irr i tar contra el 
amo y contra España tres potencias;, y hoy 
ya cuatro de huea fé buscan la gracia de 
S. M. y el bien de la E s p a ñ a ; y que cuanto 
mal nos han hecho, ha sido porque el g o 
bierno de Franc ia lo ha quexüdo y dispuesto 
a s i , par acabar con la España y con la c a 
sa de Austr ia , para quedar ellos arbitros de 
la E u r o p a , y que si á costa de la España han 
vuelto á elevar la casa de A u s t r i a , y han 
hecho poderoso al de Saboya , ha sido por 
oponerse á la ambición desmesurada del m i 
nistro de F r a n c i a . Y quien ha sido capaz de 
trabajar la l ibrería de mis escritos que t a n -

. tas veces ha mirado Y . E . , siendo todos ellos 
en gloria del amo y de su difunto padre y 
en bien de la España y de toda su vasta m o 
narquía, y estando como estoy seguro 
que el, amo tiene en su m a n o , sin que 
otro que Dios mismo pueda, embarazarlo , 
de que hacerse temer y respetar , y a u -
t racr á cuentas á cuantos enemigos es temos 
ó internos pueda tener , ni soy capaz de d e 
cir á los que Y . E . quiere '.que el amo sin 
la Francia no cuenta para nada , ni á con 
inenzar en mis últimos años á ser traidor 
á mi R e y y á mi patria, y mucho menos á 

. temer tales amenazas , y mas cuando en 
cerca de 3 3 años de persecución por eneroi -
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gos mucho nías poderosos y de otra esfera 
no he dejado de vivir con descanso y q u i e 
tud en el ret iro de mi estudio. 

Y á que fin V . E . por hacerme ver su a b 
soluto poder y el nuevo y estraño medio 
con que lo m a n e j a , y que todos lo ent ien
dan, ha querido que yo se lo esplique á 
Sandwich, y en él á la Inglaterra y sus a l ia 
dos ; y si creen haber hecho algún ajuste 
c o n m i g o , sepan que nuestra corte lo ha 
desaprobado, que es lo que se podia h a 
cer , si lo hubiese , y que asi lo notificará 
D. Miguel, y yo en mi c a r t a , y veremos la 
respuesta que t r a e , y sin que le haya dicho 
que añada lo de la protesta que Y . E . q u e 
daba en hacer , porque no se burlasen él y 
todos de una tal protes ta , al ver que ni t r a 
tados, ni p lanes , ni pre l iminares , ni otro 
algún proyecto ha llegado á convenirse y 
firmarse; y que aunque todos le hubiesen 
convenido escrito y firmado , sin estar r a t i 
ficados por las cortes respect ivas , quedaban 
asi anulados sin tal protesta ni int imación. 

Todo esto lo d i g o , porque Y . E . se m o 
dere y aprenda, que con esa mira lo dispu
sieron los dos E x c m o s . , y le ayudé yo á 
i r a h í , y con la misma le encargaron á V . E . 
se informarse de m í , y me mandaron que 
lohic iese , y sabe Y . E . que de que ha con-
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sültado algo, le he hablado con la misma l i 
bertad cristiana que le digo todo e s t o , que 
es lo mismo que he practicado con los 
amos desde antes que V . E. viniese al m u n 
do , y por lo que la santa difunta Re ina (que 
esté en gloria) madre de nuestro católico 
M o n a r c a , me decia con su natnral bondad 
y g r a c i a , al verme entrar en su cuarto en 
tiempo que estaba con nuestro difunto y 
perseguido M o n a r c a , ya vienes á reñirnos, 
e t c . ; y si me amaron con el estremo que t o 
do el mundo sabe , fue por la l ibertad c r i s 
tiana con que en aquellos calamitosos t i e m 
pos el cardenal y Ronquil lo por su bondad 
y cortos a lcances , dando crédito á los s á t r a 
pas que les r o d e a b a n , les hic ieron hacer 
hartos desatinos , que yo les esplicaba. Y así 
repito de nuevo á V . E . , que queme todo 
e s t o , vuelva sobre s í , deje todos los sá t ra 
pas aduladores que le rodean y son nuestros 
enemigos morta les , y crea á quien cargado 
de años y esperiencias , tanto ha visto y e s 
crito para dar á conocer á los autores de 
nuestros males cuanto ha estudiado y t raba
jado , y que cuanto dice es porque ama á 
Y . E . y por el deseo que tiene de que las 
altas pofenlias que Dios le ha dado , las e m 
plee en gloria de Dios, del amo y de la patria , 
y no por otro inhumano i n t e r é s ; así Dios 
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me ayude , y convierta á V . E . ; y le g u a r 

de como se lo pido e t c . , y le. deje ver que 
desde 2 5 de octubre del año pasado le 
mantuvo al R e y en sus c a r t a s , que el no 
querer esa corte ministro nuestro en las 
conferencias, era por darnos la ley, y que 
en 5 y 6 de marzo de este año le hizo Май— 
repax abrazar el partido opuesto , que tan 
ciegamente ha seguido y sigue. , 

FIN DEL TOMO SEGUNDO. 






